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INFORME DE AUDITORÍA DE REGULARIDAD CONTABLE DE CUE NTAS 


ANUALES DEL INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN Y D ESARROLLO 
AGRARIO Y ALIMENTARIO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2018 


 
 
INTRODUCCIÓN 
 
La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
ejercer el control financiero mediante la realización de auditorías de los organismos autónomos integrantes 
del sector público autonómico está recogida en el artículo 99 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre (en adelante 
TRLHRM). 
 
La auditoría del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario, organismo 
autónomo, aparece recogida en el Plan anual de control financiero para el año 2019 de la Intervención 
General, aprobado por el Consejo de Gobierno el 30 de enero de 2019. 
 
Las actuaciones de control, entre las que se encuentra la realización del presente informe de auditoría de 
regularidad contable de las cuentas anuales del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y 
Alimentario, correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2018, se han llevado a 
cabo por la División de Auditoría Pública de la Intervención General de acuerdo con las Normas de 
Auditoría del Sector Público, y ha contado con la colaboración de la sociedad de auditoría Grant Thornton, 
S.L.P., contratada de conformidad con lo previsto en el artículo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia. 
 
Las cuentas anuales del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario fueron 
formuladas por el Director de dicha Entidad el día 29 de marzo de 2019 de acuerdo con el marco normativo 
de información financiera aplicable a la Entidad (que se identifica en la nota 6.3 de la memoria adjunta) y, en 
particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo y fueron puestas a disposición de 
la Intervención General de la Región de Murcia el día 16 de abril de 2019. 
 
De acuerdo con el artículo 37 del Decreto n.º 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el 
régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia sobre informes de control financiero, una vez concluida la actuación auditora sobre la Entidad, los 
órganos de control emitirán el informe provisional con el resultado del trabajo. Este informe provisional se 
remitirá a la Entidad auditada que dispondrá de un plazo de quince días hábiles para formular las alegaciones 
u observaciones que considere convenientes, que serán evaluadas por el auditor previamente a la emisión 
del informe definitivo. Con fecha 19 de diciembre de 2019 se emitió el Informe Provisional de auditoría de 
regularidad contable, habiendo presentado alegaciones la Entidad con fecha 23 de diciembre de 2019. 
Estas alegaciones hacían referencia únicamente al Informe Provisional de control interno emitido el 19 de 
diciembre de 2019 y no incluían observación alguna sobre el contenido del Informe Provisional de auditoría 
de regularidad contable. Por tanto, las alegaciones remitidas por la Entidad no modifican el contenido del 
Informe Provisional de auditoría de regularidad contable. 
 
OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 
 
El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas expresan, en todos los 
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario al 31 de diciembre de 2018, de los resultados de sus 
operaciones, de los cambios en el patrimonio neto, del estado de flujos de efectivo, del estado de liquidación 
del presupuesto y de la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha y que 
contienen la información necesaria y suficiente para su interpretación y comprensión adecuada, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con 
los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
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El Director es el responsable de la formulación de las cuentas anuales del Instituto Murciano de Investigación 
y Desarrollo Agrario y Alimentario, de acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a 
la Entidad (que se identifica en la nota 6.3 de la memoria adjunta) y, en particular, con los principios y criterios 
contables contenidos en el mismo. 
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en su conjunto basada 
en el trabajo realizado. Excepto por las salvedades mencionadas en el apartado “Resultados del trabajo”, 
nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas vigente en España, que requiere el examen, mediante la realización de pruebas selectivas, de la 
evidencia justificativa de las cuentas anuales y la evaluación de si su presentación, los principios y criterios 
contables utilizados y las estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco normativo de 
información financiera que resulta de aplicación. 
 
RESULTADOS DEL TRABAJO 
 
En el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los siguientes hechos o circunstancias que 
tienen un efecto directo o indirecto sobre las citadas cuentas anuales examinadas: 
 
1. Los gastos de personal correspondientes a los proyectos de investigación y desarrollo, por importe de 


735 miles de euros, se registran como “Otros gastos de gestión” en el epígrafe de servicios exteriores en 
la cuenta del resultado económico-patrimonial, en lugar de registrarse como gastos de personal. Como 
consecuencia, a 31 de diciembre de 2018, los epígrafes “Otros gastos de gestión” y “Gastos de personal” 
de la cuenta de resultado económico-patrimonial se encuentran sobrevalorados e infravalorados, 
respectivamente, en dicho importe. 
 


2. Como consecuencia del inadecuado criterio de imputación contable, los gastos de personal 
correspondientes a los proyectos de investigación y desarrollo, por importe de 735 miles de euros, se 
encuentran imputados al “Capítulo VI. Inversiones Reales” en lugar del “Capítulo I. Gastos de personal”. 
Como consecuencia de la citada imputación, en la liquidación del presupuesto de gastos del ejercicio 
2018, el “Capítulo VI. Inversiones Reales” y el “Capítulo I. Gastos de personal” se encuentra 
sobrevalorado e infravalorado, respectivamente, en dicho importe. 


 
OPINIÓN 
 
En nuestra opinión, excepto por los efectos de los hechos descritos en los párrafos del apartado 
“Resultados del trabajo”, las cuentas anuales del ejercicio 2018 adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Instituto Murciano de Investigación 
y Desarrollo Agrario y Alimentario a 31 de diciembre de 2018, así como de los resultados de sus 
operaciones y de sus flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, 
con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
 
ÉNFASIS 
 
Sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención respecto de lo señalado en la nota 6.14 
de la memoria adjunta, donde se indica que el Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y 
Alimentario financia una parte muy importante de sus operaciones mediante las transferencias corrientes 
y de capital recibidas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM). Cualquier interpretación 
o análisis de las cuentas anuales adjuntas debe llevarse a cabo considerando esta circunstancia. 
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Adicionalmente, y sin que afecte a nuestra opinión, llamamos la atención respecto de lo señalado en la nota 
6.3.2 de la memoria adjunta, donde se indica que, de acuerdo con la disposición transitoria tercera de la 
Orden de 27 de junio de 2017, del Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se aprueba 
el Plan General de Contabilidad Pública de la Región de Murcia, las cuentas anuales correspondientes al 
ejercicio 2018 son las primeras que se formulan aplicando el nuevo Plan General de Contabilidad Pública de 
la Región de Murcia, no reflejando en el balance, en la cuenta del resultado económico-patrimonial, ni en el 
resto de estados que incluyen información comparativa, las cifras relativas al ejercicio 2017. Sin perjuicio de 
lo anterior, en la memoria del ejercicio 2018 se reflejan el balance y la cuenta del resultado económico-
patrimonial del ejercicio 2017. 
 
OTRAS CUESTIONES 
 
Con fecha 27 de septiembre de 2018 la Intervención General de la Región de Murcia y otros auditores 
emitieron su informe de auditoría acerca de las cuentas anuales del ejercicio 2017 en el que expresaron una 
opinión con salvedades. 
 
 


Murcia, documento firmado electrónicamente.  


(https://valide.redsara.es) 


 
INTERVENCIÓN GENERAL 
DE LA REGIÓN DE MURCIA 


GRANT THORNTON, S.L.P. 
(inscrita en el R.O.A.C. con el nº S0231) 


  
Luis Alfonso Martínez Atienza Fernando Baroja Toquero 


Jefe de División de Auditoría Pública Socio 
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Región de Murcia


Consejería de Agua,


Agricultura, Ganadería y Pesca


AA


Instituto Murciano tíe Invesiqaoon y Desarrolla


Agrario y Alimentare


COMUNICACIÓN DE RÉGIMEN INTERIOR


DE: DIRECTOR DEL INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO AGRARIO Y


ALIMENTARIO


A: INTERVETOR GENERAL


ASUNTO: Remisión Cuenta Anual 2018


Conforme al Decreto n° 299/2017, de 20 de diciembre, por el que se crea y regula el


funcionamiento de la Central de Información de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Ja


Región de Murcia, adjunto remito -en formato papel- cuentas anuales correspondientes a! ejercicio


económico 2016.


¡a), a 16 de abnl de 2019


3 Pascual Navarro
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"Diligencia de Rendición de cuentas en formato papel1


Diligencia para hacer constar por I). Vicente José Pascual Navarro.


Director del Organismo Autónomo Instituto Murciano de


Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario, que las cuentas


anuales correspondientes al ejercicio de 2.018 de este Organismo, de


acuercio con lo que establece el articulo 104 del Decreto Legislativo


1/1999,2 de diciembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la


Ley de Hacienda de la Región de Murcia y el Decreto n.° 299/2017.


de 20 de diciembre, por el que se crea y regula el funcionamiento de


la Central de Información de la Intervención General de la Comunidad


Autónoma de la Región de Murcia. SE RINDEN al Tribunal de


Cuentas, por conduelo de la Intervención Genera] de la Comunidad


Autónoma.


Las presentes cuentas anuales correspondientes al ejercicio


económico 2018 contienen todos los documentos que conforman la


cuenta general cuyo detalle y descripción es el que se recoge en el


índice de las mismas.


crea a 15 de Abril de 2019
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"Diligencia de formulación de cuentas en formato


papel"


Por la presente diligencia hago constar que yo. D. Vicente José


Pascual Navarro. Director del Organismo Autónomo Instituto Murciano de


Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario, formulo las cuentas


anuales correspondientes al ejercicio de 2.018 de este Organismo y que


la información relativa a dicha Cuenta General queda contenida en los


documentos recogidos y descritos en el índice de las mismas,


En Murcia a 29 de Marzo de 2019


Fecha y firma al margen.
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"Diligencia de puesta a disposición de cuentas"


Diligencia para hacer constar por José Manuel Conesa Gallego, Jefe del


Servicio de Gestión Económico Administrativa del Organismo Autónomo Instituto


Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario, que todas las


operaciones registradas en el Sistema de Información Contable del Organismo,


con imputación al ejercicio 2018, han sido fielmente reflejadas en las cuentas


anuales correspondientes a dicho ejercicio


La información relativa a dichas cuentas queda contenida en los


documentos que se recogen en el índice de la misma.


En Murcia a 29 de Marzo de 2019


Fecha y firma al margen.
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2. CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL 2018


63 1BD :■-■


£}. 2017


3 acá jd? /l


Í4J5 6E1 íi


CC'J


. ."


• :: .-■ i,


1 51! J3QJ5


■a: su i!


Cuentas anuales 2019


133







Región tic Murcia


Conscjcns de Agua. Agricultura,


Ganoderin y Pesen o
Insumió Murciano de investigación


y Desanoüo Agrafio y


íj


,


/
c


•<


ej


•O


i ^^ - 'l


f


!!! ttllAl DE GASTOS CE ÍES1llíMeRO!li»m*(í«C'IO'H-1.-i


1 J"Cr.j1ljiJU ¡"tlfirJÜ D CCEa-"lwl ID1 d« ^Ll GOSlrÜ'l LIIIJI'IDUO lA1!!)


1"J frtie'ls'a do valer v ri'iulla&b pfi* punHKIíkTiiDn ilil innvkll :,>.¡q :1^ NnnrifuBrD \ 3C. ,.- ■ i irado lie vorkl.i


Jitoin-etoeetco-


ciKK./aí.-aiitífcílwrWrtMiWfii.-i.r.-c-rídnnf.. 0


¡4 C:rit Ei#'¡¿íat nc^íf^aíiai.


L'l irhiiSlunn W» U* nr>-í.ifwr>— np CUM^C'efíl II* 12* lí3


" ' V


f*^afni>tuoe£GftiDiuJio niiHiiarniKi v ji>n'.<9j[i>:


í;-¿/uIra.cniK;«cs
■'* *;'


. ;'"!!/> Ü^G-^K^f iCff'-fliwíi m^i-^^rí-» oi=í:.-».fdJ


i^ j¿:--:si.-iiice.-Di


•i Par flnua*i cari e-il^tí;i 3-1 c-Oig -- ' ■■ . ;i? t *1¿ZJ»3A\


T7 SutásT.UTCrroa j-rtj--:j:5i ■' ic.i:


16 VUilOQn Obi vso'os"*3.t tir:-. -- , :i3'- .- j ■ .. -Ven»


n Ltwnei t.rjiíKtrrcí


tJlOITDI adiv» v prr*g& q t(i^' '. . ■■ ti rii'i i"i| i'i.r.O'i un iri.fl¿3m


el 1mjTUUCjQnA:TDm|]a^9 dol í-ji^tí i ' |.ir ü;!iut. ' -i.inciQrüL ilitl-cniMcf; pDM lu vrril^


!1i DiforvriUdt ge amina


?U ütií'icüp f)c vniDI nurdh y iiniUTiaEicirrnb tiv nr.'iivriB i [*miih?t Tirijiníiupfib


iijI^d uni'tíaíiia 3tl ipunfl niuiii[inji.i}v.ii[>r..¿ir!.u-.


L,.a(«


l:OTÍEEH MEM0B1A


p.J-T;.£í.S3


.».¿í..J. : :


'.jTAÍ í/ l J2


l.—lv


Nú'-


Ei.tail


íJ^ [iií ii


ñor.


O.r,r,


■VJB BO, U>


(IUS


J1C6S-" rii


noo


□ DO


a na


aoo


a.tio


UElU


0»


-J.-SÍJ


ja


:■:;. ^;


:i33


íoa


003


DD0


OM


O.DO


-61*. OD


ous


ei. stir


-■i5< Ki


011"


-1 MÍV


íiMlf.H


Cuentas ominaos 2018


* » i > > *







» í « I i ) I I « I


Reglón do Mufcln


Consojefis de Agua. Agricultura.


Ganadería y Pesca


AAU
ii3i¡tuto Murciana <¡s Inwsligacnin


Agraim y
JWHSSMD


i


3. ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO


3.1. ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO


A. PATRIMONIO U-ra Al FiMrV. IX: ílfaüUÜ JQ17


1). AJUSTES POBCAMliiüü DE CfliTf.niÜS CO:jU8lE5 V CORfiECOOU E)E


f.hrorís


C PATillMOPIIO NETO IMIfllAL AJUiTAUU DEL EJEacICIO 2U18 (A.O]


n VftillACIOMESOELI'ATHlMOJJIOfir'O-rJtFIttCIO.'OlB


ij\tisii:ai:.3ni!ican !j iml'djij u tnliJjiloi ü'os e\n:í;


\\
tS-i-V'Ji vj"ac onci lie! aal'itnania neto


F -9.1 P.IMQNIO METO Al FINAL DEl EJERCIDO 101S (C-D|


NOTAS EN


MEMORIA


NOTA i


1, Palfirrlonlo


aportado


a


7.fj].5.6M,fi'


■17! 100.15


ü


■171.300.15


J


7 4-1-1 J29.5?


11, Patrimonio


generado


h JOJiJltl.95


■19fl.277.JC


6,JtW73J.5'J


JP.1Í7.2J


417.137,24


<j


0


6.031.370.33


III. AJulleipOf


cambio do


valar


rj


0


n


0


D


a


o


a


IV,Oiroi


Inwementó»


pjtrainonlalej


0


0


0


0


0


0


0


D


TOTAL


MOlSIMÜ.Er:


■193.277.3t,


13 820,363,26


245 H37.O-


^17.137.?.!


i7l JCi.ii


l>


l-0üfi^00.35
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3.2. ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS


I. Resultado económico patrimonial


II in[;.TC5p5Y directamente en el patrimonio neto:


1. Inmovilizado no financiero


1,1 Ingresos


1 ,'


2. Activos y pasivos íinancieras


2.1


2,2 Gasios


3. Coberturas contíiblni


3.2 Gastos


4. Otros incremento! pauimoniales


Toíal ¡OÉfesos y gaMo¿ reconocidos direciamente en el patrimonio neto (1+2+3+4)


a fa cuenta del resultado económico patrimonial o al valor inicial íísís psrtido cubierta:


1. Inmovilizado no financiero


1 Aclivosy pasivos financieros


3- Coberturas contables


3.1 Importes transferidos a !a cuenta del rebultado económico patrimonial


NOTAS EN MEMORIA EJ. 201B


NOTA 3


2.547.9B6.G2


2.547.DB6.62


3.2 lmporiE?5lransrGndos al valor inicial de ta partida cubierta 0


4. Oíros, incrementos pairi


Total Transferencia^ a ta cuenia riel cconojviico-palrlmcmisl o al valor intcial de la parí ida cubierta (I.+3+3-f4)


IV. TOTAL ingresos v fl'isios rcronütiíJab (hll-tlll)


2.547.986.62


■2.&47.9S6.62


.137,24


EL ZOXj
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3.3. ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO


Al OPERACIONES PATRIMONIALES CON LA ENTIOAD 0 ENTIDADES PROPIETARIAS


L, Aportación patrimonial dineraria


2. Aportación de bienes v cíernchos


3. Asunción v condonación úc pasivos ílníincleros


4. Olr&s aportaciones de la entidad o entidades propiciarías


5. (-) Devolución de bienes y defechos


0, I-) OEra$ devoluciones a Li entidad o üntidarics propietarias


TOTAl (1*2*í*4+S+6¡


li) OTRAS OPERACIONES CON LA ENTIÜAO 0 ENTJÜAÜE5 PROPIETARIAS


L. IrtgrMOS v gastos reconocidos directamente en la cuenta del resultado económico |iairímonlal


1.1. Ingresos


.1,2. Gastos


2. Ingresos y gasto i reconocidaiílií Líela mun te en til pdtrinionju mlíLu


2.1. higresos


2.2. Gastas


TOTAL (1+2)


Ef- 2018


ü


54.fi lfi.Qfi


■■


D


■225.917,11


0


-171.300.15


9 799.665,75


9.799.665,75


0


■


Q


D


9.799.655.7b


Ej. 2017
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ANIVERSARIO


4. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO


- ■ '


EjerdciDiOJB


I. HLjJOS DE EFK1IVO PE LA* ACTIVIDADES Di GESTIÓN


A] Cobros


3. ingresos tributarlos


2 Tr.in!.í[írt'nciís y subvenciones recibidas


i. Vcmai netfl& y pi estaciopt's fle sfrfukio^


4. Gestión (h: rtcifrsoí recaudados par cuerna de oíros ent^s


i rnttrttti- y t¡ividt:Jidí)5 Labrados


&. Ouo-/ Cobiot


7. Ga^to?. de porsonül


g. Tiansíeryrcias v^utivencionci concedidas


S. AprovisiDnamienlos


10. Olroj ftastti!. de p.eMipr


11. Geitlan de- recursos reíyud^rios por ctieniD d<? otros entes


1.7. Intc-rt'íits p^.iíios


13, Otros paRDí


Flujos netas do efectivo por actívlcfadei decest'ón (+A-B)


22.12.1.7OB,2O


69.6*6,09


S.7B5.521,17


2d3.382.E2


0.00


o.oci


13.026.135.13


^.882.389,52


0,00


0,00


739.S59.26


n.OG


12^57.884,24


1.GS3.2S5.6G


n i-lujosor íicnivo nt iasactividadesDfi invíj^ion


C) Cohici-.:


1. Vfinlo ric invi?rsic>ne5 rc-.ileí


7.. Venta dt,1 activos ilnnriciertií


J. Otroí cabros de Irt!. sciividadEE ele inversión


D) pagos:


0,00


0.00


2.37Ü.C98.78


Ejercido 2017


Cuernas anunles 201S
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lisliluto Muionna (i? (n


J Desarro I lu Aijianoy A iriir;iitdiiu


&. Compra de inversiones reales


í>. Compra de ¿cuvoiliíunüi-ro;


7. Oiroipjgiii de !dr. actividades de inuoísion


Huios netos de estivo por actividades de inversión Í+C-DJ


EIarílcto¿6ia


í.3?o.6ya,?d


0,00


G,00


-2.37O.6iItt.7a


111. FLUJOS DE EfECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN


E¡ AumefttQí en n\ p.itrunonia1


1. Aportación^ de \a entidad a -jntuJ.ide j pnopieTarfa;


2. Devolutiún d* apaftacianei y reparta de resultados a La iíiKiüíü o frtiüíaííe oicpieiar¡,is


GJ Cabros pür«misiiin de paiivosfinartcferós:


3. Ob!i|dtíonos y ulici'.v.irufe'. negociabtes


4. PresííiiHOi recibWoj


S. Oíra;, d-Miii;i',


lij :: i/ -■■■ |)üi i'.'-'inL.":!1,-! .:■ ;. . \<jo !,. .:m i-, w,


&. Obligaciones y otryv valnrei iiL'tíociabItíí.


7. Préstamos recibidos


S. Otra'. {JihiiJ.v.


Flujos netos de efectivo pur activd.nto de finaníiaciün (*E-f-G-H)


:i


y.oo


Ú,íMJ


0.00


0.00


0,00


0,00


a.oo


o.oo


10303.00


0.00


■I 0.500.00


IV, FLUJOi OE EffrriVÜ PENOlENTtS DE CLASIFICACIÓN


!} Cabroi ptrnditotoí. de .ipk^tión


J) P¿goS pendientes de .iijIicjcido


flujos news üí efecitva pemííeniesdie cüstficaüón |*t-j|


5 7-l.líi


^7.53


V. ÍFEOO DE LAS VARIACIONES DE LOS FhPOS DE CAMBIO


V! iMCREWEriTO/LniMir.Vi.ioriNtTADElEFfCTIVÚrYíCflWK UGUIDQSEQUíVALENTESALEFÍC7JVO|l-!f-m+LV'V[


Efectiva v activas llqukfoa eqHtvalBntep al efectivo ni mido titíi «íjtrciao


Efectivo y ictivot línuido*. flflinwaleniei al efecthfú al final diil éiorzuáa


■727.«Hb,[3


l^íl 332.12


12J 165,93


Ejercicio 2017


Cuenta^ anuales 2(J 10
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6. MEMORIA


6.1. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD


6.1.1. Norma de creación.


Introducción Iiistórice. De le Estación Sericícola al Instituto Murciano de investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (1882-2003),


La Estación Sericícola de Murcia fue creada por Real Decreto de 3 de marzo de 1B82,


En el año 1913 se trasladó a sus actuales instalaciones de La Alberca.


Por Real Decreto de 20 de junio de 1924 elevo la categoría de la entidad a Estación Superior cíe Sericicultura e Industrias ¿oogenias, quedando adscrita al


iluto Nacional de Investigaciones y Experiencia Agronómicas y Forestales.


La Lev de Presupuestos de 3932 se le cambia la denominación por la de Estación Sericícola v Pimentonera. En la Ley de Presupuestos de 1933, pasa 3


Senominarse Estación Sericícola, Estación Pimentonera y Subestación Naranjera. En la Ley de Presupuestos de 1935 quedan suprimidas tanto \a Estación


Pimentonera como la Subestación Naranjera, pasando a denominarse como Centro EsSación de Sericicultura y de Industrias Rurales.


El 9 de nw:o de 1940>con motivo de Ííi reorganización-del entonces Instituto Nacional de Investicaciones Agronómicas, se crea el Cemro de la Cuenca del


Segura integrado porta Estación de Horticultura y Fruticultura v ^ Subestación Naranjera, sustituyendo J* anterioi Estación cíe Sericicultura e Industrias Rurales.


Por Decreto de 19 de marzo de 1941 el IrrEtiluto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles, encomienda las funciones propias de la sericicultura a la


Estación de Horticultura y Fruiicurtura.


Cuentes pnuates 2QiB
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Fue por Decreto de 19 de agosto de 1957 cuando desaparece el entonces Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles, quedando asignadas a


la Estación ile Horticultura y Fruticultura de Murcia las funciones del Servicio da Sericicultura.


Cuando en 1971, por Qecrelo-ley de 28 de octubre se crea el Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias {INIA), con motivo de una profunda


reestructuración del Ministerio de Agricultura, y el nuevo Instituto asume las funciones y tareas del Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas, el Instituto


Foresta! de Investigaciones y Experiencias y el Patronato de Biología Animal, el Centro de la Cuenca del Segura Estación de Horticultura y Fruticultura, integrado en


el suprimido Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas, se incorpora al INIA con la categoría de Unidad y la denominación División Murcia del CRIDA 07.


El Centro Regional de Investigación y Desarrolla Agrario de Levante (CRIDA 07) tenía como objetivo prioritario la atención de las necesidades de


investigación aplicada que demande el sector agrario de la Región de Levante (Castellón de la Plana, Valencia, Alicante y Murcia), teniendo su sede central en


Moneada [Valencia) y unidades de investigación en Sueca (Valencia) y Oríhuela (Alicante), asi cuino en Ld Alberca (Murcia)


La Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, reformada por la Ley Orgánica 1/1393, de 15 de junio,


establece en su articulo 10 uno punto 15 que "Corresponde a la Comunidad Autónoma Ja competencia exclusiva en materia de fomento de la cultura y de \a


investigación científica y técnica en coordinación con el Estado, especialmente en materias de interés para la Región de Murcia" y en dos "En el ejercicio de estas


competencias corresponderá a !a Región la potestad reglamentaria y la función ejecutiva, que ejercerá respetando, en lodo caso, lo dispuesto en la Constitución"


El Real Decreto 3422/1983, de 28 de diciembre se establece el traspaso de funciones y servicios del Estado a la Región de Murcia en materia de


ación. El traspaso se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en él número 2 de la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región


cía.


Creación del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario.(IJVIIDA)


El Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario, es organismo público de investigación, con la condición de organismo autónomo


de carácter administrativo, dotado con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y se rige por lo


dispuesto en !a Ley 8/2002, de 30 de octubre, por la que se crea el Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA). El dia 1 de abril


del año 2003 entra en vigor su Ley de creación.


Cuentes anuales 2018
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El imida, según lo establecido en el artículo 1 de la citado Ley 8/2002 de creación deJ Instituto» está adscrito a la Consejería que en cada mámenlo ejerza


las competencias que la Comunidad Autónoma de Ea Región de Murcia tenga atribuidas en materia de agricultura, ganadería y pusca.


6*1. 2. Actividad principal del Organismo, régimen jurídico, económico financiero y de contratación.


El IMIDA desarrolla su actividad impulsando la investigación y el desarrollo tecnológico en los sectores agrario, forestal V alimentario, el pesquero, el


marisqueo, la atuicirltura marina, la scuicultura y cualquier otra forma de cultivo industrial, teniendo como objetivo Ja atención de las necesidades de


investigación demandadas por estos sectores, así como el desarrollo de programa regional de investigaciones agrarias y alimentarias.


El fin de su actividad es la consecución del conocimiento necesario para la creación de la base tecnológica y la formación de las personas que permitan


poner a disposición de los sectores productivos agrarios y alimentarlos de la Región, herramioma& que fe permitan el desarrollo de actividades productivas


les, competitivas y respetuosas con el entorno medioambiental, lodo e3lo en orden a responder a la demanda de los consumidores y la sociedad, en la


ción de alimentos (fe calidad y con garantía sanitaria.


£i Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario, se rige por las disposiciones contenidas en la Ley S/2002, de 30 de octubre, de


íón del Instituto, por el Decreto 13/2005, por el que se aprueban sus Esiatulas, por la legislación básics del Estado en la materia, por la autonómica de


arrollo de la misma y, supleioriameme. por la normativa aplicable a los Entes de naturaleza análoga en Ea Administración del Estado y por la Ley 7/200¿!h de 28


diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de ts Región de Murcia,


En le no previsto en las diadas disposiciones, respecto de !a organización y funcionamiento de los órganos colegiados del Instituto, se estará a lo dispuesto


en los artículos 15 a 19 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico;


El ¡MIDA somete su redimen económico, financíelo, contable, presupuestario, de intervención y control a las leyes reguladores de la Hacienda tic la


Región de Murcia, leyes c¡e Presupuestos Generales de la Región de Murcia y demás normativa aplicable a los presupuestos de las organismos autónomos.


El régimen de contratación del Instituto seré el establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen


al ordenamiento jurídico español las Directivas dd Parlamento Europeo y del Consejo 2G14/23/UE v2Q14/24/UE, de 25 de febrera de 2014.
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6.1.3. Fuentes de ingresos del Organismo.


En cuanto 3 las fuentes de ingresos, los recursos económicos de los que dispone el I MIDA para el cumplimiento de sus fines, son los siguientes:


a) Los bienes, derechos y valores que constituyen su patrimonio.


b) Los productos, rentas e incrementos de su propio patrimonio.


c} Las consignaciones que fueren fijadas en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el cumplimiento de sus fines.


d) Las transferencias corrientes o cié capital procedentes de otras Administraciones o Entidades públicas.


e) Los productos y rentas resultantes de su participación en sociedades.


f) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que esté autorizado a percibir según tas disposiciones vigentes.


g) Los ingresos que se deriven de las actividades propias del Instituto.


h} Los préstamos que, de conformidad con la legislación específica de la materia, otorguen a su favor las entidades de crédito, cojas de ahorros y


bancos.


i) Las participaciones o los ingresos que procedan de convenios, consorcios, sociedades y entidades a las que se refiere el articulo 3 de la presente


Ley.


j) Cualesquiera otros recursos no previstos en los apartados anteriores que puedan serle atribuidos por disposición lega! o reglamentaria.


De los ingresos derivados de las actividades propias del Instituto, cabe destacar por su interés cuantitativo, por un lado, la tasa dal laboratorio enológíco,


grano y de medio ambiente, cuyo hecho imponible es la realización de análisis, diagnósticos e informes técnicos en el Laboratorio Enológico, Agrario y de Medio


¡ente, situado en la Bodega Experimental de Jumilla y de la que son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que soliciten la


3ción de cada tipo de análisis o diagnóstico, tasa regulada por el Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio, por el que? st? aprueba el Texto Refundido de la Ley


tipas. Precios Públicos y Contribuciones Especiales.


Por otra parle, los ingresos derivados por la prestación de servicios de investigación a través de los Contratos de Investigación Científica que el IMIDA


bra con entidades públicas y privadas.


6.1.4. Consideración fiscal del Organismo.


En su consideración fiscal, el IMIDA realiza actividades exentas y otras no «xentas de IVA. El Instituto goza de todas las exenciones y bonificaciones


fiscales, en los tributos propios, de que goza ta Administración Autonómica de la Región de Murcia. En este sentido, las actividades investigadoras que desarrolla


en cumplimiento de su función pública, es decir con la finalidad de ofrecer sus resultados al conjunto de la sociedad, sin que exista ninguna finalidad económica
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última, quedan fuera dei ámbito ciel impuesto. No obstante, están sujetas al impuesto las operaciones derivadas de la prestación de servicios de investigación


mencionadas anteriormente,


6.X.5 Estructura organizativa básica, en sus niveles político y administrativo y responsables del Orcanísmo.


La estructura y organización riel Instituto seftún la Ley 8/2002, de 30 de octubre, por la que se u ea v\ IMIDA. el Decreto n^ 13/2005, de 17 di? marro, por


e! que se aprueban los Estatuios del IMIDA y el Decreto n* 14/2QÜG, de 17 cíe marzo, por el que se establece la estructura orgánica del IMIDA, es la siguiente:


^Órnanos directivos: el Consejo del Instituto, el Director y el Gerente,


Órganos de asesoramiento: La Junta Asesora y la Comisión Científica.


Bajo la dependencia cíe! Director se encuentra el Gereme< Para el cumplimiento de sus (unciones dependen del Gerente, orgánica y funeíonalmente, las


julenles Unidades Administrativas:


■ El Servido de Gestión Económico-Administrativa.


- La Oficina de Transferencia de Resultados de Invesiigación.


rvicio de Gestión Económico-Administrativa para el cumplimiento de sus funciones se estructura en las siguientes unidades:


■ Sección de Personal y Régimen Interior.


- Sección de Gestión Presupuestaria.


- Sección de Apoyo y Mantenimiento.


El" Instituto para el desarrollo de su actividad científica se organiza funcional y operativamente en Departamentos de Investigación y Desarrollo. Se fija en


seis el número de Departamentos de Investigación y Desarrollo del IM¡DA,son los siguientes:


- Departamento de Protección de cultivos.


- Departamento de Biotecnología, Genómics y Mejora VegetaJ.


■ Departamento de Desarrollo Rural, Enología y Agricultura 5oEtenible.


- Departamento de Bioeconomía, ftgus y Medio Ambiente


- Departamento tíe Acuicuflura y Tecnología do la Producción Animal.
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Departamento de Producción Vegetal y Agroiecnolagia.


6.1.6 Distribución del personal por Categorías y Sexos tanto en media anual como a 31 de Diciembre:


CATEGORÍAS


ALTO CARGO


EVENTUAL


FUNCIONARIOS


l.AUORALES


•ESTATUTARIOS


MUJERES


54,


9.


34


73


NUMERO MEDIO


HOMBRES


1.00


■


3,35


TOTAL


1,


! ■ ■


[:■


Ü0


00


■


11 ,0Q


A 31 OE DICIEMBRE


HOMBRES


97,00


10,00


TOTAL


1,00


153,00


M.ÜO


. Entidad de la que depende


El ArtiCLiío 1.3 de la Ley 8/2002, de 30 di? octubre, por la que st¿ crea el Instituto Murciano de Investigación y DesGrrollo Agrario y Alimentario (IMIDA)


establece que: *£/ instituto quedo adscrito a ta Consejería de Agricultura, Aguo y Medio Ambiente o a aquella Consejería que en cada momento ejerza ¡as


competencias que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tenga atribuidas en materiu de agricultura, ganadería y pesca."


6.1.8. Entidades del grupo, mulllgrupo y asociadas y su actividad. Porcentaje de participación en las entidades con forma mercantil.


Sin contenido.
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6.2. GESTIÓN INDIRECTA DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONVENIOS Y OTRAS FORMAS DE
COLABORACIÓN


En el présenle ejercicio no existen operaciones de impone significativo


6.3. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES


Imagen fiel.


s cuentas anuales se formulan a partir cíe los registros de las operaciones de naturaleza presupuestaria, económica, financiera y patrimonial del Sistema


nación Contable Corporativo de la de la CARM. Se expresan en euros y se presentan de acuerdo con el contenido establecido en el artículo Í0B del


legislativo 1/3999, de 2 de diciembre, y con los principios contables públicos establecidos en ta Orden de 27 de junio de 2017, del Consejero de Hacienda v


islraciones Públicas, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública de la Región do Murcia, - en lo sucesivo Orden de 27 de junio de 2017,


Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas -, con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de !a situación financiera, del resultado


económico patrimonial y de la ejecución de su presupuesto.


Es preciso destacar las circunstancias especiales que afectan a fas cuentas anuales 2018, primer ejercicio de aplicación del nuevo Plan General de


Contabilidad Pública de la Región de Murcia, derivadas de las disposiciones transitorias incluidas en la Orden de 27 de junio de 2017, del Consejero de Hacienda y


Administraciones Públicas.


6.3.2. Comparación de Is información.


6.3.2.1. Explicación de las causas que impiden to comparación de las cuentas anuales del ejercicio 2013 con las del ejercicio 2017.
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De acuerdo con la disposición transitoria tercer,] de la Orden de 27 de junio de 2017, del Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, las cuentas


anuales correspondientes a! ejercicio 2013 por ser las primeras que se formulan aplicando el nuevo Plan General de Contabilidad Pública de la Región de Murcia


deben elaborarse sin reflejar en el balance, en la cuenta del resultado económico patrimonial ni en el resto de los estados que incluyan información comparativa


las cifras relativas al ejercicio o ejercicios anteriores. Sin perjuicio de lo anterior, en la Memoria del ejercicio 2018 se debe reflejar el balance y la cuenta del


resultado económico-patrimonial del ejercicio 2017.


Asimismo, y de acuerdo con lo que prevé el apartado 2 de la disposición transitoria tercera, en la Memoria del ejercicio 2018 se lia creado e


apartado número 28 donde se ha incluido una explicación de las principales diferencias entre los criterios contables aplicados en el ejercicio 2017, y los actuales,


de los ajustes contables realizados previamente al asiento de apertura, así como la cuantiflcación del impacto que ha producido esta variación de criterios


contables en el patrimonio neto del Organismo.


S.3.3. Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de contabilización y corrección de errores.


Respecto a los cambios en criterios de contab¡li;ación y corrección da girares contable:», pur luí lado, es preciso señalar que se derivan de la adaptación a


los criterios de reconocimiento y valoración indicados en el nuevo Plan General de Contabilidad Pública de la Región de Murcia. En este sentido, de conformidad


con lo establecido en el apartado 1 cié la disposición transitoria primera, en el asiento de apertura de la contabilidad del ejercicio en el que se aplique por primera


"se realizarán ¡oí ajustes establecidos contemplados en los criterios contables del nuevo plan. Se atiende os¡ a b finalidad de que o dicha fecha queden


istrados todos ¡os activos y pasivos cuyo reconocimiento exige el plan y se den de baja todas las partidas cuyo reconocimiento no esté permitido en el mismo".


información se detalla en la nota 28 de la presente Memoria.


Por otro lado, también cabe destacar el cambio en criterio contable derivado del apartado A del articulo 7. de la Resolución de 24 de noviembre de 2017


a Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones, por la que se aprueba la Instrucción de operaciones de mantenimiento de la sección de


nes muebles del Inventario General de Bienes y Derechos de la CARM, que establece que "Los bienes muebles inventariados que figuren dados de alta con valar


inferior a mil euros serón dados de baja de oficio por la Dirección General competente en materia de patrimonio mediante la operación l306"Ba}a por


regularización".


Asimismo hay que señalar que las anotaciones en la cuenta 120"Resultados de ejercicios anteriores", tienen origen principalmente en rectificaciones y


anulaciones de derechos relacionados con liquidaciones de contraído previo y rectificación dul saldo Inicial de übllfjdcioiieb reconocidas, así como posibles altas


bienes aflorados como consecuencia de la realización de inventarios.


Cuantas anuales 201B


IMIDA Página-17 He 153







Regióntto Murcia


Consejería do Agua, Agricultura,


dinade ría y Pe
i)/?I/VM1/ÍS Instituto Murciano un Inwnsh ¡


v D' tjirfoüo Agrario y Alimentario


Segunda Parte del


6.3.4. Información sobre cambios en estimaciones contables cuando sean significativos.


No se han efectuado cambios en [as estimaciones contables utilizadas para la elaboración de las cuentas anuales.


G.4. NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN


Las normas de reconocimicnio y valoración que hsn sido aplicadas en la formulación de las cuentas anuales son las establecidas en


Ulan General de Contabilidad Pública de la Región de Murcia. Los criterios contables aplicados se desarrollan en los sigutemes punios:


í.4.1. Inmovilizado materlaí.


:4.1-1. Criterios de activación.


inmovilizada material esta constituido por activos tangibles, muebles e inmuebles, en los cine concurren las siguientes características.:


Posee el Organismo para su uso en la producción o suministro de bienes y servicios o paro sus propios propósitos administrativos.


Se espera que tengan una vicia útil mayor a un año.


Con caracler gerteral. podran excluirse <fel ¡nnioviliíado material v. por tanto, considerarse gasto del ejercicio, aquellos bienes muebles cuyo precio unitario e


importancia relativa, dentro de !a masa patrimonial, asi lo aconsejen. En este sentido, de acuerdo con el apartado primera del artículo 1 de la Instrucción de


operaciones de mantenimiento de la sección de bienes mueble-i del Inventario General de Bienes v Derechos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,


aprobada a través de la Resoluncit ;ii> 21 de- noviembre de 2017 de ¡a Dirección General de Informática, Patrimonio v Teíecomunícaéfortes "son bienes muebles


inveñtQriobfes ios bienes mueble* nojvngihfc$ con vida úíti superior o un año ycvyo valor de adquisición o alto sea igual o superior a mil euros" Por lo expuesto, se


excluyen del inmovilizado material y. por tanto, $e Consideran ¡>a5ta del ejercicio, aquello? bienes muebles cuyo precio unitario sea inferior al urribraE de 1.000


euro*.


4.1.2, Criterios sobre valoración inicial.
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Las inversiones en bienes del tnmovilicado material se valoran de acuerda con el modelo delcosleydicho importe vana en función de $u forma de adquisición,


En particular, se han aplicado los siguientes criterios, entre otros:


Los activos adquiridos mediante una transacción oneroso se valoran por su precio de adquisición; esto es, su precio de compra, incluidos los i


indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, asi como cualquier coste directamente relacionado con la compra o puesta en condiciones


del servicio del activo para el uso al que está destinado.


En las activos adquiridos a terceros a un precio simbólico o nula se aplican los criterios de valoración establecidos en la norma de reconocimiento y


valoración n? 183 Transierencios y subvenciones".


Para los bienes adquiridos en permuta se considera el valor razonable del activo recibido y las diferencias de valoración surgidas af dar de baja el activa


erUregadose imputan a la cuenta del resultada económico-patrimonial.


Los bienes aflorados como consecuencia de \a realización de un inventario físico se registran por su valor razonable si no ha. sido posible establecer el valor


contable correspondiente a su precio de adquisición o coste de producción original c importes susceptibles de activación,


Para los activos recibidos en adscripción o cesión gratuita se aplican los criterios de valoración indicados en la norma de reconocimiento v valoración n?


^■-"Adscripciones y otras cesiones gratuitas de usa de bienes y derechos**. No obstante, se establece la presunción de que fas operaciones de adscripción


o cesión son por un periodo indefinido o similar a la vida económica del bien recibido.


Q.13. Criterios sobre valoración posterior. Modelo del coste.


Tras su reconocimiento inicia! como activo, todos los elementos del inmovilizado material, se contabilizara sil valoración inicial, incrementado» en su caso,


por los desembolsos posteriores, y descontando la amortización acumulada practicada y la corrección valorativa acumulada par deterioro que hayan sufrido a lo


largo rio su vicia Útil,


4.1.4. Criterios sobre capitalización de gastos financieros.


No se activan los gastos financieros de la financiación de la adquisición a construcción del inmovilizado no financiero.
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4,1.5. Criterios sobre íos costes de ampliación, modernización y mejoras.


Los costes de ampliación, modernización o mejora se incorporan ni activo como mayor valor ciel bien cuantío suponen un aumento de su capacidad,


productividad o alargamiento de su vida útil Cuando en estas operaciones se sustituyan partes del ¿divo, se da de baja el valor contable de la parte sustituida. Si


no se puede determinar con fiabilidad el valor contable de ]a parte sustituida, la operación se registra corno una reparación.


4.1.6. Criterios sobre los costes de gran reparación o inspección general.


No se ha.h registrado durante el ejercicio costes de este tipo.


4.1.7. Criterios sobre costes de desmantelamtenlo del activo y restauración de £t¡ emplazamiento.


No se han registrado durante el ejercicio costes de este tipo,


¿1.1.B. Criterios sobre la determinación del coste de los trabajos efectuados por lít entidad para su inmovilizado material.


El Organismo no ha activado durante el ejercicio costes de este tipo.


4.1.9. Criterios sobre amortización.


Los criterios de amortización aplicados son los recogidos, en el apartado segundo de la Resolución de 14 de diciembre cíe 1999 de la Intervención General


de la Administración del Estado, por la que se regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio: amortizaciones deJ inmovilizado,


provisiones yperiodificación de gastoso ingresos. El método general de amortización, es eí método de cuota lineal.


Por defecto, fa base amortizable de cada elemento coincide con su valor contable, puesto que habilualmente se consideran nulas las valores residuales. El


proceso de amoriteacián se inicia en el momento de fa puesta en funcionamienici del bien, tomándose como vida úíi! de cada clase de bienes, la correspondiente


J M J
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ñl periodo máximo establecido en las tablas de amortización de la normativa vigente relativa 3 la regulación del Impuesto de Sociedades. £n la nota 5 de la


Memoria se informa de la vida útil aplicada a cada clase de activo.


Los bienes del patrimonio histórico no se amortizan dá acuerdo con la previsto en la norma do reconocimiento V valoración 3* del Plan General de


Contabilidad Pública de la Región de Murcia, que establece: "Cuando los bienes deipatrimonio histórica tengan una vida útit ilimitada o no sea posible estimarla


con fhbilídad, no se /es aplicará el régimen de amoftiíaáón".


4,1,10. Criterios sobre correcciones vaforativas por deterioro y reversión de las mismas.


Si existen indicios de que algún elemento del inmovilizado material pueda estar deteriorado, la corrección por deterioro de valor se determina por la


cantidad que el valor contable del activa excede n su importe recuperable, siempre que la diferencia sea significativa. No se han practicado durante <?i ejercicio


correcciones valoraüvas por deterioro.


.2. Inversiones inmobiliarias.


Se tratada inmuebles (terrenos o edificios) que se tienen para obtener rentas, plusvalías o ambas, a través de su arrendamiento o enajenación, sin que iü-a


na de estas una finalidad de la entidad.


De acuerdo con lo prevista en el punto 2 de \a disposición transitoria cuarta da la Orden de 21 de junio, del Cuii*ejero de Hacienda y Administraciones


'úblicas, "solamente se dosifican como inversiones inmobiliarias los inmuebles que figuren en situación de arrendados en el Inventario, en tanto no se diferencien


ios inmuebles mantenidos pora obtener plusvalías",


A las inversiones inmobiliarias se Jos aplican los mismos criterios que las señalados para el inmovilizado material,


6.4,3. Inmovilizado i


4.3,1. Criterios de activación.
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Se uala de bienes fntanEibies V derechos susceptibles de valoración económica di? carécler nc monetario y sin apariencia física que, cumpfiencJo las


características de permanencia en el tiempo v utilización en \a producción de bienes y servicios, o constituyendo uno fuente de recursos de la entidad, son


idemificables. Es decir, son separables y susceptibles do sc-r enajenados, cedidos, arrendados, intercambiados o librados paro su explotación; o surgen de derechos


contractuales o de otros derechos legales, con independencia de que estos derechas sean transíeribles o separables de otros derechos u obligaciones.


Los gastos de investigación se consideran gastos del ejercido. No se han activado gastos de desarrollo.


Se activa como inmoviliíado intangible el importe satisfecho por la propiedad, o por el derecho al uso o 5 la concesión del uso, de las distintas


manifestaciones de la propiedad industrial o de la propiedad intelectual.


Asimismo, se activa como inmovilizado intangible el impone satisfecho por los propramas informa lieos, o por el derecho al uso de los mismos, cuando esté


prevista su utiliíoción en varios ejercicios-. Los pro uranias informáticos integrados en un equipo que no puedan funcionar sin él se Iralan como elementos del


inmovilizarlo tnalnrial. Este mismo criterio se aplica al sistema operativo de un ordenador.


4-3.2. Criterios sobre valoración inicial y valoración posterior.


El Organismo aplica los mismos criterios establecidos en !a norma de reconocimiento y valoración 2* sobre "Inmovilizado material", que se detallan en el


parlado 4.1 de la presente Memoria.


O.3. Criterios de amortización.


Los criterios de amonfeadón aplicados son ios recogidos en el apartado <U de la presente Memoria para el inmovilizado maieriel. En la nota 5 de Ja


Memoria se informa de la vida útil aplicada a cada clase de activo. Ningún elemento del inmovilizado intangible se ha considerado que tiene vida útil indefinida.


4,3.4. Criterios sobre correcciones valorativas por deterioro y reversión de las mismas.


Si existen indicios de que algún elemento ctei inmovilizado inmaterial pueda estar deteriorado, la corrección por deterioro de valor se determina por la


cantidad que el valor contable del activo excede a su importe recuperable, siempre que la diferencia sea significativa. No se han practicado durante el ejercicio


correcciones valorativas por deterioro.
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5.4,4, Arrendamientos


Se entiende arrendamiento cualquier acuerdo, con independencia de su instrumentación jurídica, por el que el arrendador cede 3l arrendatario, a cambio


de percibir una suma única de dinero o una serie de pagos o cuotas, el derecho a utilizar un activo durante un periodo de tiempo determinado.


El Organismo considera que si de las condiciones económicos de los correspondientes acuerdos cíe arrendamiento na se deduce que se transfieren


sustanciáronte lodos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activa objeto del contrato, no se calificarán como financieros, sino como operativos.


Las cuotas derivadas de? los arrendamientos operativos son reconocidas como gastos o ingresos, según proceda, en el resultado del ejercida en que se


devenguen durante el plazo del arrendamiento.


.4.5. Permutas


Para I05 biEnes adquiridos en permuta, se considera el valor razonable del activo recibido y tas diferencias de valoración surgidas al dar de baja el activo


gado se imputan a la cuenta clet resultada económico-patrimonial.


¥$.6. Activos y pasivos financieros


a) Clasificación y valoración de los activos y pasivos financieros.


a.l) Son activos financieros, el dinero en efectivo, tos instrumentos de capital o de patrimonio neto de otra entidad y los derechos de recibir efectivo u


otro activo financiera de un tercero o de intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en condiciones potencialmente favorables,


A efectos de su valoración, se clasifican inicialmente en alguna de las siguientes categorías:


Créditos v partidas a cobrar.
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En esta categoría se incluyen los créditos por operaciones derivadas de \a actividad habitual, así como otros activos fíiicncíeros que no siendo


instrumentos de patrimonio ni negociándose en un mercado activo, generan flujos do efectivo cíe impone determinado o (Interminable y respecto de los cuales se


espera recuperar todo el desembolso realizado por la entidad, excluidas las razones imputables, al delerioro crediticio.


Las fianzas y depósitos constituidos so valoran por el importe enlregado, sin actualizar. Los créditos y partidas 3 cobrar con vencimiento a corto plazo sin


liaü de interés contractual, se valoran por su valor nominal. Por su parte, las partidas a robrar CGn vencimiento a largo plazo que no tengan un tipo de interés


contractual se valoran por el nominal y los pj estamos concedidos a larrjo plazo con ¡nlere-ses subvencionados se valoran por el impone eniregado.


Los costes de transacción que sean (¿¡reciamente atribuíales a la adquisición de tos activos financieros clasificados en esta categoría, se ha considerado que


líenen poca importancia relativa por lo se imputan directamente a resultados del ejercicio.


las partidas a cobrar sin Upo ric interés contractual que se hayan valorado ¡nicialmenie por su vsior nominal, y los préstamos concedidos con intereses


líbvencionados que se hayan valorado inkialmente por el importe entregado, continúan valorándose por dichos fmportes, salvo que be hubieran deteriorado,


rsiones mantenidas h55ta_gl.j/e.ncmi!Pn.to..


£1 Organismo no tiene inversiones mantenidas hasta eí vencimiento,


Activos financieros 5 valor razonable con cambios en resultado


No ha habido durante el ejercicio activos financieros clasificados en esta categoría.


Inversiones ene! paüiii.ci '- :■ ■■!;tirJüdLj;. Jl-I i;rupD, mullicrupo v asociadas.


El Organismo no tiene inversiones en e] patrimonio de entidades del grupo, multierupo y asociadas.


financieros disponibles para la venta.


J J
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En esta categoría se incluyen todos los activos financieros que? no cumplan los requisitos para ser incluidos en alguna de las categorías anteriores.


Se valoran inicíainiente por su valor razonable que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá af valor razonable dé la


contraprestación entregada más los costes de transacción que Íes sean directamente atribútales.


Posteriormente a su valoración inicial, 5e valoran por su valor razonable, sin deducir los costes de transacción en que se pudiera incurrir en su enajenación.


Los cambios que se produzcan en el valor razonable se registrarán directamente en el patrimonio neto, hasta la enajenación o deterioro del activo Financiero,


momento en que se imputará a resultados.


a.2) La totalidad de los pasivos financieros, a efectos cíe su valoración, se clasifican inicialmuiite en la categoría ds pasivos financieros n coste amortizado.


En esta categoría se incluyen débitos y partidas a pag3r por operaciones derivadas de la actividad habitual, deudas con entidades de crédito, deudas


representadas en valores negociables emitidos con la intención de mantenerlos hasta e! vencimiento, así como otros débitos y partidas a pagar.


Como norma general, los débitos y las partidas a pagar con vencimiento a corto plazo sin interés contractual se valoran, tanto en el momento del


acimiento inicia! como posteriormente, por su valor nominal.


Por su parte, tanto en el momento del reconocimiento inicial como posteriormente, las partidas a pagar con vencimiento a largo píazo que no tengan un


o Interés contractual se valoran porcl valor nominal y los prestamos recibidas a largo plazo con intereses subvencionndos se valoran por el importe recibido;


casos, cuando el efecto global de no actualizar los flujos no e5 significativo,


En lodo caso, las fianzas y los depósitos recibidos se valoran siempre poreí importe recibido, sin actualizar.


b) Criterios aplicados para determinar la existencia de evidencia objetiva de deteriora de los activos financieros, así como de registro de corrección de


valor y su reversión y la baja definitiva de activos Financieros deteriorados.


En el caso de bs créditos y partidas a cobrar, al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las revisiones oportunas para detectar la necesidad de practicar


correcciones valoralivas por deterioro de valor, asi como la conveniencia de revertirías en aquellos casos en los que ya no sean procedentes. Tanto las


correcciones tic valor corno las reversiones se reconocen en \a cuenta del resultado económico patrimonial,
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El deterioro de los deudores por operaciones de gestión y otras cuenta* a cobrar se calcula mediante la aplicación de los porcentajes establecidos en las


Resoluciones de !a Intervención General de la CARMr de 26 de diciembre de 2014, por la que se aprueba !a Instrucción de contabilidad reguladora de los criterios


pata la determinación de los derechos de cobío de la Administración general de la CARM y sus Oiganisaios Autónomos.


Así pues, como regla general, los criterios para la determinación de los derechos pendientes de cobro que se consideran de difícil o imposible recaudación, o


derechos cié dudoso cobro, son los siguientes: a} !.os derechas péndrenles de cobro liquidados- dentro de los presupuestos de los tíos ejercicios anteriores al que


corresponde Íh liquidación, se minorarán en un 25 por ciento; b) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del ejercicio tercero


anterior al que corresponde la liquidación, se minorarán en un 50 por ciento; c) los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los


ejercicios cuarto a quinto anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán en un 75 por ciento; d) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro


de los presupuestos de los restantes ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán en un 100 per ciento.


En cuanto la baja definitiva de activos financieros delet ¡orados, para los créditos derivados de ingresos de naturaleza pública, se aplica lo depuesto en los


artículos 63 a 63 del Reglamento General de Recaudación, relativo* a concepto de deudor fallido y crédito incobrable, efectos de la baja provisional por


insolvencia, y revisión de fallidos y rehabilitación de créditos incobrables, respectivamente.


Criterios aplicados para et registro de la baja de activos financieros y pasivos financieros.


Los activos financieros se dan de baja en cuentas cuando hayan expirado o se hayan transmitido las derechos sobre los flujos de efectivo que eJ aclivo


ñera, siempre que, en este último caso, se hayan transferido de forma sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad det activo financiera. En caso


producirse una diferencia entre la contra prest ación recibida y el valor contable, se imputará al resultado del ejercicio en que lenga lugar la baja en cuentas.


Por su parte, tos pasivos Nnaníieros se dan de baja cuando se hayan extinguido, esto es, cuando la oblación que dio origen al correspondiente pasivo se


haya cumplida o cancelado. En caso de producirse una diFerencia entre el valor contable y la cantrapreilsdón entregada, se reconocerá en el resultado del


ejercicio en que tenga lugar la baja en cuentas.


d( Contratos de garantía financiera.


Un contrato de garantía financiera es un contratoque exige que el emisor electúe pagos para rembolsar al tenedor por la pérdida en la que incurre cuando


un deudor específico incumpla su obligación de pago, de acuerdo con las condiciones, origínales o modificadas, de un instrumento de deuda, tal como una fianza o


un aval. El emisor de un contrato de garantís financiera registra tas comisiones d primas a percibir conforme se devenguen, imputándose a resultados como
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ingreso financiero, de forma lineal a lo largo de la vida de la garantía. L05 avales v demás garantías concedidas se prouisionan por la parte de! importe a


desembolsar al beneficiario que se estime no recuperable.


e) Inversiones en entidades del grupo, multlgrupo v asociadas: criterio aplicado para registrar las correcciones valorativDS por deterioro.


El Organismo no tiene inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y asociadas,


f) Los criterios empleados en En determinación cíe los ingresos o gastas procedentes de las distintas categorías de instrumentos financieras.


£] organismo no tfene instrumentos financieros.


6.4.7. Coberturas contables.


El Organismo no tiene instrumentos de cobertura.


.4,8. Existencias,


El Organismo no tiene existencias.


6.4.9. Activos construidos o adquiridos paro otras entidades.


El Organismo, no tiene activos construidos o adquiridos para otrji* entidades.


6.4.10. Transacciones en moneda extranjera.


Las transacciones en moneda extranjera se registran en el momento cte su reconocimiento inicial en euros, apireando al impone correspondiente en


moneda extranjera el tipa de cambia al contado existente en la fecha de Ib operación.


El Organismo no dispone de saldos denominados en moneda extranjera.


Cuernas anuales 2015


IMIOA Página 57 tía 153







Región de Murcia


Consejería de Aqu.i. Agricultura.


Ganadería y Pesca


Instituto Murciano ue I nves ligación


y Dcsñrrtiflo Agrario y


6.4.11. ingresos v gastos.


Los ingresas y gastos del ejercicio se reconocen en función de la corriente resl de bienes y servicios que los mismas representan, y no en el momento en


que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada


Presupuestariamente, los ingresos y gastos se incorporan a la liquidación presupuestaria en el momenlo en que se produce el acio administrativo de


reconocimiento rJe los respectivos derechas y obligaciones.


Al menos a Ja fecha de cierre del periodo, aunque no hayan sido dictados los mencionados ¿icios, también deberán reconocerse en te cuenta del resultado


económico-patrimonial o en el oslado de cambios en el patrimonio neto los gastos c ingresos devengados hasta dicha fecha.


En esle sentido, en fin de ejercicio, los gastos devengados de naturaleza no financiera hasta dicha fecha que no hayan sitio Imputados ¿I presupuesto &e


istran medíante la cuenta 413 "Acreedores por operaciones devengadas".


,12. Provisiones y contingencias.


Se reconoce una provisión cuando eJ Organismo tiene una obligación presente (legal, contractual a ¡mplíetta) resultado de un suceso pasado que,


babtemente, implicará la entrega de unos recursos que se pueden estimar de forma fiable.


Las provisiones se registran por [a mejor estimación del desembolso que se espera sea necesario para cancelar la obligación presente.


Para la cuanlííicación de las previsiones, se recorre a informes internos yala experiencia de la entidad en sucesos similares, que permitan establecer la


base de fas estimaciones de cada imo de los desenlaces posibles, así como de su efecto íi


6.4.13. Transferencias v subvenciones,


4.13.1. Transferencias y subvenciones recibidas.
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Las transferencias se imputan a\ resultado del ejercido en que se reconocen.


Las subvenciones que tengan carácter reintegrable se registran como pasivos hasta que cumplan las condiciones para considerarse no reintegrable,


mientras qu2 las subvenciones no reintegrables se registran como ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se reconocen como ingresos del ejercicio


sobre una base sistemática y racional de forma correlacionada con ios gastos derivados de la subvención.


A estos efectos, una subvención se considera rio reintegrable cuando existe un acuerdo individualizado de concesión cíe Ea subvención y se han cumplido


todas las condiciones establecidas para su concesión y no existen dudas razonables de que se cobrará.


Las transferencias y subvenciones de caréete: monetario se valoran por el vaior razonable del importe concedido referido al momento de su


reconotimlenio. Por su parte, las transferencias y subvenciones du carácter no monetario o en especio se valoran por el valor razonable del elemento recibido en


el momento del reconocimiento.


Las subvenciones no reintegrables relacionadas con ía adquisición del inmovilizado material, se imputan como ingresos del ejercicio en proporción a la


ión de tos correspondientes activos o, en su caso, cuando se produzca la venta, corrección valorativa por deterioro O baja en el balance.


Por otra parte, las subvenciones no reintegrables relacionadas con gastos específicos se reconocen en la cuenta del resultado económico patrimonial en el


ejercicio en que $e devengan los correspondientes gastos.


No obstante lo señalado en los dos párrafos anteriores, durante el ejercicio 2018 se ha aplicado Jo dispuesto en el apartado 3 de la disposición transitoria


:uorta de la Orden de 27 de junio de 2017. del Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, y, por tanto, se han imputado al resultado del ejercicio las


subvenciones recibidas.


4.13.2. Transferencias y subvenciones otorgadas.


Las transferencias y subvenciones otorgadas se contabilizan como gastos en el momento en que se tenga constancia de que se han cumplido las


condiciones establecidas para su percepción.


Este organismo no ha otorgado ninguna
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6.4,14. Actividades conjuntas.


El Organismo no ha realizado durante el ejercicio actividades conjuntas que no requieren la constitución de una persona jurídica Independiente tie la


misma.


G.4.1S. Activos en estado de venta.


No existen activos en estado de venia.


Í5. INMOVILIZADO MATERIAL


6.5.1. Inmovilizado material


Descripción


1 Tt_Jl "; r, ■


2. Construcción ■


3. trifríUi^Trutluraí


4. Bienes rielpsirirntmiú


histórico


S. Otro inmovilizado m^tcntil


G. Inmoviliíticionts on curio /


nnticipoí


TOTAL


Saldo Inicial


d.363.501,94


/,D90.93ür46


ü.OO


0,OD


2£i4¿2fr¿5


396.33^,68


14.770,087,23


Entradas


50.000,00


4.61G.96


0,00


0,00


254.^71,86


0,00


309.083,82


Auirtünlo por


truspaso


0.D0


0,00


0,00


0,00


21.502,78


0,DO


21.602,78


Salida)


0.00


0,00


■.■; -:■


0,00


lDV.EGl.ie


0,00


197.961,18


Disminución por


traspaso


0.00


0T00


0,00


■-,<


D.OD


21.G02.7S


21.602,73


Corrección par


rieiurloro


0,00


0.00


0,00


0,00


0,00


0,00


0,00


Amortizaciones


0,00


79.123,60


0,00


276.332,61


0,00


355.956,41


Saldo final


4.418.591.94


701G.4l27.62


O.00


D.OO


2,715.607,00


374.731,90


14.525.358,46
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6.5.2. Bienes recibidos o entregados en adscripción y cesión


2. Información sobre:


2.a) Cosies estimados de desmamelamiemo del activo y de la restauración de su emplazamiento, incluidos como mayor valor de los activos, asi como


reparaciones o inspecciones generales incorporadas, especificando las circunstancias que se han tenido en cuenta para su valoración.


En presente ejercicio no se han registrado este organismo este tipo tic cosies.


Vidas Otiles empleadas en los diferentes tipos de elementos del inmovilizado material de acuerdo con la estructura que se detalla a continuación:


1~\ DENOMINACIÓN
a :- 1
.- .- 1


,£>áymicciones


^{quinaria


'Utillaje


Instatoclonss técnicas v oteas Instalaciones


Mobiliario


Equipos proceso información


Elementos de transporte marítimo


Elemento! de transporte terrestre


Otro inmovilizado material


CUENTA


BALANCE


211


.': 1


Z14


215


216


217


.■;;■.


218


ANOS


VIDA ÜT¡L


LOO


li


a


20


20


8


20


14


W
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2,c} Cambios de estimación que afecten e valores residuales, a las costes estimados de desmantdainicnlo del activo y la restauración de su emplazamiento, vidas


útiles y métodos de amortización, asi" como grandes reparaciones o inspecciones generales.


Sin ciatos en el Organismo durante eJ présenle ejercicio.


Z.d) Importe de los gastos financieros capitalizados, en su caso, en el ejercicio.


El Organismo no ha registrado este tipa de gastos.


í Criterio utilizado para determinar el vator razonable de los bienes valorados efe acuerdo con el modelo de revaloración, en particular, del ejercicio en que se


electuado la última revatorízación.


ún la indicado en el apartado ] de la nota 4 de esta Memoria. Jas inversiones en bienes del inmovilizado material se valoran de acuerdo con el modelo del


te.


,fj Corrección vslorativa por deterioro de cuantía significativa, reconocida o revertida durante el ejercicio para un inmovilizado material individual.


Sin datos en el Organismo durante el presente ejercicio.


2.g} Bienes recibidos en adscripción, ü nivel partida de balance, con indicación, de su valor activado, amortización y correcciones valorativas por deterioro


acumuladas.


Cuenta contabre


1. Terrenos


2, Construcciones


3. Ouo inmovilizado material


Valor activado


4.233.591,94


2.664.092,78


2.582,766,33


Amortización Acumulada


0


372.721,35


2.582.766,33


Corrección vaíoratlva


0


0


0
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2.h) identificación de los bienes recibidos en adscripción durante el ejercicio.


Recibido de


COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA,


COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.


Sociedad


IMID


IMID


Número activo


3000019


3000020


Su bn limero


0


0


Denominación


CONSTRUCCIÓN EST. METER. YECHAR


PARCELA EST. MET. YECHAR


j


Importe


4.516,95


50.000,00


2.i) Identificación de los entes a los que se haya entregado bienes en adscripción.


El Organismo no ha realizado adscripciones en e! presente ejercicio.


Identificación de los hienes recibidos en cesión durante el ejercicio.


existen operaciones de este tipo en el organismo.


Identificación de ios entes a los que se haya entregado bienes en cesión durante el ejercicio.


o existen operaciones de este tipo en el organismo.


2.1) Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza simüar de importe significativo sobre bienes del Inmovilizado material, sin perjuicio de la


información requerida en otras partes de la memoria.


No existen operaciones de este tipo en el organismo.


2.m) Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo que afecte a bienes del inmovilizado material, tal como garantías, restricciones de titularidad, litigios y


situaciones análogas.


No existen operaciones de este tipo en el organismo.
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6.6. INVERSIONES INMOBILIARIAS


El Organismo no tfene registrados en el balance bienes de esta clase.


6.7. INMOVILIZADO INTANGIBLE


1. Análisis cíeí movimiento durante el ejercicio.


DtairJpiliín


1. IrWCtiiún en investigación v dciñf rolla


2 '■■otin.-ií.id induiiT iiir Intelectual


- A Aplíc jtiDfJL-i iHÍBrmáfiHS


>1 |T,'iiir. ■!■■: ■;iri"_- :",.;■■ ■-■',■,.:■, ■■■.■.■■n ■■, -i .■ il: r inlu ti rríl tíu-


S.plro iiírTtDvi¡i;.KÍP hlanfilb i


SJWJO InkIM


91187^5


U.Olí


■': .i


tl,ÜD


■■.!■-■


0t0£)


■■:■ '


0,00


Aumento cor imanad


ann


0,UÍ


ara


0,00


Salid»


(I.ílG


u.wti


416.1Í


í.i.üt)


MO


DümlnuelinBBMnuMio


a,ñti


(I.UU


ti.íjij


ii. mi


0,00


ÍI.UO


Cuirfitelón pordLluíloro


O.OQ


0,00


UtíÜ


[i.iiü


0,00


Amari^JclnniM


:í.i :■


B5.73


n.inn


II h!


3.37D.3S


salda final


0f0B


116,23


[r.00


0.00


5.153.95


2, Información sobre:


2.a) Vidas útiJes empleadas en los diferentes tipos de elementos del inmovilizado intangible de acuerdo con la esiruclura que se detalla a continuación: Esle


informe se adaptará por cada Organismo si lucra necesario.


Denominación


Propiedad industrio!


Propiedad intelectual


Aplicaciones informáticas


Cuenta


balance


203


203


206


Anos


vida útil


10


4


6


Cuentas anuales 2O?0
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1 y^^ o
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I Desarrollo Agrado y Alimaniano


» ■» 1


AWVERStóO


2.b] Cambios de estimación que afecten a valores residuales, vidas titiles y métodos de amortización.


£1 Organismo no tiene este tipo de operaciones en el presente ejercicio


2,e) Importe de los gastos financieros capitalizados, en su caso, en el ejercicio.


El Organismo no ha registrado este tipo de gastos.


2.d) Criterio utilizado para determinar el volor razonable de los bienes valorados de acuerdo con el modelo de revalorización, en particular del ejercicio en que se


ha efectuado la última revaiorización.


egún lo indicado en el apartado 1 de \a nota 4 de esta Memoria, las inversiones en bienes del inmovilizado intangible se valoran de acuerdo con el modelo del


5 V*


= 2.1)¿Wrecdón valorativa por deterioro de cuantía significativa, reconocida o revertida cfürante él ejercicio para un inmovilizado intangible individual.


íanismo no ha registrado correcciones de este tfpo en el presente ejercicio


% Importe agregado de las desembolsos por investigación y desarrollo que se han reconocido como gastos durante el ejercicio.


So han reconocido durante el ejercicio 50,42. Euros como gastos de investigación y desarrollo que se han imputado directamente a gastos del ejercicio-


2.g) Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo que afecte al inmoviliia.do intangible, tal como garantías, restricciones de titularidad, litigios y situaciones.


análogas.


El Organismo no,ha registrado este tipo de operaciones.


Cusmas anuales 201 a
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6.8. ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS Y OTRAS OPERACIONES DE NATURALEZA SIMILAR


El Organismo no ha registrado este tipo de operaciones.


6.9. ACTIVOS FINANCIEROS


reanÍ5mo no ha registrado esle lipa de operaciones.
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Ganndorin y Posea
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y 0 inrrallS Arparía y Alinifjrtlana


6.10. PASIVOS FINANCIEROS


10.1.a) Situación y movimientos de Lis deudas. Deudas a coste amortizada.


^


GOSFE


AMOIlTIZAnO


m


C^PUCITOS


ti)


GAST0S|4J


INTERESES


DEVENGADOS


SEGÚN T.LE


EXPLÍCITOS KE57O


(S)


O\fEílE.\ClAS DE CAMBIO


DELCOSTE


AMOEITIZAOO


10)


JNrrH:"iti


EXPLÍCITOS


VALOR


Ca.'JFAÍlLE


(10)


HESULTAQD


DEUOAAt 31 DICIEMBRE


CÜSTf INTERESES


EXPUCITOS


(71+01


d.oj 1.701.D0ü,QQ a.oa a.oa 0,00 D.OQ 0,00 0,00 o.oa ta.5DO.oo 10.500,00 1.690,500.00 0,00


10.1 b) Situación y movimiemas de las deudas. Deudas a valof raionable


SU\ DATOS


Cuecas anuales 201&
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10.1.cJ Situación y movimientos de las deudas. Resumen por categorías.


CLASES


CrtTCGÜHIfiJ


DEUDA5A


COSTt


AMORTIZADO


DFUOASA


pALpn


R»Z©NAfcU


JOTAt


LARGO PLAZO


OBUGAnOfJES


¥ BOHÍOS


Ej.n


0,00


0.D0


C.DD


tJ.N-1


0,00


O,CKJ


0,00


PEUOAS


can


ENTIDADES


Dt


CHÍDHG


EJ.tJ


11,.-'j


fl.00


0,00


!


O.DU


n.CO


G.M


0THA50EUDAS


Í.I.N


1 tiK[MSD,CJffl


0.00


1.ÚE0.WB.W)


EJJW


|.ti9U.50l>,W


i :■ , i ■ [ ■


l^íiQ.EOO.M


CORTO PLAZO


OBLIGACIONES


f fi ONOS


CJ.M


Ll.UÜ


II.fJ-1


fl.QQ


o.oa


tiíÜOAS CON ENTlDAOfS DE


CRÍDITO


0¡00


0,00


Ll.N-1


0,00


o.oo


0.00


OTRAS DrUDftS


t>.00


rj.rj-1


10,500,»


0,00


10.5DD.P0


TOTAt


tJ.W


] ■.-<L1.5OD,Q0


1- 550.500,00


Ll.N-1


1.701 onnjn:


0.00


1.701.0-33,00


6.11. COBERTURAS CONTABLES


El Organismo no ha registrado este tipo de operaciones.


> Mi UJiJJ
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y Posea
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6.12. ACTIVOS CONSTRUIDOS O ADQUIRIDOS PARA OTRAS ENTIDADES Y OTRAS


EXISTENCIAS


El Organismo no ha registrado este tipo cíe operaciones.


6.13. MONEDA EXTRANJERA


El Organismo no ha regi^u-ido este tipa de operaciones.


. TRANSFERENCIAS, SUBVENCIONES Y OTROS INGRESOS Y GASTOS


Transferencias y subvenciones recibidas.


Durante el ejercicio 2O18eltMlDA ha reconocido en concepto dtí transferencias y subvenciones los importea que se detallan a continuación:


DESCRIPCIÓN


ACTUACIOr*r&COFINAMCi;.pAlFEDERfitOi.COnRIEr,rfS


ACTIJACiÜNtS COFlNJlNCtADAS POR FCAOtrt


□H lA FUNDACIÓN i:'»f C-. ÁGENQA BÍC CIENOA 1 ~í.C.


CONCEDENTE


OtítM


CAAM


- '. Al ■'.-•. ■


IMPORTE RECONOCIDO EN EL EJFEICICIQ


S.3U/ ZOl.tHi


1-531965,00


3 WJJO
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Región de Murcia


ría do Agua. Agricultura.


Gííflñderiñ y Pesca o*
InstüuiD Murciano de Investigación
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DESCRIPCIÓN


TOTAL CORRIENTES


PROVECTOS DC INVESTIGACIÓN AGftARiA


MAPA.PROrECTOS V ACCIONES DF IHVEST AGRAR.Y AUMEÍJ


PRCG. CONTRATACIÓN LABORAL ("ftACntAS PÉRSONAl BñtilNCÓ


PRUGRAMACÜMTRMAClOUPÍHSGMAl i ítJTlI


■fHüeRAMANAtrüN^LOrCtiní'íFÍAClí.íN Plffillty-PfllVADA


f%iáltSlATAL DE lfJV£5T| CIENTÍFICA r TÉCNICA f IHW


PÍRÁ UfjriíftClON£5 DE CAHTAl


kJl(^LnCIOhrE&COFlKANCIADAS POR [A FTÍ^rií


^ÜAttDMBCDÍtMANCWtDASPOBíEADEfi


Di OTRAS CONSEJERÍAS


nr LA UNIVERSIDAD POLlTfCNlC/V Oí CARTAGf NA


PROMlAMAUFf


TOTAL CAPITAL


CONCEDENTE


INIA Convocatoria Ayudas Proyecte* de Invíülijacilin y MfNTCO


ca^vocaioria Ayudas Proyectos do mvcsiisaciún


M ¡n iier-o dtr Agritutiurs, Peses y Alinieíitación


IMA pjugtgrna du Inrmsíi&n (fe ptrsonel ¡nvujihgjdpr (Ff l-IMlA|


iNtA - Propiamfl conirjiación de (tatures y Mineco Convotaiorta


^rogicru Fiuniún y Caja!


MINECD PROGRAMA NACIUPJA.I CaOnfRAt'DlJ ^UBUCü-PRlVAOA


1 ;'üí.COLABDRAC[ÓM


PROGRAMA ESTATAl DE kD+1 ORtfíJTAOA A LOE RETOS DE LA


SOCIEDAD


CAHM


Cfltifvi


CfcSM


CATlM- Canvücaiortüi íyiídflS a Drovcctc, L+O


UKIVFRSJDAD PC-LfítCNICA CftíTABENA


PROGRAMA UFE* AfJUf V.fBrE |FPACAPl¡


IMi'OBlE RECONOCIDü IU EL EJERCICIO


7.115.DG3,08


25? .036.73


115-ÚB3.G3


15?.234.73


93.44C1J.H.1


12^.-'/ !■■■


Í7SJ389.S7


I4J41.41


154 fl] 7.90


2.520.657,06


2) Transferencias y subvenciones concedidas.


El Organismo no ha registrado esle tipo de operaciones


n n i n > i j * i n
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Ganada ría y Pesca 0-¡AA¡)/?\ lisiiluioMurdano (Je Investigación


y Desarrolló Aa'arlS V Alimentario


3) Cualquier circunstancia de carácter sustantivo que afecte a los ingresos y gasios de la entidad


El Organismo no ha registrado este tipo de operaciones.


6.15. PROVISIONES Y CONTINGENCIAS


El Organismo no ha registrado este tipo de operaciones.


. INFORMACIÓN SOBRE EL MEDIO AMBIENTE


Como protección y mejora de! medio ambiente, en concreto para evitar la contaminación lumínica en exterior y en cumplimiento del REAL DECRETO


2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas


ementarías EA-01 a EA-07, se ha invertido en luminarias exteriores 4.768C.


Como inversión durante el ejercicio 2018 y por razones medioambientales, en concreto por mejorar la eficiencia energética en la iluminación, con


sustitución de luminarias a tecnología LED, reduciendo en un 70% el consumo eléctrico, con la consecuente reducción de emisiones de CO2 al ambiente en su


generación en centrales eléctricas, se ha invertido 7.462,94€.


6.17. ACTIVOS EN ESTADO DE VENTA


Cuernas anuales 2018
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El Organismo no ha registrado esle tipo de operaciones.


6.18. PRESENTACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA CUENTA DE RESULTADOS ECONÓMICO-


PATRIMONIAL


SIN DATOS ~


6.19. OPERACIONES POR ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS POR CUENTA DE OTROS ENTES
PÚBLICOS


Et Organismo no ha registrado este tipo de operaciones.


30. OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS DE TESORERÍA


0.1. Estado de deudores no presupuestarios


CONCIPTO-DESCRIPCIÓN


44DOCOOO DEUDORFS POR IVA EíFPiñCUTIDO


•SJüOfiOOO HACICNDA PUBLICA, OFUDÜHPyíVi


J720OOM HAtlEííDfi fL'BLlü-M VA iOPORTAnO


• Total


SALDO A 1 DE


ENCRO


Q35S9,3í


TOTAL


DEUDORES


59.159,97


63.155,53


ACO1JOS HEAL UCRC.


3.645.56


1A_ZI%,O5


7O.JS5,aO


COMPCPJ5ACIONES


Mil


14.155.05


DEU.PTES.COB.31 D1C.


¡D 153







inimnmiiiii / i


Murcia


Consajarh de Agua. Agricultura.
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6.20,2, Estado de acreedores no presupuestarios


\ -o «i


CONCEPTO ■ DESCRIPCIÓN


1UÜÜUUU ACREEDORES f'ÜJl IVA !sUIJrj¡UAOO


NO


41907.16D ÍTEtENCJONES JUDICIALES


K&S(K503 ACREeO.UFÉAftBemSt


■s**J2530 INüft, DUPLICADOS Oc


SttebÜQW HACIENDA PUBLICA IVA


$"§jl2.QQl HACIETJDA PÚBLICA ACÍtñFp POR ñETfNPCJNrS i.R P,F


195,02


140.1ZAM


INICIAL


ABONOS


EiEKC.


! 4.13S.O5


Sfi9.S3S.2D


TOTAL


ACfiÉEDÜRES


M.231.Ú3


5.112,50


25.SVO, i :


i .173 705,75


CARGOS REAL,


£I£RC


G.ÍG0.5S 1,99


5.11^50


.13


-1.612.322,30


17.0.15,03


.PTES.PAGO31


DIC.


302,13


íjfffifilOBS jiEHriciorJf s pasivos pfbsopwl transf.


.17S0¿í)i[> NCIAÍGENERALES


47707475 HACICCJDA TÜElLlCA I.V.A..


S6OO2O32 FIAN2.DÉF.Y COMP tN METÁLICO LP 3.4-16.4U


3.027,75 3 0? 7,75 3.027.75


440 318,67 440 113,57 4-10 3J3,ü7


HS,S7 1 373,


■ii


131092:911,36


j ÍS'J.ÍJi-


313.201,52


Guanlas anuales 2018
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6.20.3. Estado de partidas pendientes de aplicación


20.3.a) Cobros pendientes de aplicación


CONCEPTO ■ DESCRIPCIÓN


55ÍMS3B] RílKTfGROBriEllCiClOraBRJENU PIES APLICA¡011


SSJD2OQ0 ftE'M UlTlCIP PACAS PttSJWtH


55Í0P17O IN&^BO5PENCHIHTIS ftfLIChDON


55íÜ7!EO ING.A tRAVTWf lÜLAH.PflS.An.


SSÍ3S107 HílHTlGHOS HEÜULAÜi?.'.C[L;r> MDWlNA (T


COBROS PDTEEJlPL.FNE


9 5C-3.IÍÍ


MODIF.SAtDDIWCIAt
CaflflOS KEM2.


EIERC.


135 17009


B U?J9


7dJ?77,t¡7


í 1G ■ U


TOT.CODKÜi


rDTCS.APL


WJJ32.Z7


10JM . ■ IU


;■■■ ;7t,b7


1 169,01


iD,7Q0,71U,'W


CDGRO5APLÍC,


L39.I2l,9G


í.«3.29


lU^-tl 100.40


74.777.H7


HJ.7S5.JÜZ,a5


PDTE5.fl.PLIi:.


31 O1C.


173+ÍC-


20.3.b) Pagos pendientes ^e aplicación


CDHCFPTO-DESCRtPClpN


5^500000 PAGOS PtNDÍíWTISDE íif'UCAílON


NG05nmSAPL.£H| MOÜIF iALDOINICÍAL Pflfitlí REAL7 íJEflC


■


^70,1111


IOTJ>AG0>PDTESJin


■■■.:,


t\ 76,88


PAGOS flPllC EIERC PDTES-ftPUC 31 OIC.


47G.88
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6.21 CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN


Tlf'D DE CONTRATO


De obras


De suministro


Patrimoniales


>ÍJ^V!?5lran tlü 5«ívicioí públfcns


*5\
OigaffrLicios


?■«/


■[>.ííqocasión rlpobr.1 pública


n- cnktlsni iciñíi i?ntre el sector púbílca


yol sector privado


De carácter ndminhtritivo especial


Otros


PííDCEOlMfENTO


ACIERTO


MULTIPLIC.


cniTEmo


ÚNICO


CRITEñlO


:í


PRaCEOIIVllENTO


ttESmiNGEDO


MULTIPIIC.


cniTEmo


ÚNICO


cmTEnio


PROCEDIMIENTO


NEGOCIADO


CON


PUBLICIDAD


SIN


PUBLICIDAD


DIALOGO COMPCTITIVO ADJUDICACIÓN


DIRECTA


TOTAL


31.702,00


Cuentas arcuales 2018


de 153
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6,22. VALORES RECIBIDOS EN DEPÓSITO


Ei Organismo no ha registrado esle Upo de operaciones.


6.23. INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA


6.23,1. Presupuesto corriente


G.23,1,1, Presupuesto de gastos.


Cuentas anuales. Acreedores presupuestarios


ACREEDORES POR OPERACIONES DE GESTIÓN


>B)OTRAS CUENTAS A PAGAR


(C) DEUDAS CON ENTIDADES DEL GRUPO, MUITIGRUPO Y ASOCIADAS


(D)OTRAS DEUDAS


TOTAL


0,00


0,00


0,00


3.702,70


■3.702,70


Cuernas anuates 20tfl
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) i miui i


) tisliluto Murciaría


AsjMrio y


23.1.1.3) Modificaciones de crédito


1MIDA


Sección


5fi I.MIOA,


• Tgtji


CrW. Eniraora, Sup!,C/#cHlo Am^.Cfédllo Trín.foiliivas


15.4 65.40 15.465,40*


(nc.Hies.CTcd Cr^d.Gcn.in^refoi


1 Ct-Í 13U&-I


Qajib Anul.ttcctif OíraiMoiíífíc


23.1.1.a) Modificaciones de crédito


1
o


e


•a


■i


%• r\ Cipititlo


IWrólMMM*


■ .,, ■,. .,..,


Oiísj Exiraord. MtUM«. Ttan.POS¡t¡vaS


i.cao.00 1.000,00-


H4G5.40-


15-465,40-


IrtC.RIcl.Criíd


■ =


Cr-iil G'.'íi.I i,:fL'..i¡


113 H3J U


,,,„,


MUÍ


í.009,131,M


Anul.Rcctif
Tota1_Modlírc


11B.SJ i. LJ


1.127*75


1632.697,91


Canias anuales 2018
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IOP-M210


IMIDft


Cf.i3.if> Económica


54*8 INVESTIGAOQNE5 AGH&AUMENTARia:,


" 12D0U iURDU


54ZB INVESTIGACIONES AGROAUMENlAfllA!.


4 ÍJÜO2 COMPLEMENTO DE ÜEiliNO


5¿3B i!VVCSTiGin:[OWÍ5AGHOALIMrtíTflR1A5


' 13003 CnMPUMEKTOCSnrCIFJCO DEL PUESTO


DE rRAGAJD


v^i¿?B IIWrSTlGn.CtONCSAfiFinALlN'.CMXRlAS


.'■OS fJTSAS RÍMLJNERAOOHI!


T* U¡j;FyETRISUC10NESFlAíi!C/HSv


X□^V LCT--1E K T A31« S


í 5í^|r^fE5TIGACfOfi!i;SAGRCALlWENLTAfl!AS


1 ''■^ié'nVVfSTIGACrDNrSAQBOALIWIFWTflíllAS


' 12101 TfílTNIOS


" 121 ("irTUiBLiCIONESPOfliUSTITurrOWne


tutíaaxwoí


5¿Í6 lNVE5TIBaCIDríE5AGROAUME^f^Rr^lA5


' JJirjo SU£l


■ : . STiGaCiOK- IMEMTAflUS


1 12JFJ] TRjtr-JiiJS


4' i?-¿ RETftiaUC. TUNTlDN.IfJTrRUJOSS'U


ADSCSir.ATUE


CfL:iJ,[Klr.1ortJ, Supt.CrC-dltq Ampl.Criililt»


IÜ0Í.UO-


taoa.DD-


1 Ú&EJ.OO


1 000,00


."OÜOO.OO-


20A ■


Tran. Coi ¡Uvas Tran.NeEíit.vaü lnt,Hlr*,Cfí^[í Cr(>cl.eiinT|nE'«£fV


3U.-lil.ii.'


2O7&7.JA


?0?íi7.;m


Al .193.QD


1ÜS?,SD


Anul-Scclil.
Otias^Mocíitit. TnlnLMadlflr.


30.431,92


3O.JJ3I.9;


¿t.J53;9D


3.9WB0


13S2.8Q


56.1<35rBt


1.0GO.OO-


i Lioa.oo-


1.0D0.0O


l.OOO.W


20 O-."' -1 .


?OW ■ :


70-1


^n uoo.no
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Reglón tíe Murcia


Consejaría de Agua, Agricultura, /s y O«íq;;,)frci|lg Agrario y Alimentaría


?
Lira,


■Í.3


í
■ g


■ r


.1.


^^


Cln^iF, traii-ón-iira


543H INVESTIGACIONES AGROAUMENTARtAS


■ 16000 SEGURIDAD SOCIAL


" ICO OJOTfiS SOCIALES


H2B INVESTIGACIONES AGROALIMENTARIA5


1 22C0C- ScUNlONÜ. CONH%ít¡CÍAS V CUR5.OS


" 725 GA5TD5 DIVERSOS


5^a iMuenÁuooNEs AQiaALiMEr.nHrM


' 62200 INSTAUCIOUcS TÉCNICAS


'*fi22IMSTAtAC10«BTKÑ1C«


54a&IWSnGAOaH£SAaOAUM£HtAAItó


• GJdílO UTILLAJE


*¿ 674 UTILL4IF


''C^Ni IWtSTIñACIONES AGaCULlMENTARIAS


■"V^MOWUAntOVEfJSEBES
TJ D 1


"" ñ.'= MQSlLlAftlO "t" EHScR£i


^Í^SVEriG«mNESAGtoAUM6HTftmH
VV700 =QUIPOS PAÍA PROCESOS- D=


» U/ EQUIPOS PARA |.SOC£SOSOEINFOHMAQÜ«


5J3B lNVEíTiCACiar4£^úGROALi.-v'.£?.TARlAi


- ráaOOnUKJSDlVOSMATEniltUS


'■ 629 DTRQS ACTIVOS MATERIALES


5-Í7B IWVtSTlGAÜONti AGHQALiMENTAfllA*


Supl.CiidllD A^LCrWl» TrnnPüjliiv.t; i Tran.Nci'nlivds lnc.RtH.Crt4


Ü 378.57


&IVS78.G7


65,37fi.fi T


/J 918.68


»*iua


75.OG1.7J


2 53-3.1O


M.-UO


Í.81Í4.1U


5346,7^


22Í87.26


Z2.687.3fi


ZMVT.W


3 737.00


J. 7 37.00


3.7J7.UO


10-000,00


io.oao.no


iiiflílO.Ofl


3i.57C,3-1


S1.67O.3l1


fil.670.3J


7^^1.05


Dnjni


AñuLRacttF.
OtaUlhHHc, Taínl_Mqdif¡c.


22.637.26


22.007.26


22.687. *ü


3.7J7.OO


3.737.D0


3.727,00


6&3" "■


6¿.E73,157


Ifl7.734.0a


l37.m«B


107 :.


7,893.10


UM.W


£546,35


5.546.7Í


t434,BS,SÜ
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Reglón de Mu reta


Consejería dn Agua, Aghcultncy


Ganadería y Peses


Inslilutu Murrlano de


y Díií-nrrniln Agrario y Alimentario
«■VERSAR»
... i


ClasJI. EtonótniM


' ¿4000 GA5T0S DF INVUtlCAdÜN Y DESA&ftOLlO


"* W0 G6ÍTOSDnHVEJTtCACiO^Yt>£5AR(lOLLO


"* lotal


Cn:(¡,íMfiiOftl. SupT.Citiiüo AmpLCrfiílta Traíi.PtHitÍV3s- Tran.Ne^siiua^ lnc.RiL-',.Cft:c Crtií.Gffi-inciítoi


75Í.K9I.OS


I.üüíí.131,51


Bí¡.ií


Anul.Refllí.
Toial^Motílfic.


¡ I9fl I5S.5O


23.1.1.a) yiOdHícaciones de crédito


^^ i PAftA GASTOSGENÍflALfSDE


>|jfíJ0NAM1ENT0
^LrjJ DELAFUNDAtiíJNirNrLA


¿í1/.: ¡ARÍ.G CIENC
¿/Í-GÍ6 PROVECTOS PF INVESTIGACIÜM
AÜRARId


70G31 PHOG.COWrH.UAClONVABORAL


PílACTlCAS PEfiS


70672 PLkN ES'ATAt Of INVEiTIGACIÜN


DEIFICA


72199 DE OTRAS CQMST1ERIAS


74201 DE LA UNIVERSIDAD POLfTECWCA


DE CABTAGEM


7950a PROGRAUfilirr


B7OOO REMUiCfíTE DE TtiOHmiA


AFECTADO


■ T.il.i!


Ctt'íí.Enlrfltírd. Crid.5tl plcmon, C'cd.Ampliaci. rnc.Rum.iníntci


Gl 3.5 66,40


Cr.Gc.Inflrc&oc


HE B33,12


3 737,011


■ ISb.UU


53500,00


137 2|fl,ÜO


i ; ;■-■ ■■.!


I54.8U.W


364,710.0*


l.C0Í.BÍ,5Í


Crcd.RtítUic. OTms_Moi!íIie. Ir nn.CoüJtlv.i j Triin.NtfiíMtvai Tot.M_MüíJ3rk.


M,B.G33,12


196.1S6.00


i!,v,r.....i


45.917,00


Id UM1


insuda


9íí istia


l.taj,657,9.1
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Rngion rio Murcia


de Agua, Agricultura.


.*j,in,r:h:-;¡:i


frulttuto Muccianu <J<* ln


y O^s-innUn Agraria y


23.1.1-b) Remanente de Crédito


LQP-M2 U


CirTirl j Pfehipueítirií / Oi-if n|>clf«n


1UUUÜ H[rHIBUCIONESBA5ICAS


10Ü01 OTn.-.^-itMUNtíUClONES


1JOOU SUELDO


liOQl TRHiNlOS


'"\


§?
34?Í3 COMPLEMÍNTO E5P£CfRCO Ütt FUcilU OE IftñüAJÜ


^i?cjys otras rewyr¿EiiAtjones


1J1OÜ SUELDO


fi-.m31n.-ni-: CowpfOfíit. Ac^nSnem.ND Comprom.


rswí


55,460,78


1 ■799J&


dfid,2G


fotai


■¡87,32


Í5Í.?5


95 460.73


lí.314.Jd


73.4D5.fi


15736.80


i 1
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Reglan


Consejería de Agua, Agricultura.


Ganadería y Pesca


P.-vrtlrfa (ífesupuestafin / Descripción


H£ DESTINO


'' ' y'


1JÚO4 CDMPLEWEWTH tSi'tCJfICO 0[t


E T---- ■


J J *


Instituto Murciano as Itwe&llg


y DtíFsmüüc Agreño y Alimentario


Hí-íTinucrn No CompfDfn, Total


3 J 21B.BS-


1 ■ ■ :-■


i ¡H-H lí; ;.;■


ÍJ7Í.93


3T53J5.93- 375


■-JU.jDt.7i.


.: ■ . :


J50.OÜ


Cuenías anusní! :ir







) ^stituin Murdátio de Investigación


ibasfflTdlfl Agrano y Altmantarío
AMVERSWKI


íludiianL-ntt; Cuni|Hiijti!. Total


39.575,3^- 33 57 ^.ií-


Í.S1WW 1 >13.C£l


7.4HO.B7- 7.130,37-


i. 119,00


2.257,1»


;. -! ;. .', 60 811,78
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Roginn da Murcia


Consejan,! do AíjuJ. Agricultura.


13 y Posea


I1 !■■".; i F'r : .li:7-■ ■ -,' >n i / Düierípción


21300


J1301 ití SALACIONES


213ÍP (ITItiAír


21400 ELíMíNTOSDíTRANSPORTf


2hSÍ3t) MO9ILIAHIUY ENSERES


\ \


2Z00Q í>Rr>|¡


32QQI PRENSA, HEVISra5h LTBRQ5 V U1 tiñiPUBUCACtONt


2300? MATf HIAt WFüRMATíCO NO UWFNT4fllAflLE
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Reglón de Murcia


Consejería de Agua.


y
IV.IAA¡)/?S Insitiuto Murciano riu


y DusejiíoIId AgrariD y Afimcntanc


4
ii
< s


ai
^ % rr


i


T»nEda Pn íupucilariii / Dcicrlpcíún


^""3DTRDSSUMINIÍTnaÍ
"JatCI TtltrDJ'ifCAS
TJ O 1


2Z2OJ IftfORtóÁTICAS


??3D0 TRANSPORTES


??J03 Dt OT3OE SiESGCi


„.„.


BeiTiJTipnt Wp Comprom.


I.310.4B-


3 650,00


2.500.16


.-■•.■"


T&tal


;W9


T2.3JOt51-


J8.9Ua.D0


2 010.B7


^.«


,™.


i4fao


^g.uro, 44-


i J
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Región do Murcln


la do Aqun, Agricultura,


Li y Pesca


IisIiUjio Murciano ün Investigación


Agraria y Alimentario


c


&


t


22502 LOCALES


336Ü2 PUBLICIDAD V PROPAGANDA


22pCj ILJRIOICU^fCOHríNClOSOí


("JVíDtr ílEUNIONES,CONFERErJCIAí V CU(1505


i'l'l ÜTRíifi GASTOS EHVEflSQS
■9 *|


3sfi/?CJ L!Mr¡EZAYA3£0


?J7t31 5EQÜEUÓA0


2J735 üTBOi


23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS


75.1D


7ÍJ.07


54.00


J5 170.20


u^


7.335,03-


602.97.


.563,55


Tfltal


SÜQ


1Q3,UU


0,63


54.00


29.533^3


««»


Z66.O3


353.J5
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Región do Murcia


Consejería de Agua. Agricultura,


Ganadería y Pesen
■)«IAAM/ÍS InsliLulo Miliciano di; Inv


y Dí-snrp¿ll.j Atjr.-iiiL,- y Alimentaria


Partida Preiupueíttíi»/Cetrripcián


23003 DELFlRSDNAL


Í3tUt I>E 4LTDS CAflC-DS


Í3ap2 DEL PERSONAL


"NlMllO iNHftESÉS Df CxCMOitA


3vw


^\\
ÍÍ53Ílt\ INSTALACIONES TtCNirAS


° 2


i? "*/
^V4# WILIA1E


y


6260ÍI MOSllJAÍHO rF:;Srsr5


6?TQ0 EQUIPOS PARA PROCESOS OE INFORMACIÓN


■ -■:■: ■ íttMrWTOSDETRANSPOR-r


f.1900 OTBOSHaiVOSMATrilAUS-


640W GASTOS DE INVESTIGaciüíj V DFSAHftÜLl.0


Rimjfttiite Comcromt.


u Ií5.?íí


■AIG.U


i-aíS.27


,,,,


41.78 l.7J:


14037.15'


TOW)


68B.M


(W6.8II


3,858,3?


■ 393.70


6.055.ÍS-


J 1.791,71-


■ «ff,76


ZOIfl
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Rogion dü Murcia


ría do Agua, Agricultura.


Ganadería y Pesca


Iil.!iI<i!g Murciano da Invcslkjíicjon


y Ofi-virrallft Agra/m y


SI 100 AIA.R110P-LAZ0


' SA2B INVE5Í1GACÍ0NKASE10A


" 5SQ3 I.MIDA.


f" Total


Pflítld.tl'fCíupu


LIMENTÁÑAS


".í.^tia / Oftcriptlún rieniiihüFit-e Ctintpromt.


69.311.54


09-311,5-1


n>íin nnMit.rie Cumfirtifn. Total


1 977 432.16


1.977,482,15


Cuentas anusifts 3018
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Región de Murcia


Consejaría do At¡uah AnrlcuUur.i,


ría y Posea ) Instituto Muicaavio de InwestigariDii


y Dc-KStrüiie Agrario y Almioninno
AMVERSAÍUD


Z3.1.1.cJ Ejecución de proyectos de inversión
IQP-M21G


LMIDA


Proyecto


ama


i:.


-13? 77


¿2277


¿Z277


w^'


e 1


íjíjí ■


¿2775


42779


J3E74


-!31?I


4U74


42177


Pesíitpclón Prefinió


■ ■■■-,-■ -'■- de '.i í_.'■■■•'>." :> iíl1 "•{■'.[


Í'HÜV.I'I .:-:" lO"h: ■■:. '/.Mi FífPROD.VlD


PROÍ.I*QCEHrxqt4TJA«n f.'.'.'L.iírPROBA'ID


DÍ1 ¡¡<CD.HUKTIrlV.4GLM BAJA c CARriGROV/TH


OflPRÜDHDHT.Irjy AGUA BWAE CARBGPDIV1H


Üf'T PPUÍJHUn.t.lNV .■-fJUA.HA.ÍAC.CAftBíiROWTÍt


£ST,VtA8.FltME3 BJOO£6J*COU l1 /»tiHI.WOVAM


I'TO KDMBOHAGEAin Lir-'ü[íLRO.(.nñDPLANT


í'iíOG COPITRAT.üaCTaHES RAMÓN CAlALÍ3r38


iOD:rj^QRcE(LMrOCGFJí B.PlAÜ UN1VAMST


(•uOPÍTCH^.TññNSMI.POLlííFiOLÍS.ríUTÍlECO


I-OPROC. VINIFICÍCIÜÍÍ MflX EXTFAC TAM1NO5


IOrHSrOPO&.V BAriM.EMBAlCilífJCASEC.


I-DCHS10PÜG.VBATIM IMWM CUflíCAStG


l*OPHOLOfi1ELV.tJ.t:ALIL?.VÍill[ÜMLlFlC,MELCN


l-'iTRIOPLASTFRftriCi:, NUEV.MAT.ACOL0EG,


1*0 AGÍlOilGiVOLUtlPRUli v I) íitJl MElDCOTO


|.DAQ[!tl/.fRtí.fOT0tATS0lAfi AfJuASCOMIAW


lt0HDRTAMiRA.0PTlMJJUl(1teXUlT.ECOLNM


ftTA301M»05lOPT1M.CALlDyiMíl riHTOfA e


RTAÍOU-OODfl? ESTH tTHDL BtOLPlAG MflUN


PiciupiJüilBrla


:, ,;:!■ (.-::■:


G.'5¿7R/í.?&00


i- l»2fi/«W0


Gf'W??Ji.1'.: ■


5 I.:;: B26Q0


.-, -. ■ :.


G/54ZB/GJ3M


G/542B/WÍK)O


G/S42B/WO0O


G/543P/üflfl00


4ZB/Q4D00


latil


109 Stl,Ü2


13 £73.33


líü Jli,03


1f*t ¡i ■ ■


15 502,77


l¿'.\242+63


ÍJB.066.M


1Q_311,W


19 695.31


%¿Ü3,7?


-5H" 33


IJ.^11,74


354.L.1;...J.1


100.917^1


ÜJÍJ71.3S


ríalíjaüa ?


: rtik'ro


IB-iDi.É-i


H 3¡l.li


ISS.4B7.03


](■


1¿5,£3J.21


Í15J39.5£


I70Í7.7O


l&-541t58


s E3B .-■-.


8.635.07


?3?72.3?


2ÍO 397,04


lñ'JJ.17


97.7JJ.I-'


ronll»dn on


tJi-rtltJp


1-1 M6.Í7


1.-1 D20,¿D


7; Ir ,00


i ¡i •;


&,5Bi,Í4


l.E0fit4e


is.:oirai


: '_'7!ir32


J 3JS.BB


73B.W


3.«77.í:7


95^6,19


e4Jlí,9Ú


413,75


: . ■_■


CompremRildo


¡CID


30458.06


0,00


0,00


O.ÜLI


0,00


OJDO


ojm


i . ■■:


0,00


3.£60,6?


£1,00


, .:,■;.


0,00


n.oo


ü.rjü


CdrnpiOTTlLMlíJq


zazo


loo


0,0'J


0.0Í.»


D,UU


oíd


UrUL)


0,0a


, ■


O:OO


0,00


i. ■


0.C1O


D.M


0,00


u; :i


O.M


0.00


.


Cum ti reme (Ido


Z021


ü,0£?


o.cc


0,00


o.co


.


0,OT


.


■ :;■:


D,00


0.GÜ


o,cia


í>,ao


Ü.OO


£>.cra


MU


Comptonio.tltfo


púHcfJof


■ .


0.00


0,00


Q.00


U.00


D,00


■: ■ '


..:.


D,tJO


0,00


0.W


UB


0.D0


0,00
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Reglúrt do Murcia


do Agua. Agricultura.


Ganade/fa y Pasca


JAAI tisuiula Murciana tte Investigaron


Ayrnno y


*
3


o


31


Proyecto


■13179


1J] i


4J131


«3186


■13137


43194


13B31


4©139


v ■* J


jf/43M


J.JJG3


.. : :. i


44465


444GS


44466


44ÍG7


Dcicfificlón f'fíivwio


HT4?Q13-ÜOO2& MEJORA SOSLALBAfilC-MELOC


fUAJÜl^OÜSÜ IMNT.HUTM, METABOLPEAIlC


RTA?ai3-a010>I P/íSTOflCO ^EMIEXr,PRÜD.OVir¿


1+0 ADEL NARIÑD.tMPSOCIOFC SeCT.MQftTÚffl


|*DCPIO IKlA APLIG.AV NUTHlt: FNtiEírt PULPO


I-D ATLANTX GñEEíl-MEJOflA GLÍJE7ICACEREZ0


I-D ATUHT1C GREEfl.MEJOflA GÉ.'JnTICACERAD


1-0 WUrtC DÍ Váá -VEXJflA t VA* TítAO-LtCHU


1*0 MU8C DE V£G, MEJORA C.VAR TñAD.LECHU


I*D SÉiPASA.tVAL tf lCT SEílANÜ ÍU TOUAfE


■ i|. n i (i7 inr-niM,.-.rift del ElP


jmüTÜC CQLAa.PLAN kESARü.nlJJIAL í'DH lrj-2Q


■ ia .■.■■:. i::a-L.orrr:;iAi natijíí snüCüti


1-U INDRA.AMP IWFR.D.ESP AGfllt.flO. OEARW


¡■»D.AlSAf£EO.OESAñ PÍNSÍJ5 ACUICMBCRDAL


I-O .ilGa?í£D_o;saFi PCW3QS ACUtCMlCHOAt


ñ t p 201-cacio. aca .g éñmoplasma .eaü £fl im


ílTA3OL4OOÜlNArjar FOftM rKCITCTñOL.PÜLG


mAJÜ14.OaQlGUT!LÜIVEÍ15.C;fLNEr,V!DCAMH.


ftTA3OW-00O70E5T.USODUBAB.ÍIESISr.WELOfO


^PJaiJ-ÚOOJCONSEÍÍV.EXfilTU IWVITB0 RÍOO


FEOERlJSCíOlÓESAflR.SiÜMAT.fiBnOiNASEDA


FLÜERl¿20-O2ESÍfIAt FHX35ANIT HOAFlCJÜST


Paíidúti


PrfifupucUiirta


ÍÍ/S-52B/6-5OÜI3


6/a42B/640pD


C/512a/C<IOO0


G/5429/Ü26OO


G/54J&/6>lOOfí


G/S I.1 a/ti 4000


G/SfliB/fiflOOO


G/5425/&J000


(J/i.i29y6Jí)0Q


Inversián


tdtal


sZ 336. iO


£4.SÉ0.02


2i.S0-l.lC


JIG.TTÓ.ÉÜ


¿I.SJ3,32


2.449,5 b


J4.5Í7.16


Wr}A3.'U


7.673,33


9-374. Üü


«O.D31.53


a7.056,t>=


UMMST


■J ¿jj ■-


ieAlItnüfla


1Enuro


íJ iflffJS


=6*17.5.1


UJ3S.1S


1].'.Í2J.]J


3 J71,S0


0,00


17.Í6J.3?


15.530,65


ífi 330,29


J. 124J6


0,00


■i Mi;n


81.352 i!


5&.4et-49


á"3 lr»'H?l


53.712,30


sB.sja:ao


i.HU'Jr5U


3Q 1':ül3


4 7 vfil.17


■:3 541*43


«Jl'[tit1&


1.671.74


11.393,06


e,'j7a,92


"


J3.314,26


1 lÍJ^.-U-^


-:.375,03


551.00


5.035,51


2.73Í,13


1 50?,QU


4 ÍO3,M


49.5il.0J


2 357, 1í


0.5^0,07


31.550,71


33.102.7^


4 959,20


luss/ía


26 360,17


42.8SS,2Ó


Cyiunroimítiilo


20iy


a.oo


r...i.


u.ijij


Ü.Út)


0,00


0,00


o.™


i),(lü


0.0P


0.00


U,ÚU


üLua


n,lll


0,00


n.tio


0,00


II. I...1


ComprOiniltldo


UJLi


0,03


0.0Ü


: ._■_


0,05


:xnn


c.aa


D.DD


Cl.UG


Q.CQ


0,09


a.Gü


r i []


0,00


U.ÜU


:)GI]


0.0fl


Comprar»elida


Z0Z1


0.00


0,CD


t),ÜÜ


I...Í 1


0,00


OrQO


O.DÍ>


¡),LÜI


u.ao


U.Oí)


. ■ 1


0,00


t),ÜÚ


O.Clí)


o,co


y.QO


OiOO


n.nn


0.00


--. :


Comprometido


Q.aa


• ■


a,un


n.au


0,00


0.03


0,00


0,00


o.co


0,00


Q,OQ


0.00


ü,00


■


u.ou


O.GÜ


. : ¡


Ü,OÜ
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fioglún de Murcia


Consejería de Agua. Agricultura,


Giinndoria y Pesca


[AAf
(nstiiuip Murciano (Je InveSliguciür


V DesattoliíJ Acribo y


\


¿>


v y


\


v -•


^ h--


.,


44470


.U.l/1


44473


A4Í74


44*75


£^477


5 el


#4E


Í?Í4483
1.44»


4445


444H


444S4


44489


44489


U4S9


.:..■. i


44494


Deiíripilcn PrflyettO


■ r - - - , - - ,-


r-I4ZG-CUMí( VIÜ OSlHUfV.VAÍití [),flrf5


f FMUlííO-Clafiíf I.GENfTMELOCr.CIRtíEL.CEílF


r!:KRl.:2í!.UÜtñiiAt:TlirC.Fl7O&.Btü.üIF^P¡'.


f ED£tllí2OÍ)?ÜPriM INSUMO HOa^C ALTO tUO


fEOERl^JP-0K líi'^ÜV rSDOUCTlV PUUM.fllW


FTDtR343C-10lHSM Í7ES PROO AUW EfÜRftP»


FEDfR14?f)' IO.DI&M í7Eü PhOD.ALIM.ÜÜflAPA


F£DCRKi20ii RAZAS ■ALTT.MUBClA.EST '» .avim


FEÜER143O-12 HUtV AUM.fUNDStl WFJ E5P


-:■■..:■-.-: -■- ■. e- ¡v^í:^ ■:.:-


PED£aL42O'í4 É^I COMP UXM1AC CL'LT H08T


rFDER142D-lJ [>11j f I« f/ARChA íHrRAf ^.DTO


Dfiis í-p t>E^>'i rjurv iiHrjr.r.7EC.AGROALir*inj


FtDER132U.luAKALCARBIOiaG.RCPMOL.Cll


FEDEM4KW7rOPTiMlT0 MIE0JÍENS.NÚ1 MOR


FEDEBL420-M! DESCOtiíT AGUA tHOVPUC M F


C05TES IKDJHCCTOS FfDER PARA ifiVEIUlONFS


S-[) PíiOM.Trtl£NTD Y tMPLtAB.DOCtÜfitS RVC


H D PftqM TAIEMTÜ V IM^LE-A&.^oaOP.f S RVi


i ■■■■.!,■-,,.■:.. : ; . ' :


l< D PRDM TAlfHTO V tMPLEA&.DOCTÜfítí. nVC


I*D PQtO SUft ACT.EXP Vf.G NAT.W.&.PLflQftí


ltDFPllMA2.cn LVIH0S7 IACT. AG.BI


Poiklín


PrcjurUciMii.)


-v;-;- --.


0/Í-2B/K0CH


G/5^ZBy6¿OÜO


■ . ■


■ . : !:v


G/5J23/GJ000


G/H2B/64D0Q


G/542B/64000


3ri-:" ■■


íí/5.?: -


G/5-13B/G-ÍOOÜ


G/W?B/54DDD


1W5JZ&/640OO


BW2B^40«


Gjí5A2B/é24«1


tv--;1- ■ .-■


G/5« 6/64000


G/W3B/&40C0


inverslín


¡i ; 395,79


íft E3O,¿2


139.673,7?


47 .'.[iü.10


S3 7S4.6B


;. ■■■ "


4&.SÍ3,30


.■ :.'.'■■'


115.OT7.K


9a.¿J5.i7


■C .1ÜJ.74


488.475,18


28.70^.-:


«.Í-EI.Í3


-14 E75.0É


|.03fl.Elfi.Btl


lS.746.7d


1M.47J.6O


ÍUMÍMÉ


S3 ■


, ,


Invt-lilin


rcnltidifa &


. . ,


11SSDB.93


6.1ÍO2.78


52.791,23


34JJO3 ■:;'


24.933*5


JA.6B9.lfl


■


..- i)..,■;/


03 :.'■


S? 351.12


i>7 7 1 7.jíi


6335,11


16-07RB1


;¿ DW.03


17.745,26


510.7JÜ22


1.4 7JQ.8D


St.714^9


■


13.S47Jé


!■ .'.■>: § ■: 7


eÍMtldo


5i.4fia.es


M.E27.W


4fc88tM9


IW58.68


9J79.42


3.151.47


1& 1-4Ql


. 1 ■ .""


M.Ü40.63


15 Sí4,2=


7 E7S.7&


;}.3ja.ie


SA. 510,53


Il.7ja.63


15.597.11


1M 30.40


4SG.C&737


1.535,91


2Í-76H61


S í'i'J.Jf-


tB 731.71


2.JS5.69


J-4 J35.OB


tornuromt'tlilp


lí.00


■ :


Ll.OU


r¡.i! 1


1 .:


OJPQ


ÜÜÜ


o,oo


fj.llfl


coo


!


QJ3S


■


107344.M


0.0L1


aw


o.oa


13.2D9.Q0


(LOO


0.00


0.(10


0,00


ll3.U9.0fi


Coitipt-oini'lttia


1010


o.oo


■ ■


■:■


O.GD


■


0,00


0,0ü


o.uo


107.345,08


■.■.


0,00


0.00


D.00


O.Ofl


0,00


59.651.I&


207.1


:


O.OÜ


B,aa


o.co


Ü.QO


0,00


0.00


O.DO


O.DU


.■■


0.0$


DJOO


107344^0


CULI


t>.eo


O.DQ


o.ra


Compiomi.'lííiti


IJC'.U'ntJi


U.LILJ


D,oa


o.oa


D.00


■ ■ ■


D.DLÍ


,. ..


0.1X3


O.DQ


■■ ■■


0.Í5O


103.79 3,2 &


o.on


■


0.00


0,00


■ ::


osu


D.llO


O.'JO
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floglón tío Murcia


Consejaría de Agua, Agricultura.


Ganattoria y Pesca


1AA stilutó Murciana Ofi liiv


7 Desarrollo Agrario y AkimeniBito
AWÍRSMBO


1


ú


*


,


44496


«U4Í7


d44?G


«504


«SlH


■:J5U6


,1WI.'


■msuk


«509


J43Í0


44511


j.fi«5í 1


- 2 1


i? /.I Mi.


¡"V


■14'13


J4S19


44&0


4*5J1


«4525


44SH


DuicrJiJclón Piaycclo


1-i.l MÍE5OH.T APOTO ASCt.éM' TRCOFTECC.


l-D ASESOfl Y ACOTO ASOC.ÉSP, fCLEOETFCC.


CEFiTlS.StG.V ÉVAL.PflUEa.DütoAlXÜLAÜE 9-!


UDGeNCITRUS.MfjGONCr.NUEVASVARCITfl!


PflOG. CONT.DOCT RAMÓN V CAÍAt 3015-20? 1


i(4V£s:g, pñoca=ouc.süDiü jamos hamlowna


MáXAOT«.V^aQ0UC5UPEaAtlMENTO5~áEÉNfli


ItOGASCAOf EÍTUO N \íATEjTF0T0iJ=L,SrV.IF


I*Ü FPI-I.'-JIA 4.3PCJTEC Y ME|rGFNtT,fJ.V¡:GF


Uümi.l^lAi.CTRUL.Iwr.i'LAaAS.CPlF.M.HI


l-D aAVER.FVALEFEC.FLUÜÍ'IRAM PlANr.BRAS


I»D EHJPQNT 1 DEDICA MCÍÜJD. CULTIVO TOMAT


l.0ÓFAuSíaMEl.SeMTJiAT1íOfr(ESCíTRtCOS


AÜUW FtVC.2015 MfJOnA EFIC AGUASEiMliHIQ


ÍTA?015-0Ü073REG.AGUA5COt-|TAM.PLAGUlC


JlIA^01S-Ca073ttE:G AGUAS C«MTA,M.PL\GUIC


l-D CAÑADA Kürít!A.AfLlLl.MrtílC.MÜLEC_LlMOr'l


i*d sjía£ntiiG.Esr.OFG dietas durada


l-D FU^R.M ADAP^CT FRUr,HU£5O.C.CLlMAT


i'0ÜWU.D£SAaEl.™C,O3TEÍiC.iNG(ÍED.3lOAa


GESTIÚN INTÉGRALA De TflIOSA ERVTiiEAEJIJ


RK3WUft-M|lBMUR.NUEVlV/iaiEDAO;MEie.H


HlS3MVJR-HfuSflfilio cif sr AG firfj URBANAS


niS3MUa.ftEUSAtiUA.GEir Aíi Rf5,U«UteAS


BiyMUa.fíatóAGUA.GEST.AC.aES.ÜWAflAS


Poildón


1'iiívuiniciíariíj


G/a42B/e23aa


S/542B/64QQD


G/54JB/64WQ


G/542B/C40ÜO


e/542WE40Kl


0/5423/6^000


G/5í2B/C400tJ


crs.i2ivwaoa


S/5d2a/fi4K«


G/542B/640W


(y54afl/fi40<»


G/542B/6IKHW


■.,,- :;■ -.■


GfUÍWMOÜ


S/S42(yB4000


G/5428/B4ÍSH)


0/5428764000


G/&Í2B/&4P0O


6/5*29/64000


i.. :


G/i'l>íJ/5ÍTOQ


ii-iri-l?3/t4üí)l)


Invertlbn


71CUM


J.»5?.4á


Z6S.3fiB.77


ÉJ6.2 73.-SS


:■ i ■■;■■■


Z(L853,30


J.ÜBÍ5.5Ú


2fií;S43.27


35.OU.23


■' ■


a.ost>,3&


1.751.51


1890,62


E3^,14


243&.3Í


17 7Ü5.SS


S 99J,39


-'J USJ.l'J


14 52S.CH


15.275,65


1 f n?ro


7 964,90


so 108,69


35 ¡73,37


5 047,17


11 969,27


2 47S.C0


íi 131,95


O.OUG,?^


&.00


3.027,77


¿40,47


O.CIO


Ü,GÜ


L.J3G.3O


1 ?QO,0U


0.00


o.co


0,00


■" ■


0.Ü0


:.


tjercitfo


7.Tj,,M o,™


74.? 79,00


55,3.1 U6


4.022,80


4 433r«


:■■-, ■


1 > -1 M..li.


37.315,73


■■, .'


Í.05D.SI


3.465r93


5 3W.SS


11 1Í3.5J


IÍ150.ÜB


LS15J1


■■■■ll-n.'


683,34


1.155.37


1/ 765.35


4 435,34


i? \y-i,v\


14^23.01


lOUÚG.JI)


UO5SQt99


[60 1ÓÓ.2J


0,00


-JJ59.47


0.00


77.37 LJIG


.'7.3U,^


7,132.fi &


Ü.U.J


0,00


G.CÍ)


0,00


o^oa


Í1.ÜG


.


O.GO


O.CICÍ


G.Ül)


^3ffl,4S


2020


U.00


o,oe


O.UU


0,00


160-18U4


0t0C


urao


1.1 .OÚ


77.3fi3.IG


¡J.UD


D.00


QjOO


O.M


OflO


o.ntf


(l.Dfí


0,00


O.DO


0.00


0,00


U,t)U


2021


O.ÜD


0,00


C1.ÚU


acó


160,165,?!?


0,M


i ..


0.00


&& 254,44


65.254,44


■


0.00


airo


o.uo


3,00


,. ..


0,00


a,od


0.00


O.UÍI


'


auu


i ■ ■


QjOQ


Compro rnsliilo


pojturior


O.OCJ


0.C0


^4549,69


0.00


u.ao


0,0Q


U,UÜ


0,00


0,00


U.00


Q.0Q


0,00


O.tlü


Ü.00


■


o,qp


ano


O.GO


U,GÜ
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Reglón


Consejería de Agua,


Ganadería y Pesca
■)«IAAM/ÍS V Dcsariüllra Adrarlo y


proyiteto


MSJ3


:, ■ •


4.15:7


. ¿54Í.3


'^


DPÍCrlíiETúfi pioyítlO


Hl^í.'.UR-VALOfiAGiHKPROO.HftRUilA1NSHTOS


REG AGUAS COHTAMI MEDIANn fOTQCAUi^lS


DEJSAKSOLt.ACLOCH Aíivtr. liQ JMlOROaCOl.C|


LIFÍ AGSftfll5O3a(J(:SCür(T.A.cniQ.SAGflli;UL-


t-D Urv-CCMAV CLJLT TOM V PJM GEÍÍviOrLAí.MA


QUALGSAPL-firTCi MEÍ.T01 JfCLC UVA V VHüO


l-DUfvO&YSTEÍ.I [VALCCltÜ.V.'ATflfiñETAirjEft


t-D rC-0 BOÍÍ.ME ICDAÜ.Vlfir&OS PEC V WJ7OC


HTA?O17-QDD?3 OH h'AMUIMU^ IWSFO fiOTAfi


RTA:o17-D0Ü3I.CulT ^LECCLQNALPLTAS.fiO


flTA¿O17.ODai8.IN7tGR Tlt t> ',: >Hít: JlFD.I.L!


RTAJOn-Cílnal.ME/.iliHV.ECO&IST.PDLIWlZ.r


NO FtCÜAM GniJP OPFñAT Wl^FíAAUT ItlfAS


itOFUNOAc.ccMiíLi,ri::[ri5irw*&nEcgB nii-


Piuupuuiírlt


G/5'17B/6'1OOO


G/5J?6/bAOOO


G/5418/646OD


-, -i.'pftdonfi


G/H2B/6á«fl


G/5J2^/64000


Invciilún


:, ¡. 1


L5ffJS&,59


21".736,43


2.A72J2


967,50


saya


13 ÍOJ.Ií


7C ¿13.55


3 000,75


ínvsinUtfí


taWmtía n


l Enero


Q.W)


0,D0


■


L.L •


0rD0


0,00


0,00


tlnn


u.¡ ■ i


O.Utl


Ü.urj


tn^ervion


n.iiirüdncn


tJt227.1í


32.9ia.14


lh.B01.S6


■;c7.S0


E30,í2


16361^5


IJ,7£tí.W


17.Í.BB.53


3 ii-i'i "


I9JJS


CBTH[ironnnido


2019


-'■..lf3.."'í


0.00


!.;v


P.00


DLÜD


ii.l::


0,00


?o 739.37


u.uu


0.00


CompiQTnctiifci


2020


Sfi.llÜ,£7


■ ■.- ■ -:


otoo


0^00


O.M


ü.'Jü


U.ÍHI


79.2W.7l>


Q.tJQ


[>.■:■■'


CompiamulItlB


2011


3«.16O,C3


■


7a.i2i.[--


0,00


0,00


0rOl?


coa


0.00


OJOS}


EJ.CXJ


D.D0


poituHei


0.00


20.0A6.SÍ


■ . .--


a?Xfll.ia


íi.00


WD


CUK1


M.rifi


o.oo


L.LI'J


:."!-!


0,00


0.00
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Reglón


jetia tía Agua, Agricultura,


íü y Pcsea


listitutoMincranode Inuíistirjaciún


Agrano y Aj >j neniaha


5.23.1.2 Presupuesto de ingresos


23.1.2.a] 1. Anulación derechos reconocidos


LQPM31Í


ÍMIDA


\


¡


fl.i-iifiriiti^n LCuisi'niiirT.i


3Í9q3 CONTRATOS QE INVESTIGACIÓN


* 329 OTROS INGRESOS POR PRESTACIÓN DESERVICIOS


3S1UC1 PAG051MOEBIDOS


" 331 DELPFí£SUPU£STQCORni£NrE


42O(ia PARA GASTOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO


• d2ü DE LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTA AOSCniTO


£VO&2& PROYECTOS DE INVESTIGARON AGRARIA


rf-pp SUBVE.\C.FIÍ4.\LISTA5ACTUAC.ARCAAGRICULT.,A


1 Gil


'^jjjíciOO fARAO^EflACIOiNES D£ CAPITAL


/72O03 ACTUACIONES COFÍNA-^íCIADAS POR EL fEDEít


7SKJ-7 AeTUACtOMES COFINAWClftDAS POR FEAOER


* 120 DELACOÑseJEfí/AAL.AaUEESTAAOSCRirO


72191 OF OTRAS CONSEJERÍAS


■ VA n? OTRAS CONSEJERÍAS


■' TOTAL IPJFOnMí


Anul.llquiílnCÍcjn^s


30.657,02


30.657,02


470,6-1


470,64


.10.GO5.2O


¿Ü.ÜO5.2D


5L732,SG


Afjkimm. y Fraccran Dcuulucfán intírtíso


518 SS^.O-1!


2-.lifí,&0


75.934,03


.U7.769.46


¿1.L63.BS


J5<VrS 72,07


S7S,ir>L.n


Total Dchos. Anula,


30.657.02


30.657,02


-¡70.64


470.64


i la Siy,{!4


S13.3S9.Q4


2 430,60


2.130,60


7S.934.Ü3


217 /69/tá


úl.JñS.SS


354.872,07


7.Q.GOS 20


327.(1*1,57


Cuantas anuales 20T8
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Región


Conseje ría de Agua, Agricultura,


y Pesca


Desarrollo Aparto y Alimentario


23.1.2.a) 2. Derechos cancelados


TÜ20.-TA5A GRALTOR I*RE5TAC-5ÍRVICÍOS V ACTIV.FAC


S DE LA COMUNIDAD AUTONOVA


"SW DATOS1


23.1,2,a] 3. Recaudación neta


30700 TllO.-POR AQUACtONti IU MATERIA DE FUNDÓN PBCA.R


• $02


307CM T7S0,-LAñORA7ORlü M.AM0IEMT


• 3U7 TASAS £N MATERIA ÜF AGRICULTURA,GAMíDf RÍA ¥ PESCA


3250J CONTRATOS OE INVESTIGACIÓN


3Z9 OTROS II^RBOS POR PRESlACIÓN OE


Recaudación TdííiT


1.567J2


1.567,22


6EO.91


Dt'votucionoi InnroíQ Recaudación Neta


1.567,22


1.&G7.22


660,94


6G.931.10


19


■,.-.- - . ■ :


i mida Página 5M cíe
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Reglón tío Murcia


Consejería dü Agua. Agricultura.


G.ltl.'nki l,j y ':•


]AA]
Muróaco de tnvasugacrón


D-i-::i'n.!;:] A j¡.-ii i v Al


ClJSií¡:.T:itJn Económica


33400 VENTA DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS


" 3J4 VENTADEPRODUCTQSAGflOPCCUARIOSYKJBÉliilALLS


3S101 5EGUFHOAD SOCIAL iiT.|


39103 ponA?(u::aos a cargo dc P^UnCuiAftES


33107 REGULA&lZAtíÚN NOMINA l.T


• 361 [Hlí>HE5UPiJtiTOCÜ!íRlt.hIT¿


ii^gg OTÍIOÍrtMGMeSÚSOlVtlíSOS


42000 PAftAGASTOSGE^EHALESOEFUMCIÜNAMIEMrO


«Olí AajAeiDNESCQFINAMCIADASFEDEnGTaii.CORñlEMTE5


*W15 AaUACiONÉSCOFlNANClflOAS POS FEAOER


• ílfin L3F. LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRtTO
r í 1
■9 **J
^yí/l nFIAFUKDACíÓN SÉNECA AGENCIA UEG ClEWCtAYTECN


11 -°/


t*J/j! OtfUÍJDAGONESDflACARM


^5000 CESIÓN DE SERVICIOS OE CAFETERÍAS


' 5S0 O£ CONCESIONES AOMINfSTfWIWAS


7Uüló PROYECTOS D£ INVESTIGACIÓN AGRAHIA


?0631 PftOG.CONrRATACIONLA0OflAL PRACTICAS PERSONAL CIEN


fÍL'c.iutl,KláJiTola(


fl.991,00


4,993,00


139.121,9fi


1Q0


7.169,91


Mu.3'Jl,£ty


19532


f> S25.OSO(12


1 S31.365 00


100.000,00


7.4S8.G35.12


2.Í02.7S


2.SQ1.75


120


iao


2^9.519.33


iJ-'v-ilucion-T^ Ingresa


S18.353,yj


S1S.3S9.0J


2.430,60


R«c.iudac3ón Na:a


■1993,00


«1.993.00


£39 12L.98


100


7.153,91


14G_391,89


195,92


. ■ '


S 307.201,03


1.531.96100


100.000,00


6 939 tSS.03


2.302.75


2.S02.Í3


120


24T.OaB.73


101973.73


Cuí!iit3s anuales Z01H







Región do Murcia


Consojoria (fe Aguí*. Agricultura.


Ganadería y Posea


ÍAAÍ At;rnns>y AllmenlsriO


70632 PROGRAMA CONTRATACIÓN PERSO^fAL aEMírFJCO


7066J PROGRAMA NACIONAL DE COOPERACIÓN PÚD1 ICO-PRIVADA


70572 PLAN ESIA1AL DE INVESliGfYCIOfV CIENTÍFICA V TÉCNICA


* 7DS


2í>30


720O3


67.440,00


324.929.00


149.733.8D


693.6OO.8E


B31.S67.Kil


rme*. In^rcio


217.7ty.JlC


ftecüüdntion Nel»


67 .5-50,00


KftStftOO


149,733,50


0,26


75,934,03-


vn-A? ACTUACIONES COFINANCIAl>ASfJOR rtADER


l LA CONSEJERÍA A LA QUF ESTÁ ADSCRITO


9 DE OTRAS CÜNSEJEfílAS


DE OTRAS CONQUERÍAS 5.91 7,0D


61.168,58 fil.16a.58-


476.935,7?


7J20] DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGí :^> 1J M1-5I


* 142 DE UMIVERSlOrtDíS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 14.14:..::


795Q3 PROGRAMA Llf£


• 755 01 ROS FONDOR CÜMt/NHAftlOS


"TOTAL INFORME


i I.812.9G


9.616,713,46 876,lfiJ,71


15.1.812,90


8.740.553,75-ie


Cuentes sntííMííE 201 ft
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n do Murcia


Censejqrfa üa Aíjuj, Agricuititrn, o* Instituid Murciano <1


í Desarrollo Agrario y Alimentario
AMVERSARX)
■■■ i ■


23.1,2.b} Devoluciones de ingresos


IMÍOA


Cíasilicación Económica
Ftes.pago 1


enero


MúdifiC. S.l. y


An


Reconocida; en


eje


Tal al Onvoi.


RdfiS
Prescripción cí


ejsrc.
Píes,pago 31 Dlc


302Q0 TllO.-POR ACTUACIONESENMAíER


* 302 TASAS S/C0NV0CAT0RtA5,PHUÍiBAz>iE


39999 OÍROS INGRESOS mVERSOS


■ 3S3 ÍMGHESÚS DIVERSOS


2C0O PARA GA5TOS GENERALES OE FUNCl 513.359,0=1


42012 ACTUACIONES CGfh'JAWClAUAS FEDE


ACTUACIONES COFINAfTCíAOAS POR


' 1"! >£ LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ A 513.859,04 513,359,04 518.859,0-1


Jq&x proyectos de investigación agr 2.130,50 2.430,60


J PROGRAMA CONTRATACIÓN
ftSOWAt


70661 PRCXiKAMA NACIONAL L1F


C00PEÍ1ACI


' 706 SUDVENC.fINALISTASACTUAC.AnFAA 2.430,60 2.430.60


72000 PARA OPERACIONES DE CAPITAL 75.93.1,03 75,91^1,03


72003 ACTUACIONES COflNAMCIADAS Püll Jl7.7f.yj5


72007 ACTUACIONES COHtíAWCIADAS PÜñ 61.t63.SS BI. 163,58 6L.16S.53
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Reglón tic Mufcis


Consejería de Agua, Agricultura.


Ganadería y


tnr.tiiDiP Mwronnn ae InvG&ligncrón


¡ Dflsnri ü[i Áffarfo.y Alímorttafl


Clasificación Ecpnórnfc*


' 720 DE LA CONSEJERÍA A LAQUE EST-". A


73103 DE LA FUNOAGíON SÉNECA. AGEWÜ


■ 731 DE FUNDAOONÍSDE LACARM


74200 DÉLA UNIVERSIDAD DE MURCIA


" 7J2 DE UMIVERSJOADES PUBLICAS DE LA


>BirJ3 CONV.FUNDACJOW INST.EÜflOMEDITt


\781 PARA ACTUACIONES EN ARIA fiGftJCUL


■- 3^-03 MIOGífAMA UFE


OThOS FONDOS COMUNI ¡r\i:iüf_-


■' Í¿T/U INFORME


Ptei.pajftú l


CnfirO


MDdHlcS.Lv


An


Reconocidas en


eje


354.S72.O7


876.lCi.7l


TotsJ Dcvol,


35^572,07


S76.161.7J


pTeiíriptionti
Pasadaj tn


ejerL


3W .£73.07


876.161,71


23.1.2.cJ Desglose deudores presupuestarios balance


Deicripcrón


OEUDOftES POR OfERACJONf S Dt í£51 ¡ÓN


DE UOORES Í'OR 01 RAS CUÍ NTAi A COfJ ftAtt


INVtR&IONES FINAWOEHA5 CON ÍI-IIIDADES DíL GRUPO, V-UIÍJCIíUPO Y ASOCIADAS


_


tmporte


1 3-13 896.13


0,00 1


D.QC


2Qifl







* I I •% i i * i i


naLjn» de Murcia


f|.> AQLi.i. Agricultura.


Ganadaria y Posea


)ss Dosarrallu Agrario y
«OVERStóO


Importe


OTHAS IMVEBSONSS F^fa Ü.QO


1.343.396,13


23,1.2,d) Desglose derechos cancelados por créditos incobrables balance


"SIN DATOS'


23.1.2-e) Desglose deterioro de valor créditos presupuestarios balance


TEfílOrfO Dt VALOR DECflEniTÜS ÜP.DE GESTIÓN, CAP.1,2,^5


ft.^TEñiORQ UL^ VALOH QP.Dt: GESTIÓN. [2] DriUÜAS SUSPEMDIÍJAS CON GARANTÍA


(2)


POS OTRAS CUENTAS A COBRAR. DERCH PDTS COBRO 31.12 CAP.9


DE A5OCÍADA5.{1¡ DERCH.PDTS.CQBRO


■ j/OETERlORQ DE INVERSIONES FSPMI'JCIERAS. ENTIDADES PELGRUPO..V1ULTIQRUPQ Y A$qCIADA5,fJ-)n£U0A£SU5PgND10p\SCÜMGAJlAMTlA


C) I1ETERJORO OC INVERSIONES FINANCIERAS. ENTIDADES DEL QttUP0.MIJLnGHUPOYASOClApAS.il] [2)


D) DETERIORO POR OTRAS [MVEHStOMES FINANCIERAS, [1\ ElERCtl.PÜTS.COUfíü Jl. L? KE&TO CAP.6.8


POHOTRA5TMVER5IONCS FlMANClEUAS. [7.\ D£UDA5 SUSPEMDlDAS CQi'í GARANTÍA


D\ DETERIORO POR OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS, (I)


CAPITULO IV. COLUMNA DERECHOS PENDIENTES Q£ COBRO A 31.12.


CAPJ FULO Vil, COLUMNA OEñECHOS PENDIENTES DE COBRO A 31.12.


TOTAL CUENTA <l3Í0OOúa


1.274,00


0,00


Í.274.0C


0,0C


0,0 C


0,00


O.OC


■.'■■■■


Ü.00


63-I.ÜO


O.CG


a.oo


D.ÜD


0,00


ti,¡;¡


vi cr:


o.co


n.no


u_oo


0,00







de Murcia


Consejería de Agua, Agricultura,


Ganadería y Posea


Instituto Murciano cíe investigación


y Desarrollo Agrafía f Almentorta
WWEÍtSW»
■. . i : ■ n


6.23,2. Presupuestos cerrados


23.2-1 Presupuesto de gastos


LQPC301


IMJDfi


Informes obligaciones ejercicios cerrados


Resumen por ejercicio


üjcrcIciD


201?


TOTAL


obl.Pta. 1 rií Enero


-1.u95.n3


42,195.03


ftecSnulo Entrante


0,00


Recliflcintegradún OOAA


0,00


Mnd.Sulilo Inrcfol y Anufmiono:.


0.QO


TalDlDbHBi.clDnH


42.3SJ5.O3


á?.155.03


í 1 i .■.LMIlíKiri'. ■


0,00


P.1|;üs fltínlilSflos


■:.--.]-=:..:^


■IZ.135,03


Obt!Q>PQndv3j nlc.


0,00


23,2, Presupuestos cerrados


23,2,1 Presupuesto de


Resumen por Capitulo


2 GASTOS CORRIENTES ÜM


BIENES V SCfíVICIOS


6 INVERSIONES REALES


2O!7


TOTAL


Ohl.PUi, 1 de


nnuro


57 331.8S


42.195,03


'12.195,03


Rec.Snltío


EntfíinlG


0,00


0,OD


RfiCtlKc.IntcQríicFón


OOAA


0.00


0,00


Mod.snldolnfclíjlv


Aniil.n.l*iin_".


0,00


0,DD


Total


Ohl¡í]ncEono-


4.S63.15


az.i9st03


42.195,03


prescrípefónos


otoo


0j00


Pnfios


Rentlzndos


4.S63.15


37.331.SS


fl2.195.03


42.195,03


0h!lg.Penü3l


0,00


0.00


Cucnlss tinjales 2Ü\fí


if>3


JJ í >
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Región do Murcia


Caii3ü|cria da AgLJíi, Agricultura.


Ganadería 7 Pesca )
Insimulo Marciano (Je


y Deaarrallo Agrario y


LQP-C2Ü5


Resumen por Económico


oblóte. 1 tic ítas,saldo


EMranía GOAA


pi y


OUlIflitcJonci bic.


201?


2Z7Q1 SEGURIDAD •j.-iuj Q,00 o.co 0.00


"


2017 l.Sfll.G?


1.9SI fit Q,00 1.981.67 0,00


g .!.-


O.Utt


227 THA0AÍOS REALZADOS POÍl OTRAS


EMPRESA5VPROFE
0,00 Q.rjO 0,00 ■1 r.3.15 Q,00 ■Í.3S3.1S 0,00


22 MATfltlAl, SUMIPIÍSTnOS Y OTItOS ".<■■'.• 0,ÍJ0 0,00 •1.063,15 0,00


SIE 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00


O.flD D.QQ ■..:■:■ 17.438,78 0,00 17.-138,78 0,00


TALACIONES TÉCNICAS 17.rt3B.7a 0,00 I7..iaS,7B 0.00 I7.il88.7S 0,00


MUEVA AiOÜAUA


ONAM.OPERATIVO Sí
(J.CO 0.00 17.438,78


I9.S43.10


0,00 l7.4Ba.78


J5-J.il, 10


0,00


GdODQ GASTOS Di INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 0,00 0.00 19,843,10 0,00 t9.H4J.L0 0,00


643 GASTG5 DC JIWESTIGACIÓN y OE5ARHOLLO D,00 0,00 a,oo 19.843,10 0,00 L9.8aj.lJJ


Bí GASTOS D£ INUERSÍONES OF CARÁCTER


INMATERIAL
0,00 0.CD 13,00 ..:;t.! j D,DQ


37.331,33 0,00 o.cu 37.331.BH 0,00 37.331,83 0,00


2.155,03 D.00 n.cn 42.195,03 o.nn ¿2.105,03 0,00


Cuentas ítn ja les 2013


iDi da 153







Reglón üc Murcia


Consejería do Agua. Apicultura.


f JkJk I


o*
[nsciuio Murcmna aa invesiigación


y Oflsarroü.i Agraria y Al-niftniano


LQP-C3O6


I MIDA


Resumen por Sección


CíJJñcqpW


12701 SEGUfllDAO


22709 OTftOS


J27 THAfiíÜOi REAH2A0O1 POR ÜTRftS f MPRtbftS V


PHOfE


KÍ00 INSTALACIONES TÉCNICA*


EZJIRSTAUCIONB TÉCNICAS


G4Q.G& Q^TOS DE INVESTiGACldM V OÉSnRROUO


fcíO CASTOS DE IKVESTIGACIÚN ¥ DESARROLLO


W2B IWESTIGACJ\GfiOAÍ)MENlARI


5800 I.M .I.0.A.


5B I.M.L.D.A,


TOTAL


OIjI.Ph.. 1 |íi


■


Í.HG3.15


17-488,78


WH.13JO


J5.6í3,í(í


Í2.J95.D3


«2.155,03


42.195^3


i 3.195,01


42,195,03-


0,00


o.oa


ü.oa


D,oa


OflO


0,00


DjDÍD


0,00


cáñh


D.DD


D,ÜD


0,00


0,C0


Ü,0O


o,oo


0,00


MtiAty I.4J V


fliUtííl ¡i-


o;do


ohoo


0,00


D,00


0,00


■ --•!
• ni*


1MÍ.4S


fi.B63,15


t7.4HH.7K


17 JKK,7B


19.BH3JD


13.1333,10


42.195,03


Í2.19E..D3


42.19 5.03


42.195,03


0.00


DjOO


0,00


0,(10


D,D0


0.00


o.o a


PBB05


HoíiüioiIoj


2.SE1.33


1-931.67


i7.ies,JB


17JSS,7e


19.815.10


¿Z.1£S.O3


J2.395.O3


42.195,03


42,195.03


42.195,03


()ll]lK.Pün::.fll


OhCH3


DJCW


0,00


0.00


0tDO


0,00


0,00


0,00


Cuernas anuaiñEÍQie
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Región do Murcia


Consejería ele Agua, Agricultura,


Ganaclaria y Pasca


< > * * » v


lisütulo Murciano de Investigación


t Düü3rralla Agrario y Alimamono


Obligaciones Plan pagos ley 1/2012 (40100001)


'SIN DATOS'


23.2.2. Presupuesto de ingresos


23.2.2.a) Derechos pendientes de cobro totales (Por Subconcepto)


W>


4 r>


a :


c


i-"'


\ Clasificación Económica


*e\


^.kjr.2^1 PLANES NACIONALES DE ACUI


S'o-1010


1 3p)i CONTRATOS DE INVESTIGADO


: v/013


?/2ilt)3 CONTRATOS De INVESTIGADO
/ üiali MAPA.PROVECTOSV ACCIONEÍ


• ?0!5


10101 T020 -TASA GHALPOR PREST


32903 CONTRATOS DE INVESTIGACIO


nm-i MAPAPROYECTOSV ACCIOMEi


ÍOüf)l PROGRAMA NACIONAL DE COÜt"


Ui^i Lk ÜI'IASCO-NíEjEHIAS


' 2017


"•'TOTA11NFORME


D.Pencl Cobro 1E


256,21


296.21


1.252.00


1.262.00


12


I.54.063.00


!2d.O7í.0D


■ISj,E3


-13,705,31


U¡1.063,00


137.333,00


75.0CÜ.ÜL1


380.543.14


^596.276,33


Mndific. Sal. Inic. Ochas. Anulados Derechos Cancelados


_


Recaudación


U-ir.ü3.oü


I.!-¡.OG3,C0


■13,705,31


12il.OG3,QD


U?JS9,Q0


15.000,00


3SO.G.I3.K


5fl530S,W


D. Peníl. Cobro 31D


236.21


296,21


1 2Ú2.OO


1 352,00


12,03


u.m


Jl.570,Zl.


Cuentas anuales 2013
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RocHon do Murcia


AgU3, flAAÍ
Ganadería y P


Muiciano tío


V Dí-.'S. rrrhr, Arjimio y Alimentaria


23.2>2.a) Derechos pendientes de cobro totales (Por ejercicio^


UQP-M3ÍJ


Ctasificacibn Económica


2010 .


2015 ,


2016 .


^ití^HINrOFíf/.C
ii ''- *\


Dch. Pend. Cobro 1E


: i <-,.::


1.262,00


124,075.00


38O.M3,Jrt


506.¿7G,3S


ModifJtSal.fnlc


=j


Dchos. Anutedoí Dchoi, Cancelados Itccütidación


38ü.M3tW


50fl706,14


D. Pend. Cobro 31D


29&.21


1.262.00


12;00


1,570,31


23.2.2. Presupuesto de ingresos


23.2,2.a] Derechos pendientes de cobro totales {Por capítulos)


Clasificación Económica


$ TA5AS,PRECIOSPBCOS.VOTR


7 TñArí5FER£NCi;vSD£CAÍ1TAl


' TOTAL INFORME


D.Pend.Cobro 1E


4EUfi5;U


460811,21


5Oe.27G,35


rvíortil.Fíililolnit. □chas. Anulados Dchoi. Cancelados Recaudación


■^ftn ÍIS.OO


SOfl.706,H


D.Pend. Cobro 310


1.274,00


296.21


.1.570,21


Cuernas 2nuíiie& 2018
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Región tío íiiursi.i


Consejería do Agua, Agricultura.


Ti.i y Pesco


i)/?IAAI1/CN Ii^iIluü Murciano dg


Agráno y


23.2,2.b) Derechos anulados


'SIN DATOS'


LQPMlOT


IMIDA


23.2.2.c] Derechos cancelados


"StN DATOS'


23.2.3 Variación de resultados presupuestarios de ejercicios anteriores


resultados anteriores


"SIN DATOS'


23.3. Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios posterior


Clasificación por Seccionas


Sección


%'¿ I M I.D A


'Total


AÍJO 2019


313.717,53


AÑO 2020


5iy.073.3-!


AÑO IQ21


399,284,23


AÑO 1012 SIGUIENTES


CuentóB anuates 201 a
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Región de Murcie


Consejería de Agua.


Ganadería y


Instituto Murciano de


y Desanclto Agmrio v Alimentado


I MIDA


Cfasificación por Funciones


Fundón


5S l V l.D A


• TotBf


AÑO2D19


K'B 717.52


813.717.52


AÑO:020


■ i -, - -.:


AÑO 2023


:


399,2B4,2B


AÑO 2022


104,57fl,?E


SfGUlEf-JTES


Clasificación por Capítulos


Capitulo


' CAÍTOSCÓftRItNltSCN&rENlSYHRVICIÜS


G INVERSIONES RFALTS


MI


AÑO 2019


155.573,53


624.143,99


813.717,52


AÑO 2020


70.d75.5-1


448.598,30


519.073.H4


AWÜ2021


3I.SSG.BR


367.427.-10


399.284,28


AÑO 2022


104.574,98


16^,571,98


SIGUIENTES


Cuentas uníales Í01B
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Rísgtán d* Múrela


Coiiísjoria do Agtia, Agricultura.


Gn!i,idíiíi.i y Pesca


IAAJ
A


lo Murcono de InueshgaiiiQn


Agrano y


.4. Gastos con financiación afectada


23.4.1. Desviaciones de financiación por agents financiariar


ata iijoitAsia fc-fctjrccü


■.....'....■, :


ki;ií] ¡'M.i-DMULiiafiEMr.iiMcuína.cíEF:;)


VV ii iirfrflC Vtó«nWE[iro:WM-ECTTtilC.TJI


í. ^-y ■ f—■ ■ ■ ■-- ■- -■ . ■


^'j* ]■ ' ■■■ J '.il : "' ■■■■' -


?«'/■■ ■■■' rtrat^ixjcmoD ■ =■■,„■_ -.-_.


1/ ■


UKJ :<.. lJ -5|Ol?JHT0IM EW fiTl


UtU >Wíiairt!AftPI ■ , ■■ ■


4IJM '*i*AT.AIírjC EflífK fcttlílíA GEHCntií


4iLfH n'lni-JHi.i Eilli Ciiwci.fJ.) ^Mifltdi.i;


IU: ÍH i ■ 'i l..fr,ríC(ll|[ÍAOUVAWgpf


ÍJtit I'IIMIII'I !IF VLf. ítTIUÜÍ C.VAÍ:n*3


■ ■ :■! CCMUIH r ^í^lc. ■


i1.- iju Cluf-niloi iFj'kiJLlun iiuvi.'i.t). h _■ i-


-^ ni) i mtUF» ■■■ i Liiiiinii aroiciim O"


i.- lil ConUílSi i-iu.i;:.; 1-rSítíM ■


ir n í tnti|k)u|pjbjíian at3viu.bi.t3i,


■ ■' . l*u . ■ ; _:.:. ' Ji


; ,:..■! ■:■


•i ,'. .lt..'.j! -I.J i^í >l -"i ...i i ■..! ).


.» |~, Li"irnüji IiijI.jicíojI Briñta±d1l*O*l


■ti.', iiri.i-. FB»nnqi(lir">liiJi "i i" '■-:


■ i i i Cotiifia^ líibiirji urcittiiM "l;-i


¡i |i|¡ Liirnijtui nuhjjLtlI firlioctlni 11 [11


Vi[,n i'híiiM'i Hi-i.b-l^iUiPtiíintUrtdí nivrtiit'jrniii


tuna -CíuiiuIiü wa)if«WT?r{MtHn -'i-1


tfltt


-


■


i Bfll


¡ 1M1


1


■


teíf.e. re


-, - ;.■; o-i


;■:!


UB


v- ,


"1 i-


Itffl


II 1


Iftl


CElVltC'CNLiC ■:. if&KltWlUIUá


mlUra


■ ■ i


: i-1 ii


i :■■ i'


SICATIVAS


1 : . i


iLtiu.Jf


...


i


íESWWU


1 ;:■ n


i :- JH


iu iéo;w


. ni
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Región de Murcln


Consejería de Agun. Agricultura.


Ganadería y Pesca


IA/\|)^ y Desarrollo ArjraiiD y Atimeniario
AHVERSAFOD


tnai(.0Díuníii?iM"OHN
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Región


Consajeria do Agua, Agricultura.


Ganadería y Posea


tis'.iit.i:o Murciano úe Ir
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Región de Murcia


Connejcria tíí Agua. AgncuJluni


Ganadona y Pesca


í/VM
Instituto Murciare (te


y Dfe&irrsFla Agrario y Aimeniano «■VÍRSAKC
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¡«lira.


.4,2 Gestión del gasto presupuestario relativo a cada gasto con financiación afectada


^


r^7—


ANDIGO


OE CASTO


■ ' -


■ -'


DESCRIPCIÓN


pbov_ f*D aniiFiCACiúr; y control sanrario matísiaí rí produccign \t\u


£JPTiHHAtíRODUCDaH HDRTICO1A EWiHV£fiNAI ■ ., l :: i6lítD£ BAW MUÍM&CAH3GROWTH


- BrOVIMlUDAO FILMES ÍJiCliEGRADAetEb fiAñX U1O COMO ACOíChaDD hCWCOLA MCVAr/OTJ7


PVTQ.WC M»BOvrcJiríJtífGf1iCO fiíf.lDUOSVEGETALISfEafflíHFACtONMCTAttCAJtíííNaíXPOnT


í'TTO. h D MEJORA GENÉTICA EN UMÜhlLJlD. VIVEHDS CITlíOfUNT


CHOGHflMACafUlíATACtDfí D[ [íürTüttL*. KAMüH VCAJAL2Ü13-2O1B


l-DDINrtMILAACROFCClSrsTíMA«.Mt-DlTE«tiftWfO&AfLitADAAi CONTRÜt [JÜ UH-ifí'DE CLAúAÍ. UKlf AMSTEftrjAtvl


GíVSTÜ


1'RFVirtO


} ?7? 371.46


-■; í,m3B


, ■- .-■■■.'■;


tfl9.5ÍTJ,M


OHLfCACIONES


ItCCONOCIOASEN


UEIlCtClOS


ANTEftlDRÉS


1,C31.7B1HÜB


17 ?64,¿0


215 ?l?.5t


!7 027,70


RCCOOCH3A5


EN El


PllUCItlí»


I2fi 539,78


:.' UÜt^tO


10=.rK7


í eúMfi


60.R7 7,43


TOTAL


QEVllGAClOMrS


RECONOCIDAS


L15B.32L46


SJ7 63O.7E


. ■ . ■


¿3 7¿7,?4


J76.0SG.99


GASTO


PfUDIENTE


lll.Ú5í).í)I)


B.4H.7?


3,00


Ü.O0
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Región da Murcia


ConsDjen.1 tío Agua, Agricultura,


Ganadería y Pesca


W W 1 i)/* tisíiluto Murc:3na de


y D:?snrfCiiD Agrario y Alimentaria


CÓDIGO


DE GASTO


12623


J271B


■i 277.5


42775


.1 ',■.'■ >


4¿HM


.1 ■■■,


J 3 17l1


«Sil


iSáíí
-..■


■; i 183


«191


■


4JÍW


43198


43831


DESCRIPCÍQN


P.l -D ÜETÍRMINACTOm TRANSMISIÓN COMPONENTES PQIIFENQLICOS DIETA ANIMAI£5.NUTBECO


UD PROCESO VINIFICACIÓN MÁXIMA EXTRACCIÓN 01 TAHIflOS


|*Q CHi. TOPOGRAFÍA V BATÍMÉfftiA EMBACSES CUENCA DEt S€GUBA


PYTD.I-D PRCCOMlL-MEIDRA Ot LA CALJDAO [)£ LAS VACIEDADES MJHCJANA5 Di MELÓN


l*[> TñlOPLAST FflANCE. NUEVO!. MATEHIALÍS ME ACOLCHADO DEGHADA31.E


tm*GiW)SEGÜfiaeWQUlCÍONPBODUaiVIDADVFf.WLOGIAVAmEDADBSW|€tOCOTO(*ERa


LO BODFGÍi HIJOS OP IÜAN SIU)ETEWWJN4GAMiaAS BlOGENAi =N LJVA^ V VINOS MQHASTREU


:■& Aqi;fMFa£¿.S£M(;DlACiON in^lTij fOTOCATAUSiS SOLAR ftGUASRfSiOUALESCOKTAM1NAOAS


irD HOHTAMIRAOPTIWIZ MANEJO DE LA ÍIUTRÍClOfi Erí CULTIVOS ECOLOG^Oi OfiPIMtMIENTQ


1!AJUU-KfflS3 0PTlMlZ.MLrlMÜVlNO riNrOEN 3A¿£ AÍACTD.1E5 AGÍWhOMKlOS r SiüTKSiOLOaCOS


RTAJO13-00033 cST?1lJTlG.PARA crñOL.aiOLÜGiCO DE PLAQASifJ CULTIVOS l.lELGti SUñ ESPAfe


RrAÍPT3-WO5DíDEríT,SLJTAS V META8OUTQS tMPltCAPOS MCTOOO flCCKSS M PEHíOtAlUM OXAUCUM


RTA2O13-ÜO3QJ PASTQflEÜ SEMIE-Nrí^SíVO DE F1ECURS05 fJATUñALES EFECTO S/EMNO ScíUflEÑO


l»QAfíEI WASlNO IMPULSO iGíüfJECahJílMJCO DELScCTÜR HDnTOrRLjriCÜLA


itTJCP 10 IhilA APLICACIÓN AVANCES ÉNWurUlClOÍJCriGQRDE DE PULPO


|.[hATl.AririCÜRcEN.TVfeonAGíHE?lC*CCftE;.ÜV ESTUDIO PARÍNTAL£S MMÍILECULAFÍÍS


!K)ÍÍU«a_ÓnH3IOq3MPOaTAMEÉNTO-NUEVt;bHLMiALÜiCHAOUiBSU


PITO !•□ BAMOrJ YCAJflpMFLLJFWCIAD[;í.R;íGqE.MLA£ALIDADDE:LAUyA¥ \ílNQ Mü.'íAjT.'SELL


I*D MURCIANA OE VEGFTALS5, MEJORA CALlDAB VArl.TRñTJUCiCiMALtSLrrHüGA


PYíOJ^OAGfíLSEAíeíJ, EWALUAC.CQMPOflTAMiENTOOÉLfHtASM JUDÍA FRENTF A MELUIDOGYNE


PVTÜ i -3 SFíPASA.ENSJWOS EVAtlJACIDM EFECTO ÜÍI S=ILA.ND 5O3Rt PUNÍAS DEL TOMATJ


i-□ RE*50L ESTUDIO OtGIWDAfllLiOAD D£ P/UÉVQS HLW¿ ÜE ACOLCHADOS BIO


.'i i ni da Innovaban du la E.1P


GASTO


PREVISTO


4U«ftH


21.SiO.DO


tírtnju


: =J,G7


i ' -i :


44i.Il.44


17.lG6.9i


9,606.75


L'.IU.^l-'.bl


C4.86U.02


«0,000,00


140.701,53


Z23.3P.fO


22529.7S


W.7KOíW


g.its.oa


' 3J-J -i


Í2,344.S6


19? I,1.2-1


RECONOCIDAS ÉN


EJEflClCIOS


ANTERIORES


!1S.2?5,Í¡6


■ ■ " .


E 635.07


23.73ÍM


1.B9ÍJ?


9J 7ZA.12


Hi-355,9?


63.1B8JS


5&.:i7,5-)


l&.l 29,67


1-36,735,4-1


2^75,00


32 ejrlrja


1 73St5e


7 .175,011


29.175Í73


AECOaClOAS


EN EL


.'- -i.!'


5.06&.93


-t.iitG.3fi


3.377,07


4I3.?3


I.G71r74


ÍÍ.19fl,üO


6.97fl,W


J7.2ttli,4ü


Z4.OJ4.2G


o.oa


. ■


...


u.ou


■'./■■-


Q.M


M.VJ-V.1


TOTAL


OBLIGACIONES


Recocíocioas


£1.14032


134 292,64


H.I1&H


13.512.74


11.354,21


2.310,53


1ÜÜ.917.&1


U4 97US


64.360.02


77.915.54


? 5,108,59


M9L707J8


220.74*^70


3.J75.00


32.3ZS.2S


23=44.92


2 449 56


3.¿75,OO


GASTO


o,au


12 70Ü.U.1


4*9.78


31215,06


Ll.ÜÚ


5.572.70


V.2K.EJ


0,00


G.DI.l


2.084,46


1.753.Ü4


□ .□U


2.563,20


ii.954.3D


S0B.12


19.B&9.56


s .000.00


Cuecas anudes 301H
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Región de Murci.i


Consejoria de Agua. Agricultura.


Ganadería y Posea


y DifnííDüí. Ai.ii.li 10 f Aiinv , :


■
■•


CÓDIGO


DE GASTO


•53933


*3B3fl


■ ■


¿3539


wa


■ ■


¿&S
■I44Ú9


44470


.-■:.


.


44475


4M7G


¿4477


MSOUPOÓN


pvTO.r-D.GLNETICA ESPAÑOLi.ACTMLlADES pf FORMACJON PRODUCCIÓN CAPRINO LECHERO


PYTQ I-D. PRCCGiQS DE COLAfiOHACIÚKT'LAN OE BEJAHROLLC RUSAL.fFDÍt ;Ü15-2Ü2(J1


I.DALIMERiríCIlEWEHÍODELASDEfEWSAiW.n.FlAUSDEL&ílOCOLI


I-D INDRA.AWP1K: ItíFñiEST DATOSfüfACIALES AüfllfOLTUfií-V AGUA OÍA?:',:


PYTO ND AiGAFEEü DE.5ARR PIENSOS t'A&A AcUltULÍURA.fRDPJtD.FUKCfOHALfS UCROAIGAS


SrCJOl-OíHíU' BANCO DE GfffMOPUSMA r>Eí IM1FJA IIAGEWM


ñT.',2GJJ(Kl[>DINANOTECNiJLOGIAFDaMUtAC ACr.lT eillULXTftÜL.fULfiÜM CULTIVOS HORTÍCOLAS


RTA2£IÍ4*ü^lCUmtZAÍLátVEflSfOADfiEWíT.VIUArJAfTAC.VlT1C.VEN:aLOPj'nl r.AP.-iriii1 CüMATiCO


KTAHl^KILKI firVALORIZVARIEDAÜIS ÍQMMI Y CJESAñR.MATEKlftLES HIHHíDíJÜ AtTACAttDAD


RTA^OWÍHOTÍ) FSTILATEGIAS USO DLÍfiABLF RESISTENPAÍ CCFíCltT.A MELOinOEYWfi EN PfMlíNTD


SZP;014MO[í3COIí5ERVAOÚNEySITU \U ViTRD R[TLI1SDSZOOGENET1CO5 R MUSCiA


FEWH ÍJ^O-OIDESftRflCiLLqBIOMATCKrALriH&P.OlNASKiArARAPIOWfniCIWA


rlTtT?, 142O-02^STWlTEStA5 F1TOSAMTARIA& PARA HDftTICULTURA MüRCIAMA Sü&Tf ÜtEiLE


=fO£H i;JO-O3.IDEMTlF,Y DiS-AÍROLLO £ STñATEG[¡;i MANEJO IH5ECTO5 BENÍFICIO CULTIVOS


FEDEít JJl?D04MnORAVIDYaRTEPiCíONNUrVASVARinJAD£SSESISTTKTI5AES1RESEÍ


fíDER143frD5MUOílAGtHÍTICAMELOCOTOWRO.CfflUEUi)AI>ONÉ5vC£RE?.0


FrDFl 1420-06 ÍARAti RIXUEIÍÚS FÍÍOGEtfítil ü', BANCO GERMO-fLASMA IM¡DA


fÍQÍK ] 420D7 OPTIWUZACIOM IMSUMOS HOR! ICUl TUPj\ DE M.T0 REH0IM11'-' C


I-. ■.\3VA<->R0DüCtWI&AfJMEDIAÍJ-rPíiCl.Cul.7IVCS|ív0LfF.1.ER0íi!'tA':T¡í:0St


^L=.J^\(l-:;-.r; -.-.L-.FjPraE&tPlílPOJALtMniWVAÍJALJSlSClL-LÜV^-M'TMMF-t!.-.


FEDEfe lÍ20-10JJlS\!UCIOt( COÍTTS. DF FnODUCCIOH AtlWCMTACIQW CUL1JVD Üí LA DDKADA


FEDEft_14aO-I1 RAÍAS AUtfQCTÜÍiAiREG.MUKCIA L-iTüIJIÜ DE!niVAnO5 ALlMEFVTíCIOS/LTrR^ATivOÍ


fEOER ]í?(M>NUTVOi.AUMENTCAKINflüNAttÍ .SÍMCC Y MEJORA r5ITC.MLV£STHt5 FLORA


GASTO


PREVISTO


iB.649.7S


á3.9&5.úií


;: lt-3,09


25.64^,20


150 IS0rD0


yo.oai(5B


;-i ■".:. ■


01.000,00


ay.iuKi.uu


■:. L .'.i..


94 OÍ7.71


7B 8X7^0


167.995,79


95.83ft.4a


140.685.62


«7Jfi6.JÍ


33.754,60


saot.4>,7j


59.£91.5?


El Qi:i:i,.1.¡


llS.Ofi7.!>2


RECONOCIDAS EN


EJERCICIOS


ANUfllORti


41733,50


22.917.35


90410.75


1 '! .li.l,.¡'>


77.599.04


3.i.]L :.--y).


51 19LJ1


fc-5.7,02,7 B


53^03,13


-S 7)7.30


Jl 196.11


OBLIGACIÓ ti€5


EN EL


EJERCICIO


2.733.1S


:■■■.-■.-:


-■. .■-■.■r.


■■ . .■ .


?.3S7.15


9^50.97


38 103.74


I3.125.9B


70-360.lí


ía.Bie.7ó


EU3MD


52-A8S¿É


Jé 880,43


13V.5E.tf


6.32 0,65


9 279,4?


i c; 70-t *o


21S35.5O


TOTAL


OBLIGACIONES


RECGrjOCJDAS


3l.£¿S,7«


43.9Ü5.66


24.4]


144.831,51


«unta


T3 9ÜG.19


79.773,5)


HÜ ¿65.G3


-?.."■


9J U47.71


,; ■;.■...


líl7^5,J9


i«CL6ft&ea


,, 75-.6O


5E0(


&S,*93fE9


ftijurj^fl


I1MR7J9


GASTO


PENDIENTE


Í.G1Q.B6


.


0,00


o.oa


21,71^11


9.226,09


;J .533.37


: ■"


O.OG


■


(MU


.


O,OD


.ü,M


□,00
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Reglón tío Murcia


i.; ni.i;J-;-;n y


, Agricultura. JAA InstiLuEn Murciano de Investigaran


iio Agrario y Aumeruano


!


CÓDIGO


DE GflSTO


■M4/9


■.-.::


44461


14483


U4&5


:.; , .


: :. .


*r|


M5O5


Í4S0É


J4507


443Q8


J431D


4«11


DESCRIPCIÓN


FEDER KJQ.ia.APLJC.NUEVAS fSIHATEG MEJORA EFICIlíICIA AGUA Y FERTlliZANtE CiTftlCOS i VIÑEDO


FcDFñI¿30-l-l,CiTUD,CO.VPAflAriVa LIXIVIACIÓN CUUIVOS HCflriGCLAi.l.VtPACT.AMB,MAR MENOR


FEDER WZ(H5,015EWO V PUÍSTA EN WIARfHA INFRAtSTflUC DATC5 ESPACIALES SQBRE AGUiCULTUfl.'*


Dfilí 1+0 J3ESANUlíVi1R0Cc.TcLA6ft0AUMEN


FEQER142D-1[j,/,,VALt5[5CARAi:TG:1l&TtC.D£ BIOLOGÍA REPRÜDÜCtlVAY MÜLECULAFl CEdffltCOí


F=O:B lJ20-IJ.OPTl"£ACIQNREHQi?i«HEMTOCAí.{DA0 SENSORIAL Y MUTRH.1UMAL ^KUfUi.iHÓRTOfrlUTlCOLií


FfOEB 143EM&,OESCONTAMINACIÓN tíQUA UUVIAClDK COfJ PLAGUICIDAS MEÜ.FQTQCATAU'ICOS


CaSTEJLfJDiaíCrOSrEDUPAflAiriVERSJONES


ffcO PROMOtinN TALÍNTOYcP^PLEAEÍJÜOAÜOacrOFlF^ EJYÍ.


kD P020SUFI ACT.tXPtOTAClOMES Y VEGETACIÓN foArwAALMAtfÉJQ SOST,PWCAi


.-i"j "" '. - . JTTlWI'AaON G;L!DA0VJ!JaSTIHTaSFACrüH£5AGRaNÜMICaS¥fllQTEaJQLOGLCflS


1-0 .\SES0HAT.1lENT0 CAPOTO TÉCNICO ASÜClAClÚN ESPAÑOLA ÜE TELEDETECCIÓN


I-D CfílTiS.if ÜUIMEtfTD Y EVALUAIIUM HKULÍJA5 DgMOSTRACIO^I APLirAtiJON ACCÜÍ.AOE 0-: ■ L


1*0GENCITnUVME~I^JV5FNETICA tMtfNCION NUEVAS V.\i11E!0ADE5 DECITRICÍ15 DE ALTACALinAH


^rgíÍhama cantltrtTALiürj OCfCTÜftEiaAMOHYCAlAL ZDtfi'1021


INVESTI6AOÚN rFiÜCíSO REDUCCIÓN SODtO fM JAMÓN HAMIDWNA


MtiOHA CADENA Dt VALOR EN L-\ PRODüC.SUPERALI.V.f NTO5 ClflENA


irO CA5ÜD&. HStUülO D£ WUEVOiM,\TER*AÜ1E5 fOTOSELfiCTÍVOSOí SEMI^0ft7AD0


l+nFPI-rNiAJ.aiOrEílNOLOGIA Y MfJtlflAGEMETICAnriVLít VAS VARlEDADfS VEGETALES


¡-{3 FPI-IN1A ¿.CO-NTROLINTÍGHAHO DE PLAGAS, ÉríFEHMEOAOES V WALA5 HIEF1DA.Í


I»D SAYfít.cVALUAClOM tFÍCTO FUKJPifiAM FN Pl ftJXTAÍ i-"*. D= SftA$SICAS


1-DDU.PONTIQFnitAMEiOIDOGffJECULiJVU TOMAlí


i-:.) cuítusorN mej'oíía genética de r'ATnoriEis df tímeos


GASTO


PREVI5TO


LO?.323rJ3


JJ.227,00


aaqgfeoa


■:j,681,13


4457S,Sfi


1 017 Í07.30


¿74^44,57


ii3.i32,aa


U.90O.84


7J.23D.ti;


J93.aBií.flU


9U-315.5 J


15.030.00


io.5cy.oo


15.1.7*14,00


l5i.7-l-S.Uu


3$eSQ.5?


l*i.200rU0


36.000,(30


OaUGiVCLü.-lti


RfcorjoaoAS en


EJERCICIOS


AWTcmanES


9L45Í.98


¿4,347,21


■'.7 717,56


i33i,ii


:6.97b, .-I


28.OT4.ffl


2? 745.JS


J3O-7-IO,J3


1J1.66S.15


ía.lí'.'. ■. ¡


7.95-1. yo


22.15O.3B


8ftlft3,69


:


á Q47.17


13.969,27


J.47S.Í10


S.lllf9S


6.006,72


.


fi.027.77


OBLIGACIONES


RECOOCIDAS


EN EL


EJÜRC1CI0


13 36¿,^5


7.379,79


■>3.313.13


'jd.31&r&3


ii yjs.'ü


[ ; :-'j7.1I


17 13O.4Q


■i36_fiÉ7,57


[05.02 5,1G


■1^ 233. Q3


2.6)2,54


3ñ.719,ll


74J7MB


i5 3J1.3Ü


- 022,30


-1 4SÍ.J6


R11.5E


374TI.B6


l.Ü&CUSl


3.465.93


TOFAL


gBUQACIOMES


he coñacs rus


W73¿3,23


9L03S.7J


. ■


:!S.7Í)S,44


V3 :ÍÍJ1,U


i4.37s.e6


1O17.4O7.SO


12.536.23


1Ü3.7D0.31


W.577,44


5S .870,07


JW.1S7.73


TO.3JS.JÍ


9 U&9.97


Í.0SG.5&


4X353.BÍ


í 3.412.50


'7S5?.&7


3.Ü73.5S


S.Í3fi()J6


GASTO


PENDIENTE


0,üü


O.OC


0.00


Ü7.35H.3G


aoa


ÍJ,CG


a,oa


ÜrUU


aw


I.Í2J.40


E3.J6a,OÜ


1J4.3UU.^Í


O.UÜ


5.930,03


B-ÍÜQ3JÜ


7..1!a,ll


11 1 l')(U9


HO.tK ■.■■■'


. i: i.-i2


27.929,64


Cuernas anuales 2Qifl
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Reglón tic Murcia


Consejería (ío Agua.


esca ) Ins-iiuio Murciano at Investigación


y DefsrroNo Agrado y
ANNERSARJQ


'■'-.


1


CÓDIGO


DE GASTO


44513


#4514


U5IS


i«lÉ


■:.-.■ ;


«SU


«519


■:,í.a 1


sí /


44SJ9


--- n


44531


:,. ..


íih 3 5'


«537


,,-;,


PESCWPWÉSN


aYUDARYC2l>l5 r.íEJCJRA ENCANA U5O AGUA 5EM1AWDA5


RTA2Q15-ií;;íí73 REGENEHAC OE <1íiUA5 CONTAMINADAS PORPLAGUICIUASMED.FDIOCALSOlAR


flTA!O15-üCK3J? DiS'iRftOLLÜ ACOLCHADOS ¿PLICACION LIOUIDA (HIDROACOtCHADOl


¡<-D CAflAfA HONDA APLE.MMCADORK M0LrCULAR£5 CAfiAI T MUTAMTE LIMONERO


KOStól£TTlKfi.[ÍTUDrOCHÍifSTlBTlttlADt)tíTASOOflADA


UDfUfRMAOAPT/.CIONDÍ.LMCTCíFÍDf FRUTALES OE HUESO Al ( AMIMO CLIMÁTICO


ItD UMUJWHBROLLQ Fj[ l'ROi.^OS DE OfiTÍNCION DE IMüRf M U f i S B1ÜAC1 tV05


GE5TEÓN irníCHADADl TftlOÍA tiRVTnEAE.RE5(5TENCf,V iWSECTIClfiAS


SK3MUR'MELOMlfh.NÜÉVrt VAflIEDAD M£LÚN


WSaMifft-SEUSAflUlMSHIlÚN AGUAi ftESI&ÜAL£5 URBANAS


1 -D RAMIRO MHEfia rVALUACíOM COJ-IPDflTAI^lEíiTa LINEAS PIMIENTO INVEftN.FRtNTE ME1OIDOG


Rf&CKERACtON AGUAS CONTAMINADAS fittíMAWTÍ POTOCAlÁUSIS


DESARROLLO ¿COLCHADOS APLICACIÓN LtQUlDA IHIDROACOLCHADO]


LI'EAGREMIW3IL.DESCOKTAHlKACIÚÍlAliTlOaU)MFCA DE ÍUEtO& AERÍCOLAS


I-P LJPVCOMAV C Uí.TtVO TOMATE Y PIMIENTO GEKMOfLASMA


QUAIGRAPEHnO5 MfJÜRA TOimATJCIA A 5EQUEA V DE CAUtiAD DE UVA Y VIMO


ílí CONGRESO MEJOR* GENÉTICA PUNTAS PROGRAMA REGIONAL UY WüVILiDAD


xi coííGfírso letftico rccuhsos ceníticos «íinwies wogíiama r£Giowal oí MOwuoaíj


l'DCHEM^aVA.EVAi.tnCACIACVA^VPVKCONTftüL INSECTOS VKTOREÜ VMU5


I-E> GR Ul'O OPERATIVO PAISAJE V ARTirCULTUftA 5OSTTWIBEE í>£Tüí, MUITIF1JNCKJNAIEJ


f*D GRUPO CfTIÍATIVOPLASTICOi EIODEGRADABUÍ CZ ACOVCHA[íÜ


¡•PDALUHÍJH'yBRIEi AlTCTlhATivAStíL/TRItlüNaaí A LOS AííTlíliOTPlTOS fN Cí:■: :


^1? iTUht-COil OBTENCIÓN IJUíVAb VAAIEDADE!: UVA MiSt ANTE CAMBIO CLIWAliCO


GA5TG


PI1CVISTO


Ilf tEl.10


52 OOD.DO


107.000,00


3.JK B


-, ■ ■."-


flJ¡06.W5


3S.OOJ.J3


11- 510,00


157 5&7.S3


Í57.CO7.B3


149>S00,00


1 39íi,5S


jil^.:g,co


SS H.Í7.2O


38 26O.2J)


i:.!,.- ■-.


ÜSUGAC1ONE-S


llECD^focl[^AS en


EJERCICIOS


..;


000


1 mVy


L20Q.ÚO


OrM


D.UD


OOfi


0.GC


0.00


D.OO


P.OQ


0,00


U,C0


■ ■ !


0.D0


■/'i


K.0Ú


0,00


.


■,: :■


0IILIGAC10NES


IÍECUOCIUA5


LNEL


tJlfltKID


17.A7A.3&


CI.O3


■ :■■


2víSP.ÍÍ


í7.7ÉB,9S


■I »ÍfS,34


■■■


iy 277,16


¡3 nu*


ft.rtlS.50


ic.aoi.sc


u.uo


U.00


0,PC


0rt>0


0.00


OBLIGACIONES


RECONOCIDAS


1D1S1.1P


37 Í74.33


3 751.51


1 B90.U


■ ■ . ■■■


.' .-.£8.S7


I7.7CVJ!,


i..: !


-:■-. . . -: ■-.■


0,00


19 3J7J7


16.WJ.SS


1399.58


2 336,99


0,00


0,00


."


0.00


GASTO


penmemi


bJ S3S.Í2


; ■■ ■ .-' -


1Í&.75


1JO4^3


2,047,63


17.Ü3O.ÍÍ


115.544,66


<;; fi t. i.íjo


3J.9Oa.Dfl


S37,?SD,b7


137.ÍBO.Í6


4BJE3J.£&


D,M


1W40.0Q


55JS43 10


i j .■ ■... . .


3BÍ&O.Í0


Cuernas anuales


* J » J * * » >







* l *


do Murcio


Consejería tío Agtla, Agricultura.


Ganadería y Ptsca


AAj ''■s'i!ij[i3 Murciano da tnYHsgp^


fÓcsarrüRo Agrnrtc y Allmemnrin


CÓDIGO


DE GASTO


: -■■


¿5-154


45Í55


■ ■ .


454S?


", .■


□escRiPciófJ


!-□ unOSVSTEM. EVALUACIÓN OfLPÍÍÜDUCTO VMTtR SEtAIPICR


1-0 TGO BO0ÍGA5. MÍ3CÍ1A CALIDAD VIÑEDOS V VINOS flCCUPEilAOÜN VAmíDAO^J AUTÓCTONAS


RtA7Q(T-nOGJ? OPTIW3ZAC NANOEMULSIONÉS DE IWStCÍIC1DAS DE OftlGE» ElOTANICO


RTA?OÍ?-GOa^l_ CULTIVO V SELEmütí CUPIAL RuV-IFAS É1ITESALVÍA. HGbifRO


ilTAÍOn^COOJSlNríGRAClOtlTfííimnü ?t}^7tM^L£5 REOUClR ESTfiÜS ClLM^nrri


ñíA?.OJ7-Ü!lÜ51.MEíOilADfl, SERVICIO ÍCUViTEMiOJ I'ÜlIMI.'.AOUiM PEñnL V L*MO«EB0


I+DF6CQAM GítUPODPtRATiyOSUPflAAUTONQMíCO IDEAS


l«-DRjNOAÜONCCWUU^ft£PAH iíírJTi íífCu3lEñT05Pí FlLJM DE FlBRQlfl*


GASTO


PREVISTO


14.317,29


36.17^,00


93.235.00


li _ ;r¡.,.,!i


OBLIGACIONES


RECD^IOCIOAS Brt


EJERCICIOS


AMTÉñlÜitES


o.crj


0,00


D.Otí


0.Q0


■


o,co


0,00


OilLiaACIONES


RttOOCIDAS


EN EL


EJERCICIO


1 J72,71


3iO,A¿


16,361,55


li.7Q2,U


11 268,$$


i ü 10,75


153,23


TOTAL


OBLIGACIONES


RECONOCIDAS


2.172,72


830,42


15551,55


13.7CÍ.1Í


17 .-Sé.;i


3 0*0,73


L3J,2a


GASTO


PEfiatNTí


J1_3JJ,37


■ - - -


98.44Z.45


Í9 191,36


7^ 995.42


IL.7Ü6.7Z


3.5. Remanente de tesorería


Aplicación Remanente Tesorería Otrní Disminuciones


DüTtítios CjerciciDi ccrndDS 'l.ili


npctifíc, ncüallva*


i .1 _ r. ~ r -


Ailm!.u:.-í


D.M


Rvcduttadps


5D.L7DÜ.M


Canculatloi
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Región rio Muruta


CottED}úna de Agua, Agricultura,


Ganadería y P


■ ns-iiiuSí.j Ivliiiri.itifi rlí- InveSIifl


yPofiBrrctlo Aciano y Aumentar io


ESTADO REMANENTE TESORERÍA


Fondos liquidas 924.166,93


Ej, 2017


2.(+) Derechos pendientes de cobro 1 352.451,12


[*■) del presupuesto corriente


[*) de presupuestos cerrados


1.343.836.13


1.570 21


(+) de operscione?; no 6.SS4.7B


{+) de operaciones comerciales 0,00


Obligaciones pendientes de pago 316.904,22


presupuesto corrieníe 3.70270


0,00


e operaciones no presupuestarias 313 201.52


operaciones comerciaíes 0,00


Partidas pendientes de aplicación ■9 208.03


{-) cobros realizados pendienles de aplicación definilrva -9-66».91


í+) pagos realizados pendientes efe aplicación definitiva 476.88


I. Remanente de tesorería total (1+2-3+4) 1:950.505.80


Exceso cíe financiación afectada 1 242 923,30


de dudoso cobro 634.00


IV. Remanente de tesorería no afectado = (l-ll-l 706 948.50


Cuentes anuales 2018


»







Róglón dq Murcia


CüHS&Júriíicle Agua. Apicultura,


Ganadorta


6.23.6. Derechos presupuestarios pendientes de cobro según su grado de exigibilidad


Derechos presupuestarios pendientes de cobro


LQP-M325


ÍMfOA


/Tí


5* *• O'
~ "JÍilüi— —l


vi


-■ n--«i.«


N


^\
' «S]£\i29 OTROS INGRESOS POR Pfl£5TAC1ÚN DF SfRVtClOi


D B 1


•v Di J


|¿Jíí 1&1« PAG05 iriDESiOOS


' 2013.381 D£L PRESUPUESTO COÍ1RI ENTE


P(e. Naliricflj'


i 1 .i6S,au


31.363.00


,,,


í i í, i&


]?:;■: . 1


&.00


o.co


o.oa


D.DG


o.os


0,00


0.00


D.OQ


6fiQ


O.OQ


MFConcedW.


„,,


ü.00


0.00


0.»


0H0Q


,ató.M


a&SSfcM


:.,,


17 3.QSO. 00


O.DEJ


Q.CÍJ


Ú,Q0


0.00


31.36S.C0


,,,


J73 GW.00


Cuentas anuales 2011


IMIDAPnginí) 1T7 <16 153







Reglón de Murcia


, Agricultura.


Ganadería y Pesca


Insinuio Mutciano (fe- Inveslic


y DcrE-ncroJlD Agraria y Alimeníanc
AMVERSARO


*
ura.


v


I


' 2OJE.C2O DE Lft CONSfJfHÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO


3018^3103 DEtAFlíNOAtlONHCNtCAAíiCMCIA


* 2018.451 DfttJfiJpACJONtS tifiara RM


í?Ditl.7OG36 PHOYFCTt)£ DE INVIbTIGACiON AGRARIA


\


: \
< se


! .'OlBtotíit MftPA.PROYEaO^¥«aOWSDEJ


| ,?■?/


w.X5.18.7H31 fRÜG.^ONTHATftflON LABOHAL PBA


Í01S.70&3? PROGRAMA íOWTnfiTJCIOtJ PERSONfli CIEKIIFKO


' 2tl|a.7Dt 5UBVENC.F1WAIISTA5 ACTUAC.AfiEX


PIL-. Mi,'.*... |


173,í>EO,M


■-,-.::-


45.OOq.QQ


! 15- Ai.i.b"


57.3u.ao


26*00,50


243.79y,fcS


Suspendido:.


o.oo


0,00


D.M


O.OD


0.00


D.0Ü


0,00


0,00


rt/FSOltílíwlc


(MM


o,w


0,00


0,00


O.üO


IÍ.Ü0


0,00


0.00


A/FCenícdido


&.00


O.CM)


0,00


o,m


0,M


0.D0


En poílfldo vqliiíil.


17Í.OÉ0.00


A5Ü00.DD


115 483,69


57.3 J 6,00


36.000,00


2*3.79 9,69


En perírdpvjficutivo


D.00


0,00


o.no


0.O9


0.00


o.oa


0,00


Total Dcf.Ptes.Cobfo


173.06Í3..OÍJ


S3fl,75


oaa.25


¿r. iiixxqo


tJS-ít3,69


rj7.31i.,,DD


2&0GQ.00


2^3.799,69


IMIDA Página m.-.
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I IMMIM


(Jo Murcia


tJí Agua* Agricultura.


Ganadería y Posea


liíiiiiiiio Murciano do In


v^inollo Agm/io y Alimentario


AfH.F>reufpifltf Díicrlpeían Pte. Noiilicjr Suspendido! fl/fSoücttada En (ic/iotlo va periada i'Jccutivn Total Deí.PLrs.Cobro


3019-770!» D.00 G5J W3.00


201S 73003 ACTUACIONES CDONAMCIflíJAS ¡'OH Ei-FEÜFR íi Itd.lc ■.',, O.C-0 0,00 O.M v- ['>.:■


ACTUACIOMES COFÍWANCJADAS FOfl FCAUl" 7L.Uft.00 0,00 t\ 7i.ns.oa


2aiB.7ítJ Dt LA CONSEJERÍA A l.AQUGí5TA.A0iCtt»T0 0,00 0,00 0,00 .'-.".i.:.:,'.:".


OE OTR U4 173^ 0.00 Ü.ÜO 172,37


QE OTRASCOH5EJERU5 133,172,3? 0,00 133.173,87


0.00 íJ.'j-l 1.3Í3.33G.U


0,00


0,00


131.172,37


: i.:-, sij.i !


j^ilBi 2018


LMIOAPsgina tiaae I53







Región de Murci.i


tía, Agricultura.


Instituís Murciano


y Desarrollo Agrario y AiimtiLirtü


23.6. Derechos presupuestarios pendientes de cobro según su grado de exigibifÉdsd


Derechos pendientes cobro resultas


LQP-M32G


I MIDA


.'.pl,f[irig|HiL'i Oficrí|'citin


2010.?0-:?¿ PLANES NAÜONAlEí OEMUICUITUJU


:■■ 12903 CONTRATOS DE INVESTIGJtdOH


■ [2903 CONTRATOS D£ INVESTIGñCION


Pk-. H&lüitM


."■>..:••


:: ."i'


1.570,71


Suspendidos


0,00


ojn


ciad


A/r SoiltltadcF


■


I .■";■■


lí,D0


A/F Concedido


0.00


000


0,00


En perlado volunt.


i ZGZ.I


12.00


1.57O.JJ


Irtue'isda


L'jPCUlitfP


o.oa


0,00


QJJO


0,0Q


Tol.il Dfr.PlLi.CtJÍmí


] 763 M


17.00


].S7O,Z1


23.7. Acreedores por operaciones devengadas


¿I 1300000


>' /■/ Económico y denominación


■22100 í ner^is eléctrica


2210 J Agua


22103 Cornbusilblov carburarte pnrs .lulDmoctón


22109 Otros suministré


222OL Co municúc ion ce. Paita fesy telegráficas


6dü00 Gastos do ínvc5ii(',aci(3n y desgfroUo


Totaf goneüal


Importe €


1¿.385,Ó¡


1.491,52


573,24


53.45


35F-J3


CuenlíiE ñnuñlCE


i >







Reglón do Murcia


Ccmsojcna do Agua,


Gn nadería y '■> .::;<:;!


AAj iVaiiiui^ Murctano <ia Investigación


yOusarrolio Agrario y Alu


.


23.7. Acruactores par operaciones devengadas


Cuenta «11300-111


G<i0ü0 Gastos de invcstig


Total sennral


Económica y Denominación


iciun y desarrollo


importe £


:


7.925/19


7,92S,43


6.24. INDICADORES FINANCIEROS, PATRIMONIALES Y PRESUPUESTARIOS


»a
Indicadores financieros y patrimoniales.


no.
■V:.


* A.


*.r


(J -O


-;-


6 %


íoD*aC V ^^


1 =
^SR|luiDEZIMMED!ArA:


w
b) LIQUIDEZ ACORTO PLAZO


c) LIQUIDEZ GENERAL


Fondas liquidas


Pjíjvo corriente


fondos líquidos + Derechos pendientes dt cobro


Pasivo corriente


Activo Corrióme


924.156.93


1.069.396,61


2J7&46Q.93


1,063.396,61


2.276.46U.93


0.S6


2.13


2,13


Cuantas anuales 2018







Reglón tfo Murcia


Consqjpr¡3 de Agua, Agricultura,


íis y Pesca


ÍAAÍ ItiSMMtD Murciano líe EJ


yDttaiíoHo Agrario y A i míenlaji o


L.063.3! S.63


d) ENDEUDAMIENTO POR HABITANTE


Pasivo tórnente + Pasivo


1.87


Múrncro <íe habitdnles 1473D0Q


e) ENDEUDAMIENTO


DE ENDEUDAMIENTO


Pasivo corriente i Psítvü na tómenle-


0,16


Pasivo corricnio t Pasiva nu carrtcnio +■ Patrimonio


noto


Pasivo corriente


Pasivo no corriente


1.069.390,61


l\ CASH-FLOW


Pissivo corriente + Pesivo no corriente


flujos netos de gestión


2.749.396,61


1,66


1.653.283,66


i I J > J J J J


IUir>APüs¡rttt122clM63







rriv»
Reglón de Murcio


e Agua. Agricultura.


Pesca


AA1 lismuto Mufcüna de Investigación


J Dar.nrtal]a Agraria y


i] e r: ;ci ira de las Iti ¡resos


1NG.TRI8/IGOR


0,01


1) E^tructur.1 de los gastos


G PFR5 /GGOÍÍ


0,63


í^aertufa do fo& gastos corrientes


1—e-s-l


INGRESOS D£ GESTIÓN OfiOINARIA t¡COR)


l'RAWSy


IGOR VN yPS/lGOR


0,97 Q.QQ


GASTOS OE GESTIÓN ORDINARIA [GGOfy


TRAMF5/


GGOH APROV/GGOR


0.00 Q.QO


.; ■-■_-..


Resto IGOH / IGOR


0#D2


Resto GGQR/GGOR


0,32


Gastos degestían ordinarra


Ingreiosde gestión ordinaria


10.0BS.449,S-S


.-...- _ - - 1 fin


10.104.424,44


presupuestarios.


i) Oel prrjsupufíílo tío gs5io^ corrientes;


1) EJECUCIÓN OEL PRESUPUESTO DE GASTOS


Obligaciones reconocidas netas 9.966.281,75


0.S3


Créditos totales 11.943.763,91


Pagos rt\ilijados 9,962-579.05


2) REALIZACIÓN DE PAGOS


Cuentas anuales 2Ü18
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ObliEsciortes reconocida!


3) GASTO POR HABJTANTE


4) INVERSÍÓN POR HABITANTE


ÍNVERSOR


reconocida netas 9.96G.2817S


147^000


reconocidas ncia& (Capítulo 6


Número de


nclas {Capítulo G *- 7}


letal obligaciones reconocidas netas


2.337.069,60


S.966-ÍK1.75


6.77


1.59


0,23


JO MEDIO DE PACO


Obl¡caciune$ pendientes de pago x 365


Obligaciones retonocidps


3,351/85,50


9.9B6.2S1.75


b) Del preíupueMo de ingresos cOTTÍemc:


1) EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS


2) REALIZACIÓN DE COBROS


Derechos reconocidos netos 10.084.447^3


Previsiones 11.943.763,91


Recaudación neta B.74D.5-5-175


Derechos rúconúcidoí notos


O.fi
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PERIODO MEEDIO DE COBHO


4) SUPERÁVIT (0 DÉFICIT) POR HABITANTE


c) De presupuestos cerrados:


REALIZACIÓN 0£ PAGOS


Derechos pendientes de cobro x 365


Derechos reconocidos netos


Resultado presupuestario ajustado


numera de habi


r i,.,,.


10.084.447,88


1,076.522,61


Í473000


42.195,03


Saldo ¡nidal de oblHiaciones [+/■ modificaciones y


0,73


1.00


¿ACIOMDH COBROS


Cobros


Saldo inicial de derechos (+■/- modificaciones y


anulaciones)


504-706,1.1


506,276,35


1.00


Cusfitas anuaies 2ÜT6
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6.25. INFORMACIÓN SOBRE EL COSTE DE LAS ACTIVIDADES


De acuerdo con el apartado 1 de la disposición transitoria cuarta de la Orden de 27 de junio de 2017, del Conséjelo de Hacienda V Administraciones


Públicas, en tanta no se desarrollen sistemas y procedimientos que permitan confeccionar de forma adecuada el presente apartada de la Memoria, no sera


obligatoria su cumplimemación. No habiéndose desarrollado los indicados sistemas y procedimientos no se puede rencíir información sobre el coste de


actividades.


INDICADORES DE GESTIÓN


De acuerdo con el apartado 1 de [a disposición transitoria cuarta cíe la Orden de 27 de junio de 2017, del Consejero cíe Hacienda y Administraciones


Públicas, en tanto no se desarrollen sistemas y procedimientos que permitan confeccionar de forma adecuada el presente apartado de la Memoria, no será


obligatoria su cumplimeniacíbn. No habiéndose desarrollado los indicados sistemas y procedimientos no se puede rendir información sobre indicadores de


gestión,


6.27. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE


No existen hechos posteriores 3l cierre de relevancia


Cuernas anualE?E2Qia
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6.28. ASPECTOS DERIVADOS DE LA TRANSICIÓN A LAS NUEVAS NORMAS CONTABLES


El apartado 1 de la disposición transitoria tercera de la Orden de 27 de junio de 2017, del Consejero de Hacienda y Administración Púbüca. por la que se


aprueba el Plan General tíe Contabilidad Pública de la Región de Murcia, establece que en las primeras cuentas anuales que se formulen aplicando el mismo, no se


reflejarán sn el balance, en la cuenta del resultado económico patrimonial nr en el reslo de estados que incluyan información comparativa, las dirás relativas al


ejercicio o ejercicios anteriores. Sin perjuicio de ello, en la memoria de dichas cuentas se reflejarán el balance y la cuenta del resultado económico patrimonial


incluidos en las cuentas anuales del ejercicio anterior.


Por Su parte, el aparado 2 de la mlsm.i fii,|!:r.iuún nobiliaria eslableco quo en la memoria de las primeras cuentas que se formulen aplicando el misino.


se creará un apañado en-el que se incluirá una explicación de las principales diferencias entre tos criterios aplicados en el ejercido anterior y los actuales, de los


ajustes que proceda realizar previamente al asiento de apertura, as? como la cuatitifícaetón del Impacto que produce esta variación de criterios contables en el


gtrimonto neto de En entidad.


En virtud de todo ello se elabora este apartada de la memoria.


Como consecuencia de Ja entrada en vignr t\rt nuevo Plan General de Contabilidad Pública, la estructura de las cuentas amiates se ha modificado


stándose a lo dispuesto en la mencionada Resolución. Como consecuencia de este cambia no resulla posible !a comparación con Jas cuentas anuales del


jercicio 201Scon las del ejercicio precedente por lo queso adjunta, como Anexo el Balance y Cuenta del resultado económico patrimonial del ejercicio 2017.


ASIENTO DE APERTURA EN 2013.


La disposición transitoria primera de) PGCPííM recoge las reglas generales para la aplicación del mismo en el primer ejercicio que se formulen cuernas


anuales. En aplicación de esta norma, se ha efectuado el asiento de apertura cíe 2013 que Figura cama Anexo, sobre el que se realizan las siguientes


consideraciones:


Antigua cuenta LOO Patrimonio.


Cuernas anuales 2018
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El saldo de la cuenta 100 "Patrimonio" pasa a la cuenta 120 "Resultados, de ejercicios anteriores".


Cuenta


antiEUs


10D


D/K


H


Saldo


2358.380,57


Cuenta


nueva


120


D/H


H


Saldo


2.358.350,57


Antiguo cuenta 101 Patrimonio recibido en adscripción.


La disposición transitoria secunda de! PGGPRM, que establece una serie de reglas específicas para la valoración y registro de determinadas partidas, indica en su


punto a) con respecto al patrimonio recibido en adscripción, que el saldo de la cuenta representaliva en el anterior Plan General de Contabilidad Púbítta de dicho


patrimonio, se saldará contra la cuenta 101, "Patrimonio recibido", a través de la cuenta 1011. "Aportación de bienes y derechos". Poreíltr


Cuenta


antigua


101


D/K


H


Saldo


7.[:.15-629.67


Cuenta


nueva


ion


D/H


H


Saldo


7.515.629,67


ua cuenta 120 Resultados positivos de ejercicios anteriores.


Ido de la cuenta 120 "Resultados positivos de ejercicios anteriores" pasa a Ea cuenta 120 "Resultados de ejercidos anteriores".


Cuenta


antigua


120


D/H


H


Saldo Cuenta


nueva


:]2.Ü67.839f¿!0 ¡ 120


D/K Saldo


H l2.0G7.830,dü


Antigua cuenta 121 Resultados negativos de ejercicios anteriores.


El saldo de la cuenta 121 'Resuftados negativo* de ejercicios anteriores* pasa a ía cuenta 120 "Resultados de ejercicios anterioreí".


Cuenta


antigua


0/H Saldo Cuenta


nuííva


D/H Saldo


Cüftfitfls anua les
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121 7.859,321,66 120 7.859.321,65


5ubgrupo 21 Inmovilizaciones inmateriales del antiguo PGCPRM.


Los saldos existentes en esta agrupación del antiguo Plan se han convertido en las equivalentes existentes dentro del subgrupo 20 "Inmovilizaciones intangibles"


del nuevo PGCPKM. Por ello:


Cuenta


antigua


212


215


O/H


0


Saldo


851.30


377,023,13


Cuanta


nueva


:■;'■;


206


D/H


'■■


D


Saldo


851,80


377,023,13


Subgrupo 22 Inmovilizaciones materiales del antiguo PGCPRM.


saldos eJíistenles en esta agrupación del antiguo Pían se han convertido en las equivalentes existentes dentro del subgrupo 21 "Inmovilizaciones materiales"


evo PGCPftM, 22 "Inversiones inmobiliarias" [inmuebles arrendados), o del subgrupo 23 "Inmovilizaciones materiales e inversiones inmobiliarias en curso".


Cuenta


antigua


2200


2201


2210


1 j:


2230


2240


2260


Z262


D/H


'i


D


D


0


D


D


D


Saldo


3.943.392,44


4 25.199,50


S.033.333.63


2.633.999.57


223,193,35


1.066.530,88


2.251.614,31


106.2SZ.54


Cuenta


nuüva


210


211


2310


US


235


214


216


D/H


D


D


D


D


D


D


Saldo


4.3GS.591.94


7.331.132,86


202-750.77


7..440.415.&6


193.583,91


1.239.774,23


10.130.335,52


Cuentas wiuaies WW
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2263


2264


227


22BO


2281


2291


2299


[■


0


D


D


D


D


D


7.448.691,15


-.■■ -y,7-?


721.036,69


437.370.22


1.49S.92


S6.0£2,G0


S3S.128,S1


217


.::■


219


D


D


D


721.036,69


4SS.E69.14


9*12.211,11


Subgrupo 2B Amortización acumtttnria del anUguo Plan.


nterior Plan únicamente distinguía das cuentas de amortizaciones, la 281 para la "Amortpación acumulada del inmovilizado inmaterial" y la 2E2 para la


niíacicn ¿cumulada del inmovilizado material". El nuevo PGCPflM, sin embargo, contempla una cuenta especifica para cada tipo de elemente drl


fijado. Por ello, y en babti a la información de detaJfe existente, se ha procedido en el aíienlo do apertura a realizar la siguiente distribución en cuentas:


Cuenta


antigua


282


D/H


H


H


Saldo


368.585,42


13.SS1.853,14


Cuenta


nueva


2803


2SO6


2S1I


28U


281S


281G


2S17


281B


2819


D/H


H


H


H


H


H


H


H


H


H


Saldo


649,84


367.935,58


790.248,40


1.129.283,68


3.753.811,50


B.322.721,70


678.015,15


382.589,15


S17.ÜE3.56


Cuentas snuDles 201B
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Antigua cuenta 408 Acreedores por devolución de ingresos.


El saldo de la cuenta 408 "Acreedores par devolución de ingresas" pasa a la cuenta 418 "Acreedores por devolución de ingresos v otras minoraciones".


Cuenta


antigua


403


D/H


H


Saldo


873.731,11


Cuenta


nueva


'116


D/H


H


Saldo


S73.7H.U


Antiguas cuentas 409 Acreedores por obligaciones pendientes aplicación o Presupuesto.


saldo de las cuentas 409 "Obligaciones pendientes aplicación a Presupuesto" paso a recogerse en la cuenta 413 "Acreedores por operaciones devengadas".


Cuenta


antigua


■109


D/H


H


Saldo


2S.XSG.14


Cuenta


nueva


¿113


D/H


H


Salda


25.156,14


Cuentas eriualB!
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CUANTIFICACIÓN DEL IMPACTO EN EL PATRIMONIO NETO DE LOS CAMBIOS DE CRITERIOS CONTABLES EN EL ASIENTO DE APERTURA


Cuenta antigua


100


120


121


D/H


H


H


D


Justificación


Criterios


establecidos por


el nuevo Pían


Criterios


establecidos por


el nuevo Plat*


Criterios


establecidos por


el nuevo Plan


SUMA de MOVIMIENTOS


Saldo final de la cuenta 120


Movimiento D


cuenta 120


7.559.321,66


7.B59.321.6G


Movimiento H


cuenta 120


2.358.380,57


12.057 .S39,<10


14.426.219,97


6,566.898,31
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ANEXO BALANCE Y CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL DEL EJERCICIO 2017


BALANCE 2017 IMIDA


COMUNIDAD AUTÓNOMA "REGIÓN DE MURGA11.


ACTIVO,


A)INMOV[LI2ADO


ÍXNVERSIONES DESTINADAS AL USO GENERAL


Ejercicio


2017


-■■. .(.ív(.


11.78&.1SS,2O


0,00


Ejercido


2016


- -■ ■


1,5,081.639,78


0,00


$\
l)|fRRErJOSY BIENFS NATURALES


m


Infraestructuras y bienes destilados


O.Ü-l


AL USO GENERAL


>ül


|3)81ENES COMUNALES


,-!N.->


!4)BIENES DE PATRIMONIO HISTÓRICO,


ARTÍSTICO Y NATURAL


0,00


0,00


0,00


0,00


0,00


0,00


0,00


Cuentas anuales 20iñ
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III}1NHOV1LIZACIONES MATERIALES


I)TERRENOS Y CONSTRUCCIONES


COMUNIDAD AUTÓNOMA "REGIÓN DE MURCIA".


illJIWMOVIÜZACIONES INMATERIALES


Ejercido


2017


9.289,51


Ejercicio


2016


12.859,07


1JGASTOS DE INVESTIGACIÓN * DESARROLLO


¡210
|2)PROPIEDAD INDUSTRIAL


[212


3)APLICACIQNES INFORMÁTICAS


^'^mJPIEDAD INTELECTUAL


35)DfígpOS SOSRE BIENES EJ-J RÉGIMEN DE


SAP/gfpAMIENTO FINANCIERO.


Derechos sobre construcciones


218


|7)AMORTIZAaONES


281


0,00


S5i,eo


377.023, i 3


0,00


853,80


377.023,13


0,00


Q,OC


0,00


0,00


0,00


368.585,42-


otao


365.035,66-


15.048780,71
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f
/á§'


COMUM1DA.DAUTÓNOMA"R&ZIQHD£MURCIA",


[220,221


fz)IN5TAlACIONE5TÉCNICASYMAQUINARIA


^22,223


[3)UTILLA1EYMOBILIARIO


224,226


4)OTROÍMMOVILIZADO


■227,223,22?'


n|S)AMORTIZACIONES


■^


•


232


JSÜINVERSIOffiESGÉSTTONAOAS


1)ÍW^RSIONE5GESTIONADASPARAOTROS


3ÉJ|f:ENf^PÚBLICOS.


V)INVERSKMíES"RNANaERASPERMANENTES


DCÁRTERADEVALORESALARGOPLAZO


250,251,256


2)OTRASINVERSIONES.YCREDTTOSALÁftGO


PUXZO


Ejercida


2017


12.452.525,57


2,557.192,92


11.19S.916.40


2.152.116,94


13+S3L853,14-


0,00


0,0C


.0,00


-


0,00


r


Ejercicio.


2016


12.603.706,72


2.825.965,80


11,016.220,89


2.122,143,67


13.519.256,37-


0rtíD'


o;oo


0,QQ
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COMUNIDAD AUTÓNOMA "REGIÓN DE MURCIA". Ejercicio


2017


1252,253,257 0,001


^fianzas y depósitos constituidos a


la'rgo plazo


260,265


-^PROVISIONES


0,00


CTIVO CIRCULANTE 2.171.124,65


ENCÍAS


MERCIALES


jSí


¡2JMATER1AS PRIMAS Y OTROS


APROVISIONAMIENTOS


31,32


3)PRODUCTOS EN CURSO SEM1TERM1 NADOS


133,31


I4)PRODUCTOS TERMINADOS


0,00 0,00


0,00


0,00


0,00


0,00


Ejercicio


2016


0,00


0,00


297 0,00 0,00


B)GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS


27


0,00


0,00


0,00


0,00


2.927.305,61


0,00


Cuentas 3«u»ies 2Oí 8
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COMUNIDAD AUTÓNOMA "REGIÓN DE MURCIA" Ejerciclo


2017


^SUBPRODUCTOS, RESIDUOS Y MATERIAL


¡RECUPERADO


Pi


II)DEUDORES


1)DEUDORES PRESUPUESTARIOS


UDORES MO PRESUPUESTARIOS


DORES POR ADMINISTRACIÓN DE


SOS POR CUENTA DE OTRO


^ADMINISTRACIONES PUBLICAS


^70,471,472.


SJOTROS DEUDORES


550,555,55&,55B._


[6)PRQVI5ION£S


U90-


0,00


0,00


0,00


519-442,53


506.270,35


0,00


0,00


0,00


Ejercicio


2016


0,00


0,00


0,00


2.582.443^0


-10.636,53


0,00


0,00


O,ÜU


Cuentas anuales 201B
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COMUNIDAD AUTÓNOMA "REGIÓN DE MURCIA".


III)INVER51ÜNES FINANCIERAS TEMPORALES


1JCARTERA DE VALORES A CORTO PLAZO


510,511,546,-549'


r2)ÜTRAS INVERSIONES Y CRÉDITOS A


rCORTO PLAZO


542,543,544,543,547,5^8


3)FIANZAS Y DEPÓSITOS CONSTITUIDOS A


CORTO PLAZO


Ejercicio


2017


0,00


0,00


OVISIONE5


-598-


RACIO~NE~S DE INTERCAMBIO FINANCIERO


IV)TESORERIA


57


V)AJUSTES POR PERÍÜD1FICACION


480,580


IJ1JÍ.4X* t t ■ 1 • • t • 1 • • 1 • 1 I • t Illlllllll


0,001


0,00


0,001


0,001


1.651.982,12


1.651,982,12


0,00


0,00


Ejercicio


0,00


0,00


0,1 -0


0,00


0,00


0,00


344.856,fi3


-..: -1 ,-.,■ ■-


o,co


0,00
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COMUNIDAD AUTÓNOMA "REGIÓN DE MURCIA". Ejerdcio


2017


TOTAL ACTIVO


Ejercido


2016


16.957.512,85 17.988.945,39


r*"* k» «. r


\'
. ■ » h . • t . » « » » . . . ; - . . . . ¡. . * . . ******* * . r . i . . * .


PASiVO


i ..■*,, t .,


p
ÍAJFOJNDO5 PROPIOS 14-018.640,62-


:I)PATRIMOMIO


1JPATR1HONIO


9.974.010,24-


2.358.380,57- j


XRIMOMO RECIBIDO EN ABSCRIPCIOM


7.615.629,67-


IMONIO RECIBIDO EN CESIÓN


0,00


RIMONIO ENTREGADO EN AESCRIPCION


07-


Í5)PATRIMONIO ENTREGADO EN CESIÓN


108-


|6)PATRIMON[Q ENTREGADO AL USO GENERAL


1-109-
r


0,00 |


o,ao|


4.338.791,13-


10,130.27339-


2.358.380,57-


7.771.892,82-


0,00


0,00


0,00


0,00


Cuentas anuales 20 ií3
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COMUNIDAD AUTÓNOMA "REGIÓN DE MURCIA"


RESERVAS


11


QÍRESULTADO5 DE EJERCICIOS ANTERIORES


Ejercido


2017


4.206


0,00


0,00


.517,74-


Ejerdcio


2016


4.359


0,00


0,00


.374,66-


^RESULTADO POSITIVOS DE EJERCICIOS


ANTERIORES ~~


|2)RESULTADO NEGATIVOS DE EJERCICIOS


ULTADOS DEL EJERCICIO


A DISTRIBUIR EN VARIOS


EJERCICIOS.


DOTROS INGESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS


EJERCICIOS.


12.067.839,10-]


7.859.321,66


r 0,00


"163.887,36


0,00


0,00


0,00


12.067.839,40-


7.708.-164,74


0,00


I50.B56.92


0,00


0,00


0,00


Cuernas anu8roi.2Q 18
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— ■» Reglón cJu Murcia


Consejería d? Agua, Agricultura.


Ganadería y pesca
i)^ 7 Desarrollo Agrario y Alimentario


aWEBSJWO
■


COMUNIDAD AUTÓNOMA "REGIÓN OE MURCIA".


■


C)PROVISIONES PARA RIESGOS Y GA5TOS


[D)ACREEDOR£S A LARGO PLAZO


DEMISIÓN DE OBLIGACIONES Y OTROS


VALORES NEGOCIABLES.


■GACIONE5 Y BONOS


S REPRESENTADAS EN OTROS


NEGOCIABLES.


EftESÉS DE OBLIGACIONES Y OTROS


VALORES


Ejercicio


2017


L690.500r00-


0,00


0,00


T


1,701.000,00-


0,00


0,00


0,00 oroo


0,00 0,00


^DEUDAS EN MONEDA EXTRANJERA


1158,


ÍIJOTRAS DEUDAS A LARGO PLAZO


¡1JDEUDAS CON ENTIDADES DE CRÉDITO


0,00


i.690.500(00- 1.701.000,00-


Cliefitas anuales 2CH8
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Región de Murcia


Consejaría do Agufl, Agrieultura,


Ganadería y Posen i) Insiguió Mutcfano oe invesiteaeidn


i'iAgroftóy Allmemarfo
4


ANIVERSIMO


í#


a.


VALORES NEGOCIABLES.


COMUNIDAD AUTÓNOMA "REGIÓN DE MURCIA".


170,176


2)OTRAS DEUDA5


171,173,177


3JDEUDAS EN MONEDA EXTRANJERA


178,179


AFIANZAS Y DEPÓSITOS RECIBIDOS A LARGO


PLAZO


180,185


III)DESEMBOLSO PENDIENTES SOBRE ACCIONES


•ÜO EXIGÍ BLES


m
"i


E)léíEEDORES A CORTO PLAZO


Sp«ISION DE OBLIGACIONES Y OTROS


Ejercido


2017


0,00


1.690.500,00-


0,00


0,00


0,00


0,00


1.248.472,23-


0,00


Ejercicio


2016


0,00


!.7O!.G0O,OO-


0,00


0,00


0,00


0,00


1.949.154,25-


0,00


DOBLIGACIONESYBONOS


500


2)DEUDA5 REPRESENTADAS EN OTROS VALORES


NEGOCIABLES


0,00, 0,00]


I » I »


Cuentesfirmales 2018
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Rogión


ierta tío Agua, Agricultura.


O niív.iuri/1 y Posen


iisfoUito


y Desarrollo Agrario y
AMVERSWO


1


/
{ *


1 \


1L


¡hm


COMUNIDAC? ALITCiMÓHA "REGjQW DEMURCIA'^


503


3)1NTERES£S DE OBLIGACIONES Y OTRO5


CALORES


50G


^DEUDAS EN MONEDA EXTRANJERA


508,509


Ejercicio


2017


0,00


Ü,ÓQ


Ejercicio


2015


0,00


0,00


0,001 0,00


1IJDEUDAS CON ENTIDADES DE CRÉDITO


>v
>^^TAMOS Y OTRAS DEUDAS


Í!)D§.|!pS POR INTERESES


\%,fs\ pg^kAClONES DEÍNT^K^MBIO FINANOERO.


QfW


0,00 o;oo


0,00: | 0,00


0,00 0,0(3


¡ÍÍJAGREEDORES


1JACREEDORES PRESUPUESTARIOS


-10


2)ACREEDORES NO PRESUPUESTARIOS


41


1.2ite,472>23> J,Í949J54,26-


1
941.DS2,28t| 1.655.034,57-


144.108,81-; 273.512i61-


Cuentas anuaies 2019
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ftl\\
Región do Murcia


Consejería de Agua. Agricultura,


ría y Posta


ÍAAf
AMVERSARJQ


J


y


fT*H\
/■i ^VL


COMUNIDAD AUTÓNOMA "REGIÓN DE MURCIA".


;3)ACREEDORES POR ADMINISTRACIÓN DE


RECURSOS POR CUENTA DE OTRO


45


^ADMINISTRACIONES PUBLICAS


[475,476,477,478


Ejercicio


2017


0,00


140.224,64-


¡5JOTROS ACREEDORES 1


521,523,527,528,529,550,554,556,559


\j) |6)F1AJ<ZAS Y DEPÓSITOS RECIBIDOS. A


L
í


CORTO PLAZO


I^ÍUSTES POR PERIODIFICAC1ÓN


\wt^MFÍ0VI51ONES PARA TOBOS Y GASTOS
ACORTO PLAZO


PROVISIÓN PARA DEVQLUaQN DE IMPUESTOS i


495


TOTAL PASIVO


19.610,10*


3.446,10-


0,00


0,D0


0,00


0,05


16.957.612,85-


^ercíció


2036


0,00


o;oq


37.160,63-


3,4^6,^0-


o.oo


0f0Q


0,00


0,00


17,988.945,35^


CueniEsíiníjaies 20ifi
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Rogtói» de Murcia


Consejería do Agua. Agricultura.


G.tiiiu!ana y Posen


tiMtuio Mnf.:iiafio da


7 □■iüfirHlllo Agrario y AlntíaiHEiMo


CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL 2017 (MIDA


CUENTA RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL Ejercicio


2Q17


A) GASTOS


¡ti * >>i l.


I.GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE SERVICIOS


PRESTACIONES SOCIALES.


) APROVISIONAMIENTOS


' CONSUMO MERCADERÍAS


04, 60200001,61300000


5 DE PERSONAL


DOS, SAURIOS V ASIMILADOS.


RGAS SOCIALES


642,643,644


C) PRESTACIONES SOCIALES,


6-15


9.663.767,38 [


0,00


0,00


6.695.093,35


5.245.979,58


1.449. LH 27


0,00


0,00


Ejercido


2016


9.152.437,81


0,00


0,00


6.265.426,9B


4.933.053,75


1.332.373,23


0,00


nrno


Cuomas anuaíes 2018
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Región de Murcia


Conscjcrüi Cíe Agua, Agricultura,


Pesca


i)/?(AAl)/?\ InsiüUID Murciana de Investigación


Agrario y Alimentario


CUEWTA RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL


d).DOTACIÓN PARA AMORTIZACIÓN DE INMOV,


68


Ejercicio


2017


366.166,33


366.166,33


Ejercicio


2016


362,974,31


jf9 VARIACIÓN DE PROVISIONES DE TRAFICO,


e.l) VARIACIÓN DÉ PROVISIONES


Y PERPIOA CRÉDITO INCOBRABLES


675,694,^79^


f) OTROS GASTOS DE GESTIÓN. ~ "


^+—^f.l )SERV1CIO EXTERIORES


N


\
\ 1\ >


f^#TROS GASTOS DE GESTIÓN CORRIENTES


W


g) GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILABLES


g,l )POR DEUDAS


661,662,663,665,659


jg.2 )PERDIDAS DE INVERSIONES FINANCIERAS


666,667


0,00 0,00


1


0,001 0,00


2.602.485,47 2.524.020,05


i
2.572.216f2G 2,461.542,59


30.269,191 53.821r97


0,001 3.555,49


21,73


21,73


f Q,00


16^47


0,00


t


Cusmas anuales 201B


* * S







Reglón


aría d* Agua.


ía y Pssca o liSíiluit? Murciana ae lnv<;$I¡gacidn


i


CUENTA RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL


)í) variación de las provisiones de


Inversiones financieras.


896,698,699,-796,-798,-799


lÍMFE RENCIAS NEGAJIVAS DE CAMBIO,


¡568


3) GASTÓN OPERACIONES DE INTERCAMBIO FÍtf


664


■2JTRA


£
MSFERENCIAS Y SUBVENCIONES.


NSFERENCIAS CORRIENTES


VENCIONES CORRIENTES


Esí


c) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL


é) SUBVENCIONES DE CAPITAL


Ejercido


2017


í


0,00


0,00


O400


0,00


0,00


0,00


0,00


0,00


otoo


p,qo


0t0Ü


0M


0,00


0,00


Ejercida


201&


;o;qq


a


0,00


0,00


0,00


0,00


0,00


q,oo


0,00


0,00


0,00


0/00


0,00


m


íM


jíüo^


Cuantas anua tes 201Q
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Región de Murcia


Consejaría ilc Agua, Agricultura,


Ganadería y Posea


.\
Inuilttt&Muraano efe I


^Desarrollo. AljmfKí.y- AiiiríoniBiÍQ
4


AMVERUft»


CUENTA RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL


656


Ejercicio


2017


0,00


Ejercicio


2016


0,00


3)PERDIDAS Y GASTO5 EXTRAORDINARIOS


670,671


'b) PERDIDAS POR OPERACIONES DE ENDEUDAMI


(571


GASTOS EXTRAORDINARIOS


ASTOS Y PERDIDAS DE OTROS EJERC


TOTAL GASTOS


B) INGRESOS


1)INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA.


97,336,071


0,00


0,00


r 0,00


0,00


0,00 ¡


0,001


97.336,071


97.336,07|"


109.868,34


0,00


0,00


0,00


0,00


0,00


0,00


109.868,3^1


109.868,31


9.761.103,15 9.262.306,15


118.993,88- 100.491,56-


Cuentas anuales SOIS
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Región da Murcia


Consejería efe A-ju i. Agricultura.


Ganadería y Pasca


trattluto Muroana de


y DasDriallo Agrario y Alimen:ano


CUEMTA RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL


a)3NGRESOS TRIBUTARIOS.


*.1)IMPUESTO SOBRE RENTA PERSONAS FÍSICA


'20


'A.2)[MPUESTO SOBRE SOCIEDADES


w
la.3)IMPUHSTGS SUCESIONES Y DONACIONES


Ejercicio


2017


93.993,38-


[
0,00


0,00


Ejercicio


2016


100.491,55-


0,00


0,00


0,00 DP00


a.4)IMPUE£TQ SOBRE EL PATRIMONIO


[723. _____ ^^^^_3


a.5)IMPUESTOS SOBRE BIENES INMUEBLES


PUESTO SyVEHtCULOS TRACCIÓN MECAN.


5.7)3-fIESTO S/INCREM.VALORTERRENO URBA


UESTO5 SOBRE ACTIVIDADES ECONOMIC


a.9)IMPUESTO TRANSMISIOfJES PATRIMONIALES


¡Y ACTOS JURÍOÍCOS DOCUMENTADOS


73Ü


■a.l0)IMPUESTO SOBR^ EL VALOR AMADIDO


[731


0,00


0,00


0,00"


0,00


0,00


Gf00


0,00


0,00


0,00


0,00


0,00


0,00


0,00


Cusmas anuales
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Región de Murcia


Consejería üc Aguo. Agricultura,


Ganadería y Pesen


Instituto Murciano rio Investigación


y Desarrollo Agiflrto y Alimentado
4


AHVEBSARK)


CUENTA RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL


|a.ll)IMPUESTOS E5PECIALES


ni


a,12)lMPUESTO S/CONSTRUC,INSTALAC.Y OBRA


733


¡a.l3)lMPUESTOS S/TRAFICO EXTERIOR


1734


a.11)OTROS IMPUESTOS


¡728,739


a.lSJTASAS POR PRESTNES DE SERVÍ O REALl"


¡740


\ia.I6)TASAS FISCALES


CONTRIBUCIONES ESPECIALES


) COTIZACIONES SOCIALES


729


C)PRESTACIONES DE SERVICIOS


c.DPRECIOS PUBL PRESTN SERVICIO O REAU


C.2)PRECIOS PUBL UTILPRIVATIVA O APROB


;r


Ejercido


2017


0,00


0,001


0,00


0,00


93.993,88-1


0,001


0,00


0,00


0,00


2016


0,00


0,00


0,00


0,00


0,00


100.191,56-


0,00


0,00


0,00


0,00


0,00


0,00


Cuentas anuales 2O1B
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ii de Murclü


Consolarla de Agua, Agricultura,


Ganadería y Pesca


hshluto Murcian^ fj«í lnvMtiC)3Crron


í Dos^rroilo Agrario y


.. . . II


CUENTA RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL Ejercicio


2017


I
Potros ingresos de gestión ordinaria. \~


lb)TRABA3OSREALIZADOS POR ÍÁ ENTIDAD


8


:c)OTRO5 INGRESOS DE GESTIÓN


ÍS ACCESOR Y OTROS DE GTION CORRÍ


76,777


ESO O£ PROVIS Oí RIESGOS Y GASTOS r


"^ó3""'i3ftTNGR£SOSOE-PARTICIPAaONES EN CAPITAL


Ejerddo


2016


35000,00^ !


340.444,13- ,


85,150,93-


85.150,93-


0,00|


0,00


255.293,20-


255.293,20-


0,00


0,00


e)lNGRS OTROS VALORES NEGOCIABLES Y DEUD


¡761,762


0#00


0,00


0,00


401.575,97-


95.Q<r/,G5-


0,00


0,00


306.52B(92-


0(00


D,OQ


0,00


- 0.CC1


Cuernas anuales 2018
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Reglón de Murcia


Consejería de Agua. Agricultura.


MB y Pesca


IAAI
Instituto Murciana a& Inv^si -


Agrario y Al Im en;una ANIVERSARIO


CUENTA RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL


f)OTROS 3NTERESES E INGRESOS ASIMILADOS


Ü)OTROS INTERESES


763,765,769


U)BENERGOS EN INVERSIONES FINANCIERA


|766


FERENCW5 POSITIVAS DE CAMBIO


i)lNGRESO DE OPERACIONES INTERCAMBIO FIN


■


Y SUBVENCIONES,


NSFERENCJAS CORRIENTES.


b)SUV6eNClON£S CORRIENTES


'.c)TRANSFERENCIAS DE CAPITAL


7S5


Ejütcicio


2017


0,00


0,00


0,00 [


0,00


0,001


0,001


0,00


Ejercido


2016


9.137.778.0B-


7.I5B.621.05-


7.158.621,05-


0f00


0,00


1,016.737,71-


1,016.737,71-


0,00


0,00


0,00


a,oo


0,00


oroo


o#oo


8.609.361,70-


7.552.671,00-


7.552.671,00-


0,00


0,00


127.576,4-»-


127.576,44-


153


> * i J 3 J í I







Reglón do Murcia


Consejería de Agua.


liario -I»


y Desafraitn Agraria y Alirr ornaría


CUENTA RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL


d)SUBVÉNCEONE5 DE CAPITAL


756


-ÍJGANACIAS E INGRESOS EXTRAORDINARIOS


a)BENEFICIOS PROCEDENTES DEL INMOVILIZAD


Ejercicio


2017


962.419,32-!


O;QÓ|


0,00


Ejercido


2016


929.134,26-


Q(OQ


0,00


770,771


b)BENEFICIOS POR OPERACIONES DE ENDEUDAN


i c)!HSAESOS EXTRAORDINARIOS


CRESOS Y BENEFICIOS DE OTROS EJERCÍC


TOTAL INGRESOS


0,00


0,00


adof


0,00'


0,00


0,00


0,00


9.597.216,09-


0,00


0,00


0,00


0,00


Q,oa


0,00


0,00


9.111.449,23-


¡AHORRO / DESAHORRO 150.856,92
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